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PAZHOROWITZ 
ROBALINOGARCÉS 

RON WILL AY CISCO 11 RENT 

SEÑOR NOTARIO: 

Gabriela Villalobos Dávalos, ciudadania ecuatoriana, mayor de edad, de profesión abogada en 
el libre ejercicio, por medio de la presente solicito se sirva protocolizar los documentos 
adjuntos concernientes al Poder General otorgado por la sociedad INGENIERIA DE SISTEMAS 
PARA LA DEFENSA DE ESPAÑA S.A. (ISDEFE) a favor de la compañía PH REPRESENTACIONES CIA. 
LTDA. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, le anticipo mis agradecimientos.   Atentamente, 

Gatardall ollo 
Mat. 5575 C.A.P.
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ESCRITURA DE ELEVACION A PUBLICOS DE ACUERDOS 

SOCIALES, (CONSTITUCIÓN DE SUCURSAL Y APODERAMIEN- 

TO) OTORGADA PÓR LA SOCIEDAD * INGENIERIA DE SISTE- 

MAS PARA _LA DEFENSA DE ESPAÑA S.A. (SOCIEDAD UNIPER- 

SONAL). 

NUMERO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS. 

EN MADRID, a veintiocho de octubre de dos mil trece.- 

ANTE MI, PALOMA MOZO GARCIA; NOTARIO DEL ILUS- 

TRE COLEGIO DE MADRID, CON RESIDENCIA EN ESTA CAPI- 

TAL. 

  

  

  

COMPARECE: . - 

DOÑA ISABEL MARIA TORRES FERNANDEZ, mayor de edad, 

o de nacionalidad española, casada, y con domicilio a estos efectos en 

calle Beatriz de Bobadilla numero 3. 

Con Documento Nacional de Identidad, expedido con él mumero 

52,984.9 18-E. 

INTERVIENE: 

En nombre y representación de fa Sociedad Mercantil Anónima 

denominada " INGENIERÍA DE SISTEMAS PARA LA DEFENSA DE 

Y ESPAÑA SA. (ISDEFE), SOCIEDAD UNIPERSONAL, ”, domicillada 

en calle BEATRIZ DE BOBADILLA NUMERO 3 (CP 28040), de Ma- 

drid. 

  

  

  

  

  

 



Con C.J.FE. A-78005719. 

Constituida por tiempo indefinido mediante escrítura otorgada an- 

te el Notario de Madrid, Don José Antonio Linage Conde, el día 176 

de Octubre de 1985, con él numero 1.213 de su protocolo. 

Inscrita en el Registro Mercantil de esta Provincia, al tomo 724 

general, 703 de la Sección 3* del Libro de Sociedades, folio 1, hoja 

numera 67309, inscripción 1?. 

Adaptados sus Estatutos Sociales a la vigente Ley de Sociedades 

Anónimas, en escritura otorgada ante el Notario que fue de Madrid, 

Don Rafael Martín Forero Lorente, el día 1 de Junio de 1992, con él 

numero 1972 de su protocolo. 

Inscrita en el Registro Mercantil de esta Provincia, al tomo 4.544, 

follo 26, sección 8, hoja M 74836, Inscripción 441. 

Redenominado su capital social, en escritura otorgada ante ef No- 

tario que fue de Madrid, Don Rafael Martín Forero Lorente, el día 16 

de Noviembre de 1999, con él numero 3345 de su protocolo, debt- 

damente inscrita en el Registro Mercantil. 

Modilicados sus Estatutos Sociales, en escritura otorgada ante el 

Notario de Madrid, Doña Paloma Mozo García, el día 11 de Diciembre 

de 2012, con el numero 1.704 de protocolo, y modificados parclal- 

mente en escrítura otorgada ante el mismo Notario, el día 1 de Febrero 

de 2013, con el numero 169 de protocolo, copia de dichas escrituras 

se hallan debidamente inscritas en el Registro Mercantil de esta Provin- 

cla. 
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LEGITIMACIÓN.- Se halla facultada para este acto, por acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administracion de la Sociedad en su reu- 

nlon celebrada el dla 25 de Octubre de 2013, según resulta de certiff- 

cación expedida por la Secretaria del Consejo de Administración (no 

Consejera), DOÑA ISABEL MARIA TORRES FERNANDEZ, y con el 

Visto Bueno del Presidente, DON PEDRO ARGUELLES SALA VE- 

RRIA, firmas que legítimo y, dicha certificación dejo unida a esta ma- 

triz. , 

! Yo, el Notarío, hago constar expresamente que no' se ha llevado 

a efecto la obligación de la identificación del titular real que impone la 

Ley 10/2010, de 28 de Abril, por ser una Sociedad Jurídica excep- 

clonada de dicha obligación. 

Tiene, a mi juicio, en el concepto en que interviene, capacidad 

legal para otorgar la presente ESCRITURA DE ELEVACIÓN A PU- 

BLICOS DE ACUERDOS SOCIALES (CONSTITUCIÓN DE SUCUR- 

SAL Y APODERAMIENTO) y al efecto: 

=== OTORGA === 

Que cumplimentando los acuerdos adoptados por el CONSEJO 

DE ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD "INGENIERÍA DE SIS- 

TEMAS PARA LA DEFENSA DE ESPAÑA S.A. (Sociedad Uniperso- 

nal)” en su reunion celebrada el día 25 de Octubre de 2013, eleva a 

públicos los mencionados acuerdos, que constan en la certificación an- 

  

  

  

 



  

    

tes aludida y unida a esta matriz, cuyo contenido integro no se repro- 

  duce para evitar Innecesarías repeticiones. 

De acuerdo con la L.O, 15/1999, los comparecientes aceptan la 

incorporación de sus datos ( y la fotocopía del documento de identi- 

dad, en los casos previstos en la Ley) al protocolo notarial y a los fiche- 

ros de la Notaria.Se conservaran con carácter confidencial, sin perjuicio 

de fas comunicaciones a las Administraciones Publicas que estipula la 

Ley y, en su caso, al Notario que suceda al actual en la plaza. La finalF 

dad del tratamiento es formalizar la presente escritura, realizar su factu- 

ración y seguimiento posterior y las funciones proplas de la actividad 

notarial Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancela 
ción y oposición en la Notaría autorizante. 

Leo a fla señora compareciente, la presente escritura, previa re- 

nuncia a su derecho de hacerlo por sí, del que Je adverti.La consiente y 

firma. | 

Hice de palabra las advertencias relativas al Reglamento del Regís- 

tro Mercantll. 

Y yo, el Notarlo, que signo y firmo, doy fe de haber Identificado 

a la señora compareciente, por medio de Jo establecido en el apartado 

c) del Artículo 23 de la ley del Notariado y de todo lo contenido en 

este Instrumento publico, que dejo extendido en en tres follos de papel 

exclusivo para documentos notariales, numeros BP1028871, 

BP1028872 y el presente doy fe 

  

  

  

Sigue la firma de la compareciente.- Signado:
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Paloma Mozo Garcia.- Rubricados y sellado. -------- 

Sigue Documentación Unida 

F A 

 



  

, D" ISABEL MARÍA TORRES FERNÁNDEZ, SECRETARIA Y LETRADA ASESORA 

(10 CONSEJERA) DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE “INGENIERÍA DE SISTEMAS 

PARA LA DEFENSA DE ESPAÑA, 8.A. (SOCIEDAD UNIPERSONAL)" ladefa 

CERTIFICA 

1. Que ta Sociedad celebró a las 13.00h del día 25 de octubre de 2013 Consejo de 

Auminietración, en la Sala de Juntas de la Secretaria de Estado del Ministerio de Defensa, 

Castellana 109, para tratar el siguiente Orden del dia: 

E 1.- Leciura y aprobación, el procede, del Acta de la sesión anterior 
  

BM 2.- Informe del Consejero Delegado, O. Francisco Quereda Rubio 

A Análisis de la ultsación de la Sociedad 
O Lines estalágicas de actuación 2013-2018 

  

E 3.- Autorización, en su caso, de la apertura de sucuraa) en Ecuador y otorgamiento de 

poder de representación a fewos de Compañía de nacionalidad ecuatoriana, 
  

1 4. Otros asuntos para información y posible decialón. 
  

E 5.- Ruegos y Preguntes, 

Ml 6. Lectura y, en 31 caso, aprobación del Acta de la sesión 
  

IL Que existieron a la reunión los vacales que en el día de la fecha integraban el Consejo de 

Adininiatración, excepto don ignacio Azqueta Ortiz, don Juan Baulisia Garcia Sánchez y don 

Femando Sacristán Ruano, quienes no pudieron asistir por tener qua atender obras tureaa 

propias de 3 cargos, habléndose excusado con anterioridad a la celebración del Consejo y 

delegado su voto an el Sr. Presidenta. 

1, Que los miembros del Consejo que acudieron a la eselón son Jos que se citan a continuación: 

y



c990979 

BP0967497 
ye Pre 
ar o 

    
  

  

. , WM Sa 

05/2013 AS 

. W Asistentes con voto: 

Rm Presidente: D. Pedro Argdelles Salaverria 

mM Consejero Delegado: D. Francisto Quereda Rublo 

mM Consejeros: D. Juan Antonio Carrasco Juan 

D. José Cordón Peragil 

D. Jesús Carlos Fernández Asensio 

D. Francleco Javier Franco Suanzes 

D*, Carmen Gandariflas Rodriguez 

. D. Juan Manuel García Montaño 

- D. Juan Marmuel Garcia Siajro . 

: : D. Josá Luia GH Lópex 

> D. Vicente Gimeno Aránguez 

D* Ana María Molina Sánchez 

“ | m Asistentes sin voto: 

. NX MM Secrutaría y Letrada Asesora:  D* isabel Maria Torres Fernández 

= , A 

Ñ 1 Jv.Que en ta reunión del Consejo del día 25 de octubre de 201388 adoptó por unanimidad el 

A siguiente acuerdo incluido en el punto 3 del Orden del Dia y que se transcribe literalmente a 

continuación: 

"Luego de una hreva deliberación el Consejo de Administración ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

       
              

   
Sen a A 

  

Establecer una sucursal de SA en la del Ecuador, con domicito principal 

en el Disirito Metropolllano de Quilo, cuyo objeto social será la prestación de servicios de 

consultoría, en especial pero no limitados, a las áreas de defensa y seguridad. 

3 ol 

  

A 

  

                ONE RDCIÓN CAD PAra Ea Y EA HEM 

Asigner a la Sucursal a establecerse en el Ecuador fa cantidad de doce mil quinientos dólares 

de los Estados Unidos de Amárica (US $12, 500.00) camo capitel de la sucursal. 

US ”



  

                  
  

  
  3 e MORE    E 

  

INIRO 99 AROCIFRGO 

Nombrar como apoderado general de la Sucurzal a la compañía PH REPRESENTACIONES 

CÍA. LTDA. (RUC 1791198778001), confiriéndosele lodos los poderse nevasarios, an 

cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías del Ecuador y, en 

particular, poder para reelizar los alguientes actos: 

        

(1) Domiciler una Sucursal de fadefo en ja República Ecuador, para que preste servicios de 

consulioría en el territorio ecuatoriano; 

(2) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a Isdefe y con tales atribuciones ever a 

cabo todos los procedimientos lagales, y presente todas las solicitudes y documentos que 

Se requieran por Ley para la domiciliación de dicha Sucursal. 

(3) Actuar como el representante de Jadefa en el Ecuador en la presentación de ofertas ante 

instituciones públicas o privadas, suscripción de contratos y otros actos judiciales, y a . 

mefizar a nombre y en representación de Isdefe todas las acciones y transacciones 

Jogales que deban ejecutarse y cumplirse deniro del territorio de la República del Ecuador, . 
y de manera sepecial conteetaer dernandas y cumplir obligaciones, sin limitación de . 

ninguna class; 

(4) Al Mandatario se le confieren lodos los poderes y facultados requeridos por los artículos 6 . 

y 418 de In Ley de Compañías del Ecuador, ezf como los previstos en el articulo 44 del 

Código de Procedimiento Civil del Ecuador. 

De acuerdo al artículo 8 de la Lay del Ecuador, el Mandatario cuando actúe a nombre y en 

roprasentación de ledefa, doborá asumir toda la autoridad concedida a los apoderados 

generales, que según lo dispuesto en el arliculo 44 del Código de Procedimiento Civil del 

Ecuador, incluye la fecultad de presantar y contestar demandas, presentar y actuar 

pruebas, absolver posiciones y deferir el juramento decisorio, y recibir la coxa sobre ja 

cual verse el Biglo o tomal posesión de ella. Estas facultados pueden ser ejercidas por el 

Mandatario ante cualquier corte, tribunal o autoridad administrativa; 

P
P
 

« 
1 

(5) A romitir, ofrecer, ejecutar, peticionar, presentar, reconocer, entregar y notarizar cualquier 

aplicación, documento o instrucción, y realizar cualquier oira acción lepal neoezaría para 

el estebleaimiento, operación y cancelación da la sucursal de isdefo en la República del 

Ecuador; 

yA ” 
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.. (6) El Mandatario está autorizado a delegar este poder total o parcialmente 9 uno O más 

individuos cuya identidad será notificada con prontitud a la Mandante. Cuando ol 

Mendatarlo delegue este poder, se entenderá que se reserva Jas facultades y que podrá 

ejercerlas cuendo crea conveniente, excepto cuendo en fa delegación aparezca que no se 

reserva tales facultades. 

Este poder general puede ser terminado por lsdefe a su solo juicio y voluntad. 

Se acuerda expresamente delegar al Director General, la suscripción a nombre de ledefe el 

Poder General autorizado. 

Se faculta expresamente a la Secretaria del Consejo para que eleve a público los acuerdos 

. anteriores.” 

v. Que, no habiendo más anuntos que trotar es levantó la sesión a tas 14,00 horas del día y 

lugar arriba indicados sprobándose, previa lectura, el Acta correspondiente. 

. Para que conste y surta los efectos correspondientes, expido ta presents Certificación, con el Visio 

Bueno del Presidente, en Madrid, a 25 de octubre de 2013. 

No vs 

a ¡0 
Pedro Argielles Selavacría tusbel Marta Torros Fernández 

a
b
a
 

 



  

ARANCEL: LEY 8/39 D.A. 3* 
DOCUMENTO SIN CUANTIA   

  

ES COPIA EXACTA DE SU MATRIZ qué libro para la socie- 
dad, en cinco folios de papel lusivo para documentos 
notariales, el presente y los cuatfo lanteriores. MADRID, El 
veintiocho de octubre de dos mil trede. DOY FE. ------- 
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RAZON: Es fiel COMPULSA de la copia que antecede, en la que coil 7 

Ie, Escritura de ELEVACION A PUBLICOS DE ACUERDOS SOCIALES? 

otorgado por: INGENIERIA” DE SISTEMAS PARA LA DEFENSA DE 

AN ESPAÑA S.A. (ISDEFE) SOCIEDAD UNIPERSONAL, celebrada ante la 

$ 

. “era pr> 
¿Notaria Paloma Mozo García, del llustre Colegio de Madrid, el veintiocho 

de octubre del dos mil trece, que me fue puesto a la vista contenido en 

cinco fojas útiles, de lo que doy fe, en aplicación a lo dispuesto en el 

numeral Quinto del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial.- Quito.-3 ( OCT. 2013 

  

  

 



RR
 

  

ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIO NOTARIAL A 
LA COPIA AUTORIZADA DEL INSTRUMENTO PUBLICO AUTORIZADO POR 

Dña. Paloma Mozo García, Notario de Madrid 

El día 28/10/2013 con el número 1586 de su protocolo. 

  

      

  

    
  

        

> 

qe e 
- APOSTILLE 

Y: E ( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

3 1. Pais: España 
SD Country/Paya 

21D 9 El presente documento público 
This public document / Le prásent acte public 

2. ha sido firmado por Díña. Paloma Mozo Garcia 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actua en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualltó de 

4, y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revdtu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
, Certified / Attestó 

1 
: 5. en Madrid $. el día 28 de Octubre de 2013 

atíá the / le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by / par 

8.bajo el número 9 0 7 3 5 
N*/ sous n* 

9.Sello/timbre: 
- Seal / stamp: 

_A : 

AR d 
3 Gs MA 

> AS Doña Mi Eugenia Reviriego Picón 

Y A, A Fiema delegada del Decano 
A LW NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

3 y EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
O Y A LA LEY NOTARIAL 

od ; ! % DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
Br 0794 924 conforme con sy. original que me fue presentado 

88 ¡ Utiles) ” 
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e IN 
DEL AN Un E    06/2011 

   ÁLOMA MOZO GARCÍA 
Notario 

Meda 
Tell: 914355204 -91781 1049 

Fax:dM 5753255 
  

  

ESCRITURA DE ELEVACION A PUBLICOS DE ACUERDOS 

SOCIALES, (NOMBRAMIENTO DE CONSEJERO DELEGADO Y 

DELEGACION DE FACULTADES) OTORGADA POR LA SOCIE- 

DAD * INGENIERIA DE SISTEMAS PARA LA DEFENSA DE ESPA- 
ÑA 5.A. (SOCIEDAD PERSONAL, 

NUMERO TRESCIENTOS VEINTIOCHO. —__—__—__—_—==- 

EN MADRID, a veintiocho de marzo de dos mil doce.- ———— 

"MI, PALOMA MOZO GARCIA, ———_——_—_— nz 

NOTARIO DEL ILUSTRE COLEGIO DE MADRID, CON RESI- 

lA EN ESTA CAPITAL. 

COMPARECE: ---- 

DOÑA ISABEL MARIA TORRES FERNANDEZ, inayor de 

edad, de nacionalidad española, casada, y con domicilio a estos efectos 

pe calle Beatriz de Bobadilla numero 3. 
Con Documento Nacional de Identidad, expedido con él numero 

52.489. 9 18-E. 

INTERVIENE: 

En nombre y representación de la Sociedad Mercantil Anónima 

denominada " INGENIERÍA DE SISTEMAS PARA_LA DEFENSA DE 

ESPAÑA S.A. (ISDEFE), SOCIEDAD UNIPERSONAL, *. domiciliada 

en calle BEATRIZ DE BOBADILLA NUMERO 3 (CP 28040), de Ma- 

drid. 
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Con CL.F. A-78085719. 

Constitutda por tiempo indefinido mediante esctítura otorgada an- 

te el Notario de Madrid, Don José Antonio Linage Conde, el día 176 

de Octubre de 1985, con él numero 1.213 de su protocolo. 

Inscrita en el Registro Mercantil de esta Provincia, al tomo 724 

general, 703 de la Sección 3* del Libro de Sociedades, folio 1, hoja 

numera 67309, inscripción 17 

Adaptados sus Estatutos Sociales a la vigente Ley de Sociedades 

Anónimas, en escritura otorgada ante el Notario que fue de Madrid, 

Don Raíael Martin Forero Lorente, el día 1 de Junio de 1992, con él 

numero 1972 de su protocolo. 

Inscrita en el Registro Mercantil de esta Provincia, al torno 4.544, 

folio 26, sección 8, hofa M 74836, inscripción 447, emma 

Y Redenominado su capital social, en escritura otorgada ante el 

Notarío que fue de Madrid, Don Rafael Mariín Forero Lorente, el día 

16 de Noviembre de 1999, con él numero 3345 de su protocolo, 

copia de dicha escrítura se halla debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil de esta Provincia. 

LEGITIMACIÓN. Se halía facultada para este acto, por acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración de la Sociedad, en su ret 

nión celebrada el día 13 de Marzo de 2012, según resulta de certilica- 

ción expedida por la Secretaría del Consejo de Administración (no 

Consejera) DOÑA ISABEL MARIA TORRES FERNANDEZ, y con el 

Visto Bueno del Presidente, DON PEDRO ARGUELLES SALA VE- 

  

  

  

  

  

 



06/2011 

  

RRIA, finnas que legítimo y, dicha certificación dejo unida q esta ma- 

  triz. 

| Tiene, a mi julcio, en el concepto en que interviene, capacidad Je- 
. o 

      

    

   

JERO DELEGADO '¡ACION DE FACULTADES) y al efecto: 

=== OTORGA ==== 

do los acuerdos adoptados por el Consejo de 

"INGENIERÍA DE SISTEMAS PARA 

a esta matriz, cuyo contenido integro no se reproduce, para evitar In- 

necesarias repeticiones, " 

Asímismo, hace constar que al llevar a efecto la redacción de la 

certificación de los acuerdos adoptados por el Consejo de Administra- 

ción, se omitió hacer constar como así figura en el acta, que la misma 

fue linmada por todos Jos asistentes. 

<< << 

SOLICITUD REGISTRAL.- La señora compareciente, solicita del 

Señor Registrador Mercantil de esta Provincia, la inscripción de la pre- 

sente escritura, incluso parcialmente, 
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EC iecccereorceccorosrosrsroncccrccnoreosoros <<, 

De acuerda con la L.O. 15/1999, los comparecientes aceptan la 

incorporación de sus datos ( y la fotocopia del documento de identt 

dad, en los casos previstos en la Ley) al protocolo notartal y a los fiche- 

ros de la Notaria.Se conservarán con carácter confidencial, sín perjuicio 

de las comunicaciones a las Administraciones Publicas que estipula la 

Ley y, en su caso, al Notario que suceda al actual en la plaza. La finalk 

dad del tratamiento es formalizar la presente escritura, realizar sr facti 

ración y seguimiento posterior y las funciones propias de Ja actividad 

notarlal.Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancela 

ción y oposición en la Notaria autorizante. 

Leo a fa señora compareciente, la presente escrítura, previa re- 

nuncia a su derecho de hacerlo por sí, del que Je advertl.La consiente y 

firma. 

Hice de palabra las advertencias relativas al Reglamento del Regis 

tro Mercantl. 

Y yo, el Notarto, que signo y firmo, doy fe de haber Identificado 

a la señora compareciente, por medio de lo establecido en el apartado 

dC) del Articulo 2.3 de fa ley del Notariado y de todo lo contenido en 

este instrumento publico, que dejo extendido en tres, follas de papel 

exclusivo para documentos notariafes, números AU2013061, 

AUZ2013062 y el presente 

Sigue la firma del compareciente.- Signa- 

    

  

  

  

do:Paloma Mozo. -—Rubrícados y sellado. --———-—-===
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Sigue Dócumentación Unida 

A 
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(3) 
DU INABEL MARÍA TORRES FERNÁNDEZ, SECRETARÍA Y LETRADA ASEGORA 

BID CONSEJERA) DEL. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE "NOENIERÍA DE SISTEMAS 

PARA LA DEFENSA DE ESPAÑA, LA. [SOCIEDAD UNIPERSONAL" Jadofe 

CÉRTIFICA 

L  Qua la Sooledad culobró e le» 11.00h del din 13 de marzo de 2012 Comejo de 

Admitiskcación, en la Bola de Jurisa de la Secrelada de Estado del Mialetesio de Defensa, 

Casloilona 108, pesa talar el elgulenta Onion del das 

1 4,- Lectura y aprobación, en sul cazo, del Acta de la sunión amtentor. 

  

M3 2.- tfermagión en reloción ula oslibcadión de Ja Junta General EXkacriinada de 13 

de muzo de 2012. 

O Case da Consajoro Delegado 
O Elección de mssvas Consejeros 

MS 2.- Toma de posesión de nuevos Consejeros, Revocaolón de puderes del artedor 

Censejero Delegado. Designación de quew Consejero Delegado y olorgamniento 

de poderes, 

E 4.- Olros astnlon pera Información y posible dectelón. 

  

2 6. RORGOS) pregpinisó: 

  

A. Que balblerr 5. ler coLoñón fon vurtidd qué en el día de la tacha bilepran al Consejo de 
Adeslricitadiin, goitopia 1D. Fronileño. lavias Gieció Ammille y UL Junlor Hecuiro l3zano, 
eplenos pe pyleron aplgllr púr tenes qué atirider cies leregs propias de 80 QuDA, 
Julicando qu tesililiricia pimedpiiadtdo de ld colbbrición del Consejo Y dalegando slmbos 

enol Praia 

A   
B
o
 
—



Re PRIUS ey, 
E x + 

        AR94192659 

  

  

06/2011 

7 - 

Y 
Y 

" 0 pm 0 o qu 

! * continuación: 

/ 
“Asleteniaa con votos 

Y Presldamiar D. Pedro Argales Salavoría 

, m Consejero Delegado: (Entrunia) 0, Frenciaco Querade Rublo 

. £ 
mM Consejerge: D. Dardel Joná Aeedillo de mn 

/ D* leona Dominguez Aicahud Mestin-Poña 

: , / D. Pedro Andrda Fuster González 

      Auletentas el votos 
  

RW Secrolurde y Lelrada Acasork: D* lenbol Meta Torres Fernández 

W. Que en la reunión del Consejo del día 13 de meszo de 2012 es edopiaren por unanimidad, 

y entra ciros, jos sigulentos acuerdos incluldbs en e) punto 3 del Orien del Día y que ue 

transcribo Derelmonte m confirmación: 

3.- Ama de poseelón de nuevos Consajerce. Revocación de poderes del anterior Consejero 

Delegado. Deelirieción de nueyo Coneajero Delegado y oltrgemiento de podatos. 

“A continuación, D. Fienciono Queda Rubio, presumida en le selm, acepte sy 

somtbracilento «omo Consejera de le socioriad, y menilesia po salar incivzo en ninguna 

causa de incompaiblided de Jus previtisa en loe Leyes salalelto, ni dle laz establecidas en 

jes leyes avlonómicas, en especial ln Lay 19/08 de Mayo y le 14/95 de 21 de Abrd, esto 

Óttia de Ja Comunidad de Manr. 

¡DN 

  

SH6348423 
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Aconibiuacióa, el Coneálp acuerde por uneninided desiprlr avevo Consejero Delegado e 

* £2 Fesneleco Queroda Flo islas, proeptrto, ec dy nia, sicepta la dselzanción, 

Finatmardo, la Spcreloria del Ciibilo propone ublepar en e? 3 Quereda Rublo, cor 

caráciar solilado, joduj les Wicullódos eel Comeajo, aulvo Jas que por ly seno 

indologebles, 

8 Consejo epreeha por undolinkiad dicha propuesta y el Sy Quarede Rublo scepto 

expresomenio la delegazión dle Jucultados. 

Por úllimo, el Conejo ecuerde, por uninidad, fscullar e je Sacrelecia del Consejo a Ma 

do quo exieida eventos decuemsntos públicos y privados aun aococaios pare 

prolopoliesr los entedorme acuerdos y restizar la Joscrbolán de Jos mismos es Regíalro 

Mercantil 

igualmente, se ecuacls por ananinkled eciollar al Anglalrador Merventl la Inecripalón 

parcial de los acuerdos, «l procedlore y ello dare posible de conformidad al ardoulo E3 del 

Reglamento del Reglairo Mercantl.” 

V- Que, suspendida la reualóa para pormíiit a la Sra. Secrolada Ja redacción del cta un 

panpudó nuevamente peca su leclura, elendo doblemente eprobada, 

Y no hablecido ucle maunioe qua traje; es Javentó la aualón a lar 12,00 horts en ol día y lugar 

arriba indicado. 

PARA QUE CONSTE Y SURTA LOS EFECTOS CORREBPONOIENTES, EXPIDO LA 

PRESENTE CERTIFICACIÓN, CON El. VETO RUENO DE LA PRESIDENTE, EM MADRID, A 

Pa LL 
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06/2011 4 Ñ 
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Y 
r 

ES COPIA EXACTA DE ,S5U MATRIZ fué libro para la socie- 
dad, en cinco folios y/de papel ekclusivo para documentos 

anteriores. MADRID, El notariales, el presente y los cuat 

veintinueve de marzg' de dos mil dote. DOY FE. --------- 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

, . so ne >. fi5 

1 Saa 
q A . 

1 
RAZON: Es fiel COMPULSA de la copia que antecede, en la que co a y l 

Ie, Escritura de ELEVACION A PUBLICOS DE ACUERDOS SOCIÁLES.- os 

y y Otorgado por: INGENIERIA DE SISTEMAS PARA LA DEFENSA DE. 

ANS ¿E ESPAÑA S.A. (ISDEFE) SOCIEDAD UNIPERSONAL, celebrada ante la 

e e otara Paloma Mozo García, del llustre Colegio de Madrid, el veintiocho 
ea pro 

de octubre del dos mil trece, que me fue puesto a la vista contenido en 

cinco fojas útiles, de lo que doy fe, en aplicación a lo dispuesto en el 

numeral Quinto del Artículo Dieciocho de la Ley Notaria!.- Quito.-3 0 0€T. 2013 
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REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

: EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo 
g£xamen y calificación del documento precedente de 
conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 
6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha resuelto 
proceder a su inscripción en el: 

TOMO: 24.480 FOLJO: 51 
SECCION: Y HOJA: M-74338 
INSCRIPCION: 178 

Entidad: INGENIERIA DE SISTEMAS PARA LA DEFENSA DE ESPAÑA SA 

se hace constar la no inclución de la/s versoña/s nombrada/s a uta sa refiere 
la inscrioción practica en este Registro en virtud de este documento. en el 
Recistro de Resoluciones s Concursal es, conforme a lo dispuesto en el artículo 61 bis 
del Reglamento del Regist 

Madrid, 12 de ABRIL de 2.012 

          
     

ZA 
Aplicada la Reducción de los R.D.L, 6/1999, 6/2000 y AFILO, y R.D. 1612/2011 

BASE: SIN CUANTÍA 
SESENTA Y NUEVE CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS 

RARA GD, 78 

A efectos de la Ley Orgánica 25/1999, de 12 de diciembre, de Protección de Dutos de Carácter 
Suracad , a E que la dabas paradas pomada «l £itelo ixmmcrikible y los de «a 
presentante, han aido incorporados A los libros de este Registro y a los ficheros informatízados que 
se e en basa a dichos boo cuyo responsabla es el Registrador. En cuanto resulte compatible 

la legislación umpecilica «del. Ber q Marcemt32, su recuboca a los iniszeasdos los derechos 
Satablecións en la ley Orgánica al pudiendo ejelcitarios dixigiendo un ascrito a la dirección 
que figura en el encabezamiento de la factura adjunta. 

S16348425



YO, PALOMA MOZO GARCIA, NOTARIO DE MADRID Y DE SU 

ILUSTRE COLEGID. --==--=-===- non --- is 

DOY FE: Que, según resulta del pertinente cotejo, la 
presente fotocopia extendida en el presente folio de 
papel timbrado de los Colegios Notariales de España 

Y en cinco de la misma serie y numeración 
correlativa posterior, esj reproducción fiel y exacta 

del documento que tengo ja la vista. Madrid a 23 de 
TN Ds 

  
NGTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 

LA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 

cantorme con su original que me fue preseffacdo 

       



  

ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIO NOTARIAL AL 
TESTIMONIO EXPEDIDO POR 

Dña. Paloma Mozo García, Notario de Madrid 

El día 23/10/2013. 

  

   

    

  

546377341 

  

APOSTILLE 
( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. Pais: España 
Country/Pays 

El presente documento público 
Thís public document / La présent acte public 

2. ha sido firmado por Dña. Paloma Mozo Garcia 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actua en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4, y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revátu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

5. en Madrid 6. el día 24 de Octubre de 2013 
atíá the / le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by / par 

8.bajo el número 89 9 2 1 
N* / sous n* 

9.Sello/timbre: SN” 10,Firíña: 
     

    

  

gnáture: Signature: 

  

  

  

Don Manuel Gerardo Tarrío Berjano 

Y A LA LEY NOTARIAL 
DOY FE que Ja fotucopia que ANTECEDE conforme corí gu origina! que me fue ras 

  

Miembro de la Junta Directiva en funciones de Decano 

NOTARIA PRIMERA PE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 

 



  
AS 

  

      
el 

PH REPRESENTACIONES CÍA. LTDJ, 

4 2 

D.M. de Quito. 15 de junio de:2011 

Señor Doctor 
Jorge Eduardo Paz Darini 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cómpleme manifestarle que la Junta General de Socios de la compañía PH REPRESENTACIONES 
CIA. LTDA., cn sesión llevada a cabo el día de hoy. tuyo el acierto de reclegir a Usted Primer 

Director Ejecutivo de la Compañía. gestión que la desempeñará por el período de tres años. 

De contorinidad con lo que dispone el artículo 31 del Estatuto Social de la Compañía, compete y 

corresponde a los Direciores Ejecutivos la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía, ejercida de manera conjunta o individual, 

Laos deberes y atribuciones inherentes á su cargo se encuentran detallados en el Estatuto Social de 

PAZ, HOROWITZ £ ROMOLEROUX CÍA. LTDA., actualmente PH REPRESENTACIONES 
CIA, LTDA.. que constan en la escritura pública de constitución de la Compañía otorgada ante el 
Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Doctór Rodrigo Salgado Valdez el 31 de Enero de 1992. 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 20 de Marzo de 1992, Aumentó su Capital 
Sacial y Relormó sus Estatutos Sociales mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Noveno del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez el $ de febrero de 1995. legalmente 
inscrita en el Registro Mercantil el 15 de mayo dé 1995. Cambió la denominación de Paz Horowirz € 
Romoleroux Cía. Tída.. a PH Representaciones Cía. Ltda.. y reformó el Estatuta Social. mediante 
escritura pública otorgada ante el Notatio Cuádragésimo del cantón Quito el 27 de.abril del 2005 y Fue 
legalmente inscrita con fecha 33 de Junio del mismo año. 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
Jue auguro éxtlo en el desempeño de sus funciones. EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 

i Y ALA LEY NOTARIAL 

Alentanicnte, 
1 

Bruce Horowitz Rossen 

Secretario 

  

En Quito, acepto y agradezco el nombraniiento que antecede, hoy 15 de juñio de 2011. 

po y : o. 07, EA fecha queda inscrito el presema 
| NÉRM a 0. do : 93 h t 

tardas o . cumento bajo el lo Mu. : 
VERA Sc . . . 6 N Jo No... J9A0 . del Registre: 

: ; : os € Nombramientos Tormo No: C.C. 1704943 5 Tomo No. 142. | 98-2 o S ME, vito, a ¿ 7 JUN ¿011 

    E ”, 

JH 198% geo a É_ N 

  

. Mirian” : y DEL CAMTON QUITO 

 



  

  

E3344 18224 p E RIA AMPARÍ SUAREZ BLBUJA 2500 
E ENPERIDA Pa e HEJANDRO PAZ, 

«BURT a yoo y BAR 12004 
ORIEIIBOLE A 

een REN 2027172 Ersan     
'A DEL ECUADOR 3 sd conocio: 1 VOTACIÓN 039 A ROTACIÓN ) 

039 - 0220 1704943982 
, 

NUMERO DE CERTIFICADO. CÉDULA, PAZ DURIN JORGE EDUARDO 

  

NUTIR LA "RIMERA DE QUITO 
EN APLICACION ias EYCOE MO 
VA Or cE MODERNIZACION DOY FE quoi; “OFOCOIZ gi ANT 

, 
: e de ECE 

conforme cun .. Segrmal rad me fue prestó 
en PS EogJas     

  

  



0000090 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RR 
> TS: CN 

  

e Y, Ye 

ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la abogada Cabra: :) 

Villalobos, con matricula profesional número cinco mil quinientos setenta yis ss. 

ES cinco del Colegio de Abogados de Pichincha, con esta fecha y ets 

3, NE fojas útiles, yo doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

¿ÍrimERO DEL CANTON QUITO, protocolizo en el Registro de escrituras 

“ea Pa públicas de la Notaría Primera de este Cantón, actualmente a mi cargo, 

EL PODER GENERAL OTORGADO POR: SOCIEDAD INGENIERIA DE 

SISTEMAS PARA LA DEFENSA DE ESPAÑA S.A. (ISDEFE) A FAVOR 

  

          
pr Jorge Maéha 

Crarnccrcncnnonons 
p e 'QS-— Notario Primero el all 

Es fiel y TERCERA COPIA CERTIFICADA de la protocolización de los 

documentos que anteceden; y, en fe de ello la confiero sellada y firmada 

en Quito, a treinta de octubre del dos mil trece. 

    

    

e 
rr 

Dr. "Jorge Machadó Cevallos 
Notario Primero deYCantón Quito 

    



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

RAZON: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.13.5384, 

SS tedictada por el Intendente de Compañías de Quito, el uno de 

¡NE de dos mil trece, se califica como suficientes los 
Z < 
o > 
Ra pS 

dfcumentos otorgados en el exterior, y, se autoriza el 

establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía 

extranjera INGENIERIA DE SISTEMAS PARA LA DEFENSA DE 

SS ESPAÑA S.A. (ISDEFE S.A.), de nacionalidad española, conceder 

  

   
+| permiso para operar en el país, con arreglo a sus propios 

estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, 

calificar de suficiente el poder otorgado por el Consejo de 

Administración de la compañía a favor de la compañía PH 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA., de nacionalidad ecuatoriana; 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución en su 

Artículo Segundo, tomé nota de este particular, al margen de las 

respectivas escrituras matrices, otorgadas en esta notaria el 30 de 

octubre de 2013.- 

Quito, 01 de noviembre de 2013..- 

ACI 

    
Dr. Jorge Mactíado Cevallo o oe Maciíado Cevall . 

  

009009; 

 



  

Registro Mercantil de Quito... 

| 
  

| TRÁMITE NÚMERO: 50932 / | * 
/   

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN. DE COMRAÑÍA CON PODER 

  

(CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE. NEGOCIE EN: ECUADOR) 

  

  

        
  

  

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NÚMERO DE REPERTORIO: . 38260", 0.440, LAIA 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: : 06/41/2013 7 os, 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN SERBIO MZ Lt 
REGISTRO: ' +. Sa LIBRO DE  REGISIO: MERCANTIL es 

"2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: - A DM , 
| NO APLICA A a E ? | 

  

DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA € CON PODER 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O z 
CONTRATO: : Co +=>x «so "(CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE 

. o 5. 77] ENJECUADOR) Ct 
FECHA ESCRITURA: - *.“ -.-1.30/10/2013 y N 
NOTARÍA: o NOTARÍA: PRIMERA + 29000 > 

CANTÓN: >. US QUITO 
NW”. RESOLUCIÓN: 7 RESOLUCIÓN: sc, D DICPTE.O-13. 5304 

FECHA RESOLUCIÓN: —. - <./,.] 01/11/2013. > 

AUTORIDAD QUE APRUEBA::' «. -| INTENDENTE DE E COMPAÑÍAS DE Guo 

NOMBRE AUTORIDAD QUE —' “| DR.-CAMILO VALDIVIESO CUEVA '- 

EMITE LA RESOLUCIÓN: Ae Nr 
.PLAZO: y 0 pr, 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: . | INGENIERIA DE SISTEMAS PARA LA DEFENSA DE / 

- | ESPAÑAS.A. (ISDEFE S.A.)  .- 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA QUITO o     

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

| NO APLICA 

5. DATOS ADICIONALES: 

1 

l 
Cm 

| ANEXA PROTOCOLIZACIONES DE 30 DE OCTUBRE DE 2013 (2); Y, ESCRITURA PUBLICA; | 
  

É. Página 1 de 2 

  

o 

 



  

  

$ 1. Registro Mercantil de Quito... 00909932 
N 

Ñ 
eros 

. 
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  DE 30 DE OCTUBRE DE 2013, OTORGADAS ANTE EL MISMO NOTARIO.- LA COMPAÑIA” 

A TRAVES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION OTORGA PODER A FAVOR DE LA 

COMPAÑIA PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA, 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

S PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE; INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE.     
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) 

      
ES DE NOVIEMBRE DE 2013 

Co 

Página 2 de 2     ES / 

o 1 

/



2013-17-01-NOTARIA 01 P14962 

Ye darsza 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

DECLARACION JURADA DE 

OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA INGENIERIA DE SISTEMAS 

PARA LA DEFENSA DE ESPAÑA S.A. (ISDEFE)   
Otorgada por: 

JORGE PAZ DURINI PRIMER DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 

COMPAÑÍA PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

APODERADA GENERAL DE LA COMPAÑÍA INGENIERIA DE 

SISTEMAS PARA LA DEFENSA DE ESPAÑA S.A. (ISDEFE) 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

ESCRITURA NÚMERO.- P14962   

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día miércoles treinta (30) 

de octubre de dos mil trece; ante mí, doctor JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, 

comparece el doctor JORGE EDUARDO PAZ DURINI en calidad de



  

PRIMER DIRECTOR EJECUTIVO DE LA COMPAÑÍA PH 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA. a su vez APODERADA 

GENERAL de la compañía INGENIERIA DE SISTEMAS PARA LA 

DEFENSA DE ESPAÑA S.A. (ISDEFE), El compareciente es de 

estado civil casado, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

,, domiciliado en Quito, legalmente capaz en la calidad en que 

comparece, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

SN edhibido su cédula de ciudadanía, la misma que en copia 

certificada se agrega a la presente escritura; al efecto, bien 

instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura, y advertido que fue de la obligación que tiene de decir la 

verdad y de las penas del perjurio, con juramento declara poniendo 

a Dios como testigo quien pide se le reciba la siguiente declaración 

jurada: “El objeto social de la sucursal ecuatoriana de la compañía 

INGENIERIA DE SISTEMAS PARA LA DEFENSA DE ESPAÑA S.A. 

(ISDEFE), una vez domicillada conforme manda la Ley de 

Compañías, estará limitado a las siguientes actividades: La 

prestación de servicios de consultoría en las áreas de ingeniería, 

asistencia técnica, elaboración desarrollo y ejecución de proyectos 

y programas relacionados con contratos de obras, suministros y 

servicios. La sucursal ecuatoriana de INGENIERIA DE SISTEMAS 

PARA LA DEFENSA DE ESPAÑA S.A. (ISDEFE) no se dedicará a 

la intermediación financiera, ni al arrendamiento mercantil ni a 

actividades que requieran permisos o autorizaciones previas 

establecidas en leyes especial vigentes en la República del 

Ecuador. Es todo cuanto puedo declarar en honor a la verdad” 

(Hasta aquí la declaración juramentada). Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos legales del caso; 

A A A E AT AAA ERAS PS A A A A e a A e Ln



ESCRITURA $ P14978 0090064 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

y, leída que le fue al compareciente por mí, el Notarig, se rá 
Y 

    

firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada + 

protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy to/UC 

—— 
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: NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme con sy original que me fue presentado 

a     

   



  03/2015 

  

    

  

ESCRITURA DE ELEVACION A PUBLICOS DE ACUERDOS 

SOCIALES, (CONSTITUCIÓN DE SUCURSAL Y APODERAMIEN- 

TO) OTORGADA POR LA SOCIEDAD “ INGENIERIA DE SISTE- 

MAS PARA LA DEFENSA DE ESPAÑA S.A. (SOCIEDAD UNIPER- 

SONAL). - 

NUMERO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS. omomcmcicnicaiaao 

EN MADRID, a veintiocho de octubre de dos mil trece. - ama 

ANTE MI, PALOMA MOZO GARCIA; NOTARIO DEL ILUS- 

TRE COLEGIO DE MADRID, CON RESIDENCIA EN ESTA CAPI- 

TAL. 

  

  

  COMPARECE: 

DOÑA ISABEL MARÍA TORRES FERNANDEZ, mayor de edad, 

de nacionalidad española, casada, y con domicilio a estos efectos en 

  calle Beatríz de Bobadilla numero 3. 

Con Documento Nacional de Identidad, expedido con él numero 

52.484.918-E. 

INTERVIENE: 

En nombre y representación de la Sociedad Mercantil Anónima 

denominada " INGENIERÍA DE SISTEMAS PARA LA DEFENSA DE 

ESPAÑA S.A. (ISDEFE), SOCIEDAD UNIPERSONAL, ”, domiciliada 

en calle BEATRIZ DE BOBADILLA NUMERO 3 (CP 28040), de Ma- 

  

  

  

  drid, 

 



Con C.LE, A-78085719. 

Constitulda por tiempo indefinido mediante escritura otorgada an- 

te el Notario de Madrid, Don José Antonio Línage Conde, el día 176 

  

de Octubre de 1985, con él numero 1.213 de su protocolo. -------- mm 

Inscrita en el Registro Mercantil de esta Provincia, al tomo 724 

general, 703 de la Sección 3* del Libro de Sociedades, folio 1, hoja 

  numera 67309, inscripción 1*. 

Adaptados sus Estatutos Sociales a la vigente Ley de Sociedades 

Anónimas, en escritura otorgada ante el Notario que fue de Madrid, 

Don Rafael Martín Forero Lorente, el día 1 de Junio de 1992, con él 

  numero 1972 de su protocolo. 

Inscrita en el Registro Mercantil de esta Provincia, al tomo 4.544, 

folio 26, sección 8, hoja M 74836, inscripción 447, oracion — 

Redenominado su capital social, en escrítura otorgada ante el No- 

tarío que fue de Madrid, Don Rafael Martín Forero Lorente, el día 16 

de Noviembre de 1999, con él numero 3345 de su protocolo, debi- 

  damente inscrita en el Registro Mercantil. 

Modificados sus Estatutos Sociales, en escritura otorgada ante el 

Notario de Madrid, Doña Paloma Mozo García, el día 11 de Diciembre 

de 2012, con el numero 1.704 de protocolo, y modificados parcial- 

mente en escritura otorgada ante el mismo Notario, el día 1 de Febrero 

de 2013, con el numero 169 de protocolo, copia de dichas escrituras 

se hallan debidamente inscritas en el Registro Mercantil de esta Provín- 

  cia.
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LEGITIMACIÓN. - Se halla facultada para este acto, por acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administracion de la Sociedad en su reu- 

nión celebrada el día 25 de Octubre de 2013, según resulta de certifi- 

cación expedida por la Secretaria del Consejo de Administración (no 

Consejera), DOÑA ISABEL MARIA TORRES FERNANDEZ, y con el 

Visto Bueno del Presidente, DON PEDRO ARGUELLES SALA VE- 

RRIÍA, firmas que legítimo y, dicha certificación dejo unida a esta ma- 

  triz. 

Yo, el Notario, hago constar expresamente que no se ha llevado 

a efecto la obligación de la identificación del titular real que impone la 

Ley 10/2010, de 28 de Abril, por ser una Sociedad Jurídica excep- 

  cionada de dicha obligación. 

Tiene, a mi juicio, en el concepto en que interviene, capacidad 

legal para otorgar la presente ESCRITURA DE ELEVACIÓN A PU- 

BLICOS DE ACUERDOS SOCIALES (CONSTITUCIÓN DE SUCUR- 

SAL Y APODERAMIENTO) y al efecto: 

=== OTORGA ==== 

Que cumplimentando los acuerdos adoptados por el CONSEJO 

DE ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD "INGENIERÍA DE SIS- 

TEMAS PARA LA DEFENSA DE ESPAÑA S.A. (Sociedad Uniperso- 

nal)” en su reunion celebrada el día 25 de Octubre de 2013, eleva a 

  

públicos fos mencionados acuerdos, que constan en la certificación an- 

  

366 
495 
  



tes aludida y unida a esta matriz, cuyo contenido integro no se repro- 

  duce para evitar innecesarías repeticiones, 

De acuerdo con la L.O. 15/1999, los comparecientes aceptan la 

incorporación de sus datos ( y la fotocopia del documento de identí- 

dad, en los casos previstos en la Ley) af protocolo notarial y a los fiche- 

ros de la Notaría.Se conservaran con carácter confidencial, sín perjuicio 

de las comunicaciones a las Administraciones Publicas que estipula la 

Ley y, en su caso, al Notarío que suceda al actual en la plaza. La finali- 

dad del tratamiento es formalizar la presente escritura, realizar su factu- 

ración y seguimiento posterior y las funciones propias de la actividad 

notarial.Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancela- 

  ción y oposición en la Notaría autorizante. 

Leo a la señora compareciente, la presente escritura, prevía re- 

nuncia a su derecho de hacerlo por sí, del que le adverti.La consiente y 

  firma. 

Hice de palabra las advertencias relativas al Reglamento del Regis- 

  tro Mercantil. 

Y yo, el Notario, que sígno y fírnmo, doy fe de haber identificado 

a la señora compareciente, por medio de lo establecido en el apartado 

c) del Articulo 2.3 de la ley del Notariado y de todo lo contenido en 

este instrumento publico, que dejo extendido en en tres folios de papel 

exclusivo para documentos notariales, mumeros BP1028871, 

BP1028872 y el presente doy fe 

Sigue la firma de la compareciente.- Signado: 

2-4 -



  
  

12013 OS 

 
 

Paloma Mozo García.- Rubricados y sellado. 

. y 

Sigue Documentación Unida   

 



  

ta 

. D* ISABEL MARÍA TORRES FERNÁNDEZ, SECRETARIA Y LETRADA ASESORA 

(NO CONSEJERA) DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE "INGENIERÍA DE SISTEMAS 

PARA LA DEFENSA DE ESPAÑA, 5.A. (SOCIEDAD UNIPERSONAL)” isdeta 

CERTIFICA 

t Que ta Sociedad celebró a tas 1300h del día 25 de octubre de 2013 Consejo de 

Adminstration, en la Saa de Juntas de la Secretaria de Estado del Minsteno de Defensa, 

Castellana 109, para tratar ej siguiente Orden del día. 

Mm %- Lectura y aprobacion, si procede, del Acta de la sesión anterjor 
  

E 2.- informe del Consejero Delegado, D. Francisco Quereda Rubio 

D Análisis de da situación de la Socredad 

RL Lineas estratégicas de actuación 2013-2016 

  

BA 3- Autorización, en su casa, de la apertura ue sucursal en Ecuador y otorgamiento de 

poder de representación a favor de Compañía de nacionakdad ecuatoriana. 

  

E 4- Otros asuntos para información y posible decision 
  

mM S5,- Ruegos y Preguntas 

  

E 6- Leclura y, en su caso, aprobacion del Acta de la sesion 
  

ll Que asisheron a la reunión los vocales que en al día de la fecha mtegraban el Consejo de 

Administración, excepto don ignacio Azqueta Ortiz, don Juan Bautista García Sánchez y don 

Fernando Sacnstán Ruano, quienes no pudieron asistir por tener que atender otras tareas 

psoplas de sus casgos, habiíndosa excusado con anterioridad a ta celebración del Consejo y 

delegado su voto en el Sr. Presidente 

li Que los miembros del Consejo que acudteron a la sesión son los que se citan a continuación. 

yu 
a ue 

 



05/2013 

    

E Asistentes con voto 

  

  

m Presente 

W Consejero Delegado 

KE Consejeros 

mM Asistentes sm voto 

D Pedro Argúelles Salaverna 

D. Francisco Quereda Rub:0 

D Juan Amomo Carrasco Juan 

D. José Cordón Perogil 

D. Jesús Carlos Fernández Asensio 

D, Francisco Janer Franca Suanzes 

D* Carmen Gandanilas Rodriguez 

D Juan Manuel Garcia Montaño 

D Juan Manuel Garcta Steiro 

D. Jose Luis Gil Lopez 

D. Vicente Gimeno Aránguez 

D? Ana María Molina Sánchez 

  

W Secretaria y Letrada-Asesora. D? Isabel María Torres Fernandez 

IV Que en la reurion del Consejo del día 25 de octubre de 2013se adopto por unanimidad el 

siguiente acuerdo mecjuido en el punto 3 del Orden del Dia y que se transcribe literalmente a 

continuacion 

"Luego de una breve celiberación el Consejo de Admunustración ACUERDA POR UNANIMIDAD 

1 blecimierio de Una sucurs; Is en ta República del Ecuador. 

Establecer una sucursal de Isdefe, S A. en fa República ael Ecuador, con domicio pnncipar 

en el Distrito Metropolitano de Quito, cuyo objeto social será fa prestación de servicios de 

consultoría, en especial pero no limitados, a las áreas de deflessa y segundad 

Z Sobre fa asignación de capital fa sucu, a establecerse. 

Asignar a la Sucursal a establecerse en el Ecuador la cantidad de doce mil quimantos dólares 

de Jos Estados Unidos do América (US 312, 500 00) como capital de la sucursal, 

Y an



"3. Sobre el nombramiento de apoderado general para la sucursal a establecerse. 
: Nombrar corno apoderada general de la Sucursal a la compañía PH REPRESENTACIONES 

CÍA LTDA. (RUC 1791198778001), confinéndosele todos los poderes necesanos, an 

cumplimiento a fas disposiciones cortenidas en la Lay de Compañías del Ecuador y, en 

particular, poder pera realizar los siguientes actos” 

(1) Domicifiar una Sucursal de Isdefe en la República Ecuador, para que preste senacios de 

consultoria en el termiono ecuatoriano, 

(2) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a Isdefe y con tales alnbuciones llevar a 

cabo lodos los procedimientos legales, y presente todas las solictudes y documentos que 

se requieran por L.ey para la domiciliación de dicha Sucursal 

(3) Actuar como el representante de isdefe en el Ecuador en la presentación de ofertas ante 

instituciones publicas o privadas, suscripción de contratos y otros actos judiciales, y e 

realizar a nombre y en representación de isdefe todas las acciones y Iransactiones 

legales que deban ejecutarse y cumplirse dentro del lerritono de la República del Ecuador, 

y de manera especia) contestar demandas y cumotir obiigaciones, sin limiteción de 

ninguna clase, 

(4) Al Mandalano so le confieren lodos los poderes y facultades requendos por los artículos 6 

y 415 de la Ley de Compeñiss del Ecuador, asi como Jos previstos en el artículo 44 del 

Código de Procedimiento Ci del Ecuador. 

De acuerdo al articulo E de la Ley del Ecuador, el Mendatarío cuando actúe a nombre y an 

representación de isdefe, deberá asumir lode la aeutondad concedida a los apoderados 

generales, que según lo dispuesto en el arliculo 44 del Código de Frocedirmento Civil del 

Ecuador, incluye la facultad de presentar y contastar demandas, presentar y actuar 

pruebas, absolver posiciones y defesír el juramento decisano, y recibir la cosa sobre la 

cual verse el iRigio o tomar posesión de ella, Estas fecultades pueden ser ejercidas por el 

Mandatano ante cualquier corte, inbunej o autoridad administrativa, 

(5) A rernitir, ofrecer, ejecutar, peticionar, presentar, reconocer, entregar y nolarizar cualquier 

aplicación, documento o instrucción, y realizar cualquier olra acción legal necesaría para 

el establecimiento, operación y cancelación de la sucursal de Isdefe en la República del 

Ecuador; 

yA s
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5 (6) E Mandatano está autornzado a delegar este poder total o parcielmente a uno O más 

" indrnduos cuya tdentdad será nolfícada con prontiud a la Mandante. Cuando el 

Mandatano delegue este poder, se entendera que se reserva las facultades y que podrá 

ejercerías cuando crea conveniente, excepto cuando en la delegación aparezca que no se 

reserva tales facultades 

Este poder general vuede ser lerminado por Isdefe a su solo juscio y Voluntad. 

Se acuerda expresamente delegar al Direcicr General, la suscripción a nombre de Isdefe el 

Poder General autorizado 

Se faculta expresemente a la Secrelana del Consejo para que eleve a público los acuerdos 

anlevores.” 

Y Que no hadmendo mas asuntos que tratar se levantó la sesion a las 14,00 horas del día y 

lugar arriba indicagos apropandosa, previa lectura, el Acta correspondiente. 

Para que conste y surta los efectos correspondientes, expido la presente Certificación, con el Visio 

Bueno de! Presidente, en Madnd, a 25 de octubre de 2013 

vB 
CN SECRETARIA 

Pedro Argúel es Salaverría isabel Mana Torres Ferrández 

44



  

  ARANCEL: LEY 8/89 D.A. 3* 
DOCUMENTO SIN CUANTIA   

ES COPIA EXACTA DE SU MATRIZ qu 

dad, en cinco folios de papel ex 
notariales, el presente y los cuatfo 
veintiocho de octubre de dos mil tred 

Ya 
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libro para la sociée- 
usivo para documentos 
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DR. JORGE MACHADO cevaLtos  "A0CI7O 

      RAZON: Es fiel COMPULSA de la copia que antecede, en la que consi 

Sa, Escritura de ELEVACION A PUBLICOS DE ACUERDOS SOCI Ll 

y IA Y otorgado por: INGENIERIA DE SISTEMAS PARA LA' DEFENSA DE 

7 EN Na E ESPAÑA S.A. (ISDEFE) SOCIEDAD UNIPERSONAL, celebrada ante la 

> ¿Notaria Paloma Mozo García, del lustre Colegio de Madrid, el veintiocho 

de octubre del dos mil trece, que me fue puesto a la vista contenido en 

cinco fojas útiles, de lo que doy fe, en aplicación a lo dispuesto en el 

, humeral Quinto del Artículo Dieciocho de la Ley Notarjal.- Quito.-3 () OCT, 2913 

      

hJorgó Machado Cevalloa- “7 
a
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PH REPRESENTACIONES CÍA. LTDA. 

1),M. de Quite. 15 de junio de 2011 

Señor Doctor 

Jorge Eduardo Paz Durini 
Presente.- " 

De mi consideración: 

Cumpleme manifestarle que la Junta General de Socios de la compañía PH REPRESENTACIONES 
CIA. LTDA., cn sesión llevada a cabo el día de hoy. tuvo el acierta de reelegir a Usted Primer 
Director Ejecutivo de la Compañía. gestión que la desempeñará por el perfoda de tres años. 

De conformidad con lo que dispone cl artículo 31 del Estatuto Social de la Compañía. compete y 
corresponde a los Dircctores Ejecutivos la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía, ejercida de manera conjunta o individual. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en el Estatulo Social de 
PAZ, HOROWITZ £ ROMOLEROUX CÍA. LTDA.,, actualmente PH REPRESENTACIONES 
CIA. LTDA.. que constan ca la escritura pública de constitución de la Compañía otorgada ante el 
Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez el 31 de Enero de 1992, 
legalmente inscrita en el Registra Mercantil de Quito el 20 de Marzo de 1992. Aumentó su Capital 

Social y Reformá sus Estatutos Sociales mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Noveno del Cantón Quito. Doctor Rodrigo Salgado Valdez el 8 de febrero de 1995, legalmente 
inscrita en cl Registro Mercantil el 15 de mayo de 1995, Cambió la denominación de Paz Horowitz $ 
Romoleroux Cía. Lida.. a PH Representaciones Cía. Lida.. y reformó el Estatuto Social. mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito el 27 de abril del 2005 y Jue 
legalmente ínserita con fecha 13 de Junio del mismo año. NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
y Le auguro éxito en el desempeño de sus funciones. - — Y ALALEY NOTARIAL j 

DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme con £L original que me fue presentado 

   
   

  

| Atentamente, 

  

lA Ni ¿Das 
Briice Horowitz Rossen 
Secretario 

En Quito. ádepto y agradezco el nambramiento que anteced hoy 15 de junio de 2011. 

Lo con ésta fecha queda inserto el 
e documenta bajo el 0.934 0 del Registre 

de Nombramientos Tarro No 142 
27 JUN 20117 

eo. IN rr crono" .. 
RO MERCASTA 

presarsa . 

     
    

  

STRADOR 
DELCANTON ÓUITO 

  

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS (000971 

  

Se otorgo ante mí, LA DECLARACION JURADA, otorgada por 

SOCIEDAD INGENIERIA DE SISTEMAS PARA LA DEFENSA DE 

* ESPAÑA S.A. (ISDEFE); y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

Y : NY: ERTIFICADA, sellada y firmada en Quito el treinta de octubre del año 

ado Govallos--——_—______ , dd do Cavalli 

PRIUS 
ES 3 

Ra p 5% dos mil trece.- 

    



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 000007 2 

  

RAZON: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.13.5384, 

se" edictada por el Intendente de Compañías de Quito, el uno de 

. XX oviembre de dos mil trece, se califica como suficientes los 
z < 

e 
“a pas 

q$cumentos otorgados en el exterior, y, se autoriza el 

establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía 

extranjera INGENIERIA DE SISTEMAS PARA LA DEFENSA DE 

o W AESPAÑA S.A. (ISDEFE S.A.), de nacionalidad española, conceder    
   

E permiso para operar en el país, con arreglo a sus propios 

“estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, 

calificar de suficiente el poder otorgado por el Consejo de. 

Administración de la compañía a favor de la compañía PH 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA., de nacionalidad ecuatoriana; 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución en su 

Artículo Segundo, tomé nota de este particular, al margen de las 

respectivas escrituras matrices, otorgadas en esta notaria el 30 de 

octubre de 2013.- 

Quito, 01 de noviembre de 2013.- 

ACI 

  —— 
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) | TRÁMITE NÚMERO: 50932 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 
CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE 

DE z NO 
      

pa? A X 
: . . s DE AN 4317 . 

CoN 34 LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
— 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTÉS: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

[NO APLICA ATA == =>] 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: : tt, ] 
NATURALEZA DEL ACTO O“... . - | DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 

CONTRATO: oo 7 e (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE 
ao. 27 ¿+ 7 | EN ECUADOR) 7 / 

FECHA ESCRITURA: > “| 30/10/2013 a. 
NOTARÍA: — - 2. + ¿”| NOTARÍA PRIMERA 
CANTÓN: - 2, > QUITO +. o 
N?, RESOLUCIÓN: ' * “| RESOLUCIÓN: SC. 1.DJCPTE.0,13.5384. 

FECHA RESOLUCIÓN: * /*/ | 01/11/2013 : 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: —.- - | INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE Guo 
NOMBRE AUTORIDAD QUÉ | DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
EMITE LA RESOLUCIÓN: o 
PLAZO: . 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INGENIERIA DE SISTEMAS PARA LA DEFENSA DE N 
o] EN "> ESPAÑAS.A. (ISDEFE S.A.) 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO         

4. DATOS CAPITAL/GUANTÍA: 
| NO APLICA A 

5. DATOS ADICIONALES: 

| ANEXA PROTOCOLIZACIONES DE 30 DE OCTUBRE DE 2013 (2); Y, ESCRITURA PUBLICA A 
  

( / Página 1 de 2 

No 0343691 
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, Registro Mercantil de Quito | 
0000074 

  

DE 30 DE OCTUBRE DE 2013, OTORGADAS ANTE EL MISMO NOTARIO.- LA COMPAÑIA 

A TRAVES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION OTORGA PODER A FAVOR DE LA 

COMPAÑIA PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE. _     
  

dl e 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA MES DE NOVIEMBRE DE 2013 ” , 

de Registr, 

/ | | e i a DR. RUBEN ENRJeÉsÉ AGUIRRE LOPEZ 
« REGISTRADOR 

£ 
NTIL DEL CANTÓN QUITO 

  
   
   

.  DIRECCIÓN:D£L REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y.GASPAR DE VILLAROEL br, o E 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

SU, 2013-17-01-NOTARIA 01 P 15005 
e 

2 PROTOCOLIZACION OS 7 = Y Pra pas 

DOMICILIACIÓN DE LA SOCIEDAD INGENIERIA DE SISTEMAS 

PARA LA DEFENSA DE ESPAÑA S.A. (ISDEFE) 

  

xs - CUANTIA: USD. 12.500,00 
1 . S . : 

Lo
 

a
 

Quito, 30 octubre del 2013 

(Dí 3 copias) 

  D   

 



  

  

  

PAZHOROWITZ 
ROBALINOGARCES eun. pe e a e De en 

DOING WELI SY DOING $7 ELGQHT 

SEÑOR NOTARIO: 

Gabriela Villalobos Dávalos, ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, de profesión abogada en 
el libre ejercicio, por medio de la presente solicito se sirva protocolizar los documentos 
adjuntos concernientes a la domiciliación de la sociedad INGENIERIA DE SISTEMAS PARA LA 
DEFENSA DE ESPAÑA S.A. (ISDEFE) 

Por la atención que se sirva dar a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

Abg. 1MTálobos D. 

Mat. 5575 C.A.P. 

  Wo Pad HO ROYITZ CDAS   

  

   

TE CENTER, Turre l Oficina 391 - P.O.BOX 17-22-26390 
222 800 Faxes: 1593 21 0982 996 

 Cumbeyá (Quit - Ecuador 

Tala: 

 



  
   

   
   

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MADRID 

  

República del Ecuador 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO E 
COMPAÑIA Nro. 26/2013 

El suscrito, Gustavo Enrique Mateus Acosta, Cónsul General del Ecuador en Madrid, a petición del 
representante legal de la Sociedad Anónima " INGENIERIA DE SISTEMAS PARA LA DEFENSA DE 
ESPAÑA, S.A. (ISDEFE) ", y en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Sociedades y Resoluciones 
de la Superintendencia de Compañías, extiende el presente certificado. 

NOMBRE O ¡RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD: " INGENIERIA DE SISTEMAS PARA LA 
DEFENSA DE ESPAÑA, S.A. (ISDEFE) ” 

DOMICILIO LEGAL: Con domicilio en la C/ Beatriz de Bobadilla número 3, 28040, Madrid, España, 
pudiendo, por decisión del Consejo de Administración establecer sucursales, agencias, delegaciones y 
representaciones de cualquier clase y en cualquier lugar siempre que lo estime conveniente para la 
buena marcha social. Con C.I.F. A-78085719. 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: La Sociedad Anónima "INGENIERIA DE SISTEMAS PARA LA 
DEFENSA DE ESPAÑA, S.A. (ISDEFE)", fue constituida como Sociedad Anónima al amparo de de la 
Ley de sobre Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas de 17 de Julio de 1.951, vigente a la fecha 
de su constitución, y demás disposiciones que le sean de aplicación, el día 17 de octubre de 1.985, 
con el número 1213 de su protocolo. 

NÚMERO Y FECHA DE REGISTRO: La Sociedad "INGENIERIA DE SISTEMAS PARA LA 

DEFENSA DE ESPAÑA, S.A. (ISDEFE)", se encuentra Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, 
en la inscripción 12 de la hoja número 67.309, folio 1 y siguientes del tomo 724, general 703 de la 
sección 30, extendida el día 24 de octubre de de 1.985, y así mismo, consta inscrita ,figurando la 
misma adaptada a la nueva legislación con el nuevo número de hoja M-74.836, 

TAL SOCIAL: CUARENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIEN EUROS 
372. 100 €). 

dación: Por tiempo indefinido. 

ACTIVIDAD QUE REALIZA: El objeto de la Sociedad Mercantil Estatal "INGENIERIA DE 
STEMAS PARA LA DEFENSA DE ESPAÑA, S.A. (ISDEFE)", es el siguiente: ” a.- La prestación 

de servicios de Ingeniería, consultoría y asistencia técnica, en especial, los destinados a la defensa y 
seguridad. b.- La elaboración, desarrollo y ejecución de proyectos y programas relativos a contratos de 
obras, suministros y servicios, relacionados con los ámbitos señalados en el apartado anterior. c.- La 
prestación de servicios de asesoría y asistencia en materia de Acuerdos de Cooperación Industrial 
asociados a los programas de adquisición de material y contratos de Defensa , así como el apoyo a la 
negociación, ejecución y seguimiento de los programas Internacionales de Defensa en los que participe 
España y de Proyectos de Defensa en el extranjero, incluidos los de ayuda humanitaria o de 
mantenimiento de la paz. d.- El apoyo, “asistencia y asesoramiento a la industria nacional a 
requerimiento del Ministerio de Defensa. e.- El apoyo y soporte técnico especializado en campos de 
tecnología punta tales como: Estaciones de seguimiento y adquisición de datos de vehículos espaciales. 
-Campos de lanzamiento y aterrizaje. Instalaciones de calibración, prueba y certificación de equipos para 
proyectos aeroespaciales. Instalaciones de calibración, prueba y certificación de equipos para proyectos 
aeroespaclales. Instalaciones de experimentación de nuevos proyectos aeroespaciales, Centros de 
información y doctimentación aeronáutica espacial, así como de otros dedicados al tratamiento de 
análisis, procesado y distribución de Información procedente de satélites. Otras actividades relacionadas 

   

“ e 
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con la ingeniería aeronáutica y espacial. " LE A » 
[3 . mea 

  

 



  

    

  

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: Carta de solicitud de certificado de existerida' 
legal, escrituras de constitución de la compañía, nombramiento del representante legal, Acuerdo de la '. 
Junta Universal de la Sociedad por la que se aprueba la creación de una Sucursal en Ecuador, Poder : 
otorgado a favor de la compañía ecuatoriana "PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA.” con RUC. 
1791198778001, para que a través de sus representantes legales represente a la empresa 
"INGENIERIA DE SISTEMAS PARA LA DEFENSA DE ESPAÑA, S.A. (ISDEFE)”, acreditación de la 
existencia legal de la Compañía mediante certificado emitido por el Registrador Mercantil de Madrid, 
España; acreditación de que el capital asignado para operar en el Ecuador no será inferior a dos mil 
dólares de los Estados Unidos de América (USD 2.000,00). Consecuentemente y de conformidad con 
la documentación revisada, la Sociedad "INGENIERIA DE SISTEMAS PARA LA DEFENSA DE 
ESPAÑA, S.A. (ISDEFE)", tiene capacidad para contratar de conformidad con la legislación vigente 
del Ecuador. 

Para constancia se firma el presente certificado en la ciudad de MADRID, ESPAÑA , el 28 de octubre de 
2013. 
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AVO ENRIQUE MATEUS ACOSTA, *. ¿3 
CONSUL GENERAL A 

Arancel Consular: III 14.1 
Valor: $700,00 

   



  

    

EL QUE SUSCRIBE, REGISTRADOR MERCANTIL DE MADRID 

   

  

CERTIFICO: Que a petición expresa de INGENIERÍA DE SISTEMAS, 

solicitando certificación comprensiva de inscripción y vigencia, de la Sociedad 

denominada “INGENIERIA DE SISTEMAS PARA LA DEFENSA DE ESPAÑA 

SA”, he examinado los libros del Archivo de este Registro de mi cargo, de los cuales 

resulta: 

PRIMERO: Que en la inscripción 1* de la hoja número 67.309, folio 1 y 

siguientes del tomo 724, general 703 de la sección 3, extendida el día 24 de octubre de 

1.985, en virtud de copia de la escritura autorizada por el Notario de Madrid, don José 

Antonio Linaje Conde, el día 17 de octubre de 1.985, con el número 1213 de su 

protocolo; consta inscrita en este Registro la Sociedad denominada “INGENIERIA DE 

SISTEMAS PARA LA DEFENSA DE ESPAÑA SA”, la cual fue constituida 

mediante dicha escritura. ] 

SEGUNDO: Y que en la propia hoja no figura inscrita la Disolución ni 

Liquidación de la Sociedad de la que se certifica, continuando VIGENTE según este 

Registro Mercantil; estando la misma adaptada con nuevo número de hoja M-74.836. 

Y para que conste y no existiendo en el libro.diario asiento alguno relativo a os 

documento pendiente de inscripción que se refiera a la Sociedad de la que se certifica 

expido la presente, y la firmo en Madrid, a veinticuatro de Octubre de dos mil trece. 

  

Pegisicaso” Poosntil - Ego irierta dde fije, pim 
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: España 
Country/Pays: 

El presente documento público 
This public document/Le présent acte public 

  

  

  
  

  

  

2. ha sido firmado por CALVO GONZALEZ DE LARA, JOSE ANTONIO 
has been signed by 

a été signé par 

3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR 
acting In the capacity of 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del setlo / timbre REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

bears the seal / stamp of : 

est revétu du sceau / timbre de 

  

  
  

  

  

    
  

Certificado 

Certified/Attesté 

” 5. en MADRID 6. el día 25/10/2013 
ata . the/le . 

7. por . FERNANDEZ ESCRIBANO TRIGUERO , JULIO 
by/par JEFE DE EQUIPO DE INFORMACIÓN 

  

8. bajo el número SLGAP/2013/089849   
       N9/sous n? 

9. Sello / timbre: O. Firma: d 
e Seal / stamp: Signature: a 

. Sceau / timbre: Signature: 

  

    
  

¡Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Esta Apostilla se puede verificar sn la dirección siguiente: https://sede.mjusticia.gob.es/eregister 

Código de verificación de la Apostilla (*): AP: ZcH4-19DQ-4P8X-8v25 
Este documento ha sido firmado electrónicamente en basa a la Ley 59/2003 de 19 de diciembre, de firma 

lectrónica y a la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. 

  

  
e E Ed 0d This Apostille oniy certifias the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, 

y and, where appropriate, the identity of the seal or dh the publke document bears. pa 

This Apostille does not cartlify the content of the document for which lt wazx issued. 
To verlfy the iszuance of this Apostilla, see https://sede.mjusticia.gob.es/eregister 

Verification coda of the Apostilla (*); AP:ZcH4-1900-4P8X-Ev25 

Thla documant has been elactronically signed according to Law 59/2003 of December 19th, about electronic signature, and 
according to Law 11/2007 of June 22nd, abaut electronic access of citizens to Public Services 

  

Cette Apostilla atteste uniquement, la véracité de la signature, la qualitá en laquelle le signatalra de l'acte n ag et, le cas échéant, 
lidentité du sesau ou timbre dont cet acta public est revátu. 

Cettea Apostille na cartifle pas le contenu de l'acte pour lequel! ella n dté mise. 

Cetta Apostille peut dtre várifida h l'adresse sulvante : httpsi//sede.mjusticia.gob.es/eregister 

Coda de várification de Apostilla (*): AP:ZcH4 -1900-4P8X-8v25 

Ce document a été signé dlectroniquement d'accord á la Lol 59/2003 du 19 décembre, de signature ólectronique, et á ta Lol 11/2007 
du 22 juin, d'accds élsctronique des citoyens aux Services Publiques, 

(*) Juego de caracteres del código de verificación / Verification Code Characters Set / Ensemble de caractóres du coda de vérification: 

ABCDEFGHIJKLMNOPOQRSTUVWXYZ abcdefghijklanopgrstuvwxyz 8123456789 + - $6: 

   



  

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR s Página | de 1 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7567477 
TIPO DE TRÁMITE: DOMICILIACION 
SEÑOR: GUTIERREZ MORENO EDISON FABIAN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/10/2013'1:04:08 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO El. SIGUIENTE.RESULTADO: —' 

E
d
 

1.- INGENIERIA DE SISTEMAS PARA LA DEFENSA DE ESPAÑA, S.A. (ISDEFE) 
APROBADO : 
DC 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 28/11/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PRORIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LAR ÍSERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 

-E SIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
il EGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 

MENTE LA INCLUSIÓN DE SÚ NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
Ñ NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

  

   

  

   

   
   

R DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE 
> 0/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION. 

DE-30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

   

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

DRA. MA. ISABEL MONTESINOS A. 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/c! intranet denominaciones.exe/imprimir resultado"sesiam=0NNCF97 MANN



  

$ BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL     
  Quito, —[_..... 30-00tt: E 

- Mediante comprobante No.- |, el (la)Sr. (a) (ita): ¡PAZ DURIN! JORGE EDUARDO A 
1704943982|consignó en este Banco la cantidad de: DOCE MiL A) 
  

    Con Cédula de Identidad: La 704 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: INGENIERIA DE SISTEMAS 
[PARA LA DEFENSA DE ESPAÑA, S.A. (ISDEFE) | que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza ei retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  

      

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

No. NOMBRE DEL SOCIO ETE PI 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

            
      

INGENIERIA DE SISTEMAS PARA LA DEFENSA DE 
1 ESPAÑA S.A. (ISDEFE) $. 12500.00 usd 

2 s. usd 
3 s. usd 
4 $. usd 
5 $. usd 

6 . s usd 

7 * $. usd 
8 $. usd 

9 s. usd 

10 $. usd 
11 $. usd 
12 $. usd 
13 $. usd 

» 14 $. usd 
15 $. usd 

oa TOTAL s. usd 

  

    L 

: Ú Deciaro que losivalores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ¡ilegales o ilícitas. No admitirá que terceros efectúan depósitos an mis cuentas 

pl d Í ilicites. jo a ej ler acción o tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

pRÍA P - E 
z e ? as 7 
2 se amils a petición dal do y tiene in entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

$ Ne una con el cllente o con terceros por la intormación que emite. Ti podrá ser utilizado para autorizAdábitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

: : O. Esta i es CONFIDENCIAL y no implica para co ningunayesponsabiidad. 

a 6 

MN El djícumento no tlane validez s! presenta indicios de alteración. 
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  05/2013 
Y D*. PALOMA MOZO GARCÍA 

NOTARIO 

Calle Hermosilla. N* 48* - 2* Deha. 

2800*.- Madrid 
Telf. 91 435 52 04 - 91 781 10 49 

Fax. 91 575 3255 

   
      

Pl 

ESCRITURA DE ELEVAGIÓN. A PUBLICOS DE ACUERDOS 
é TITUCIÓN DE SUCURSÁL Y APODERAMIEN- 

TO) OTORGADA POR LA SOCIEDAD ” INGENIERIA DE SISTE: 

MÁS PARA LA DEFENSA DE ESPAÑA S.A. (SOCIEDAD UNIPER- 
SONAL). ——é- 

.. NUMERO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS. 
EN MADRID, a veintiocho de octubre de dos mil trece.-——— 

ANTE MI, PALOMA MOZO GARCIA; NOTARIO DEL ILUS- 
TRE COLEGIO DE MADRID, CON RESIDENCIA EN ESTA CAPI 

, TAL: 
¡ COMPARECE: 
¡* DOÑA ISABEL MARIA TORRES FERNANDEZ, mayor de edad, 
¡ de nactonalidad española, casada, y cón domicilio a estos efectos en 

calle Beatriz de Bobadilla numero 3.— 
A Con Documento Nacional de Identidad, expedido con él numero 

52.494,918-E. 

INTERVIENE; 
| En nombre y representación de la Sociedad Mercantil Añiónima 

. | denominada * INGENIERÍA DE SISTEMAS PARA LA DEFENSA DE 

J ESPAÑA S.A. (ISDEFE), SOCIEDAD UNIPERSONAL, ”, domiciliada 

en calle BEATRIZ DE BOBADILLA NUMERO 3 (CP 28040), de Ma- 
drid. 

  

  

  

  

  

  

  

 



  Con C.1,F, A-78085719. 

Constituida por tiempo indefinido mediante escritura otorgada an- 

te el Notario de Madrid, Don José Aritonio Linage Conde, el día 176 
de Octubre de 1985, con él numero 1.213 de su protocolo, 

— Inscrfta en el Registro Mercantil de esta Provincia, ál tomo 724 

general, 703 de la Sección 3* del Libro de Sociedades, folio 1, hoja 

numera 67309, inscripción 1?. 

Adaptados sus Estatutos Sociales a la vigente Ley de Sociedades 

Anónimas, -en escritura otorgada ante el Notarío que fue de Madrid, 

Don Rafael Martín Forero Lorente, el día 1 de Junio de 1992, con él 

numero 1972 de su protocolo. 

* Inscrita en el Registro Mercantil de esta Provincia, al tomo 4.544, 

folio 26, sección 8, hoja M 74836, inscripción. 44%, —- 

Redenomiiado su capital social, en escritura otorgada ante el No- 

tario que fue dde Madrid, Don Rafael Martín Forero Lorente, el día 16 
de Noviembre de 1999, con él numero 3345 de. su protocolo, debt- 

damente inscrita 'en el Registro Mercantl.- 

Modificados sus Estatutos Sociales, en escritura otorgada ante el 

  

  

  

  

  

Notario de Madrid, Doña Paloma Mozo García, el día 11 de Diclemibre 

de 2012, con el numero: 1.70% de protocolo, y modificados parcial- 

mente en escritura otorgada ante el mismo Notario, el dla 1 de Febrero 

de 2013, cón el numero 169.de protocolo, copla de dichas escrituras 
se hallan debidamente inscritas en el Registro Mercantil de esta Provin- 

Cid.   
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BP0967495 

05/2043 

LEGITIMACIÓN. $e halla facultada para este acto, por acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administracion de la Sociedad en su reu- 
nlon celebrada el día 25 de Octubre de 2013, según resulta de cert 
cacióni expedida por la Secretaria del Consejo de Administración (no 
Consejera), DOÑA ISABEL MARIA TORRES FERNANDEZ, y con el 

Visto Bueno del Presidente, DON PEDRO ARGUELLES SALAVE- 
E RRIA, firmas que legítimo y, dicha certificación dejo unida a esta ma- 

tríz. 

Í . Yo, el Notario, hago constar expresamente que no se ha llevado 

a efecto la obligación de la identificación del titular real que Impone la 

Ley 10/2010, de 28 de Abril, por ser una Sociedad Jurídica excep- 

clonada de dicha obligación. | 

Tiene, a mi juicio, en el concepto en que interviene, capacidad 

degal para otorgar la presente ESCRITURA DE ELEVACIÓN A PU- 

BLICOS DE ACUERDOS SOCIALES (CONSTITUCIÓN DE SUCUR- 

SAL Y APODERAMIENTO) y al efecto: 

=== OTORGA === | 

Que cumplimentando los acuerdos adoptados por el CONSEJO 

DE ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD “INGENIERÍA DE SIS: 
TEMAS PARA LA DEFENSA DE ESPAÑA S.A. (Sociedad Uniperso- 

nal)” én Su reunion celebrada el día 25 de Octubre de 2013, eleva a 
públicos los mencionados acuerdos, que constan en la certificación an 

  

  

  

 



  

' ción y aposición en la Notaría autorizante. 

  

tes aludida y unidá a esta matriz, cuyo contenido integro no se repro- 

  duce para evitar innecesarias repeticiones. 

De acuerdo con la L.O. 15/1999, los comparecientes aceptan la 

incorporación de sus datos ( y la fotocopia del documento de identf- 

dad, en los casos previstos en la Ley) al protocolo notarial y a los fiche- 

ros de la Notaría.Se conservaran con carácter confidencial, sin perjuicio 

de las comunicaciones a las Administraciones Publicas que estipula la 

Ley y, en su caso, al Notario que suceda al actual en la plaza. La finalf- 

dad del tratamiento es formalizar la presente escritura, realizar su factu- 

ración y seguimiento posterior y las funciones propias de la actividad 

notarlal.Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación cancela- 

  

Leo a la señora compareciente, la presente escritura, prevía re- 

nuncía a su derecho de hacerlo por sí, del que le advertí.La conslente y: 

firma. ai 

- Hice de palabia las advertencias relativas al Reglamento del Regis 

tro Mercantil . 

Y yo, el Notarto, que signo y firmo, doy fe de haber Identificado 

a la señora compareciente, por medio de lo establecido en el apartado 

c) del Articulo 23 de la ley del Notariado y de todo lo contenido en 

este Instrumento publico, que dejo extendido en en tres folios de papel 

exclusivo para documentos notariales, numeros BPI028871, 

BP1028872 y el presente doy fe | 

  

  

Sigue la firma de la compareciente.- Signado:



A A A E ES 

BP0967496 
05/2013 

  

Paloma Mozo García.- Rubricados y sellado. 

Sigue Documentación Unida 
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“. D"ISABEL MARÍA TORRES FERNÁNDEZ, SECRETARIA Y LETRADA ASESORA 
(NO CONSEJERA) DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE "INGENIERÍA DE SISTEMAS 

PARA LA DEFENSA DE ESPAÑA, S.A. (SOCIEDAD UNIPERSONAL)" ladefo 

CERTIFICA 

l Que la Sociedad celebró a las 13.00h del día 25 de octubre de 2013 Consejo de 

Auminietración, en la Saía de Juntas de la Secretaria de Estado del Ministerio de Defensa, 
Castellana 109, para tratar el siguiente Orden del dia: 

1 1.- Lectura y aprobación, sl procede, del Acta de la sasión amierior 

1 2.- informe del Consejero Delegado, D. Francisco Quereda Rublo 

O Anállela de la altuación de ta Sociedad 

D Lineas estralógicas de actuación 2013-2018 

  

m 3- Autorización, en su caso, de la apertura de sucursal en Ecuador y otorgamiento de 

poder de representación a favor de Compañia de nacionalidad ecuatoriana, 

M_ 4,- Otros asuntos pera información y posible decisión. 
tu “ 

ms- Riagos y Preguntas, 

" 8.- Leciira y, en su caso, aprobación del Acta de la sesión 

ll. Que asistieron a la reunión lps vocales que en al día de la fecha integraban el Consejo de 

Administración, excepto don ignacio Azqueta Ortiz, don Juan Bautista Garcia Sánchez y don 

Fernando Sacristán Ruano, quienes no pudieron asistir por tener que atender otras tareas 

propias de sus cargos, habiéndosa excusado con anterioridad a la celebración del Consejo y 

delegado au voto en el Sr. Prásidente, 

11), Que los miembros del Consejo que acudiercn a la sesión son Jos que se citan a continuación: 

y



A ES EE 

BP0967497 . 

05/2013 
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, M1 Asietontos con voto: o 

m Presidente: D. Paco Argúelles Saluverria 
u Consejero Delegado: . —— D. Franciaco Quereda Rublo 

; M Consejeros: £.  B.Juen Antonio Carrasco Juen 
: D. Josó Cordón Perog 
¡ D, Jesús Carlos Farnández Asensio 
: D. Francisco Javier Franco Suanzes 

D*, Carmen Gendarilas Rodríguez 
D. ¿iran Manuel Garcia Montaño 

' D. Juen Manuel García Sielro 
! DA . : D. José Luis GH López 

j D. Vicente Gimeno Aránguez 
D* Ana María Molina Sánchez 

| : - 2 Asistentes aln voto; 

..WW Secretaria y Lelrade-Asaeore: D' fuabel María Torres Fernández 

Iv.Que en la reunión del Consejo del día 25 de octubre de 201364 adoptó por unanimidad el 
siguiente acuerdo incluido en el punto 3 del Orden del Día y que ss tranectíbe llernimante 

vontinuación: - 

Luego de una breve dolibaración el Consajo de Administración AGUERDA POR UNANIMIDAD: 

    
   

    

   
        O A DE E DE     

Establecer una sucuraal de fedofo, S.A. en la República del Ecuador, con domiallo principal 

eo al Dishilo Metropaitero de Quito, cuyo objeto aocial sérá la preslación de servicios «de 
consultoría, en especial pero no linitados, a lag áreas de defensa y sagurkiad. 

  

       

  

Asignar a la Sucursal a estableceras en el Ecuiador-la cantidad 

  

de doce ml quiniacios daros 
delos Estados Unidos de América (US 312,600.00) como ospltal de le suparaal 

l LN .
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Acabar como apoderada gonesal de la Suzznsal a a compañía PH REPRESENTACIONES 

CÍA. ETDA. (RUC 1701198778001), confirliéndosele todos los poderes nevesarios, en 

cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley de Compañias del Ecuador y, en 

(1) Domicillar uná'Sucursal de Isdefe en la República Ecuador, para que preste servicios de 

consulioría er el terdiorio ecuatoriano; 

f2) Representar legal, judicial y extrefudicialmente a Isdefs y con tales alríbuciones llevar a 

cabo todos los procedimientos legales, y presenta tocas las solicitudes y documentos que 

se requieran por Ley para la domicitación de dicha Sucursal 

(3) Actuar como el representante de ladefe en el Ecuador en la presentación de ofertas ante 

instituciones públicas o privadas, suscripción de contratos y otros actos judiciales, y a 

alizar a nombre y en representación de fsdefe todas las acciones y transacciones 

legales que deban ajecutarse y cumplirse dentro del territorio de la República del Ecuador, 

y de manera especial contester demandas y cumplir obligaciones, sin Emilación de 

ninguna ole; 

(4) Al Mandatario ss le confieren todas jos poderes y facultades requeridos por los artículos 6 

- y 418 da la Ley de Compeñlas del Ecuador, así como les previstos en el articulo 44 del 

Código de Procedimiento Cid del Ecuador, 

"De acuerdo al artículo é de la Ley del Ecuador, el Mendafarto cuando actús a nombre y en 

representación de Iscefe, deberá asumir tods la autoridad concedida a los apoderadós 

generales, que aégún lo dispuesto en el ertículo 44 del Códipo de Procedimiento Ci del 

Excudor, incluye lá fecullad de presentar y contestar demendos, presentar y actuar 

pruebas, absolver posiciones y deferir al juramento decisorio, y recibir la cosa sobre la 

cual verse, el Btiglo o tomaf posealón de ola. Estas facultades pueden ser ejercidas por el 

Mandativjo arto cuelquier.corte, tribunal o.autoridad admintetraliva; 

(8) A romiktk, ofrecer, ejecutar, pelicionar, presentar, reconocer, entregar y nolarizar cualquier 
apiicación, documento o instrucción, y realizar cualquier olra acción legal nevesarla para 

el establecimiento, operación y cancelación de la sucursal de Isdefo en la República del 

Ecuador;
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”, , (0) ES Mandatario está autorizado a delegar este poder total o parcialmente a uno o más 
Individuos cuya identidad zerá nollicada con prontitud a a Mendente. Cuando el 

Mandatario delegue este poder, se entenderá que só reserva jas facultados y que podrá 

ejercerias cuendo crea conveniente, sxoepto cuendo en la delegación aparezca que no se 

roenrva inles fecultacios. 

Esto poder general puede ser terminado por Isdafe a su zolo juicio y voluntad. 

| " . Se acudrria expresamente delegar al Director Genéral, la suscripción a nambre de Isdefo el 

: Poder General autorizado. 

Se faculta expresemente a la Secretaria del Consejo pera que sleve a público los acuerdos 
anteriores.” 

53
 

v, Que, no hablendo más asuntos qua tratar 46 levantó la sesión a las 14,00 horas del día y 
¡ .- — Iigerarriba indicados aprabindose, previa lectura, el Acta correspondiente. * 

Parque consloy eur ls efecipa comespondientes, expido la presenta Catifcacón, con el Visto 

¿Bueno del Presidente, en Mac, a 25 de octubre de 2013. 

1 va 

, , PRESIDENTE SECRETARIA 

a ! c . a A | >. 
: noo: Pedro Argleles Salevarría isabel Maria Torres Ferrándaz 

e
 

 



  

ARANCEL: LEY 8/89 D.A. 3* 
DOCUMENTO SIN CUANTIA   

    
ES COPIA EXACTA DE SU MATRIZ qué/ libro para la socie- 

dad, en cinco folios de papel exglusivo para documentos 
notariales, el presente y los cuatfo lanteriores. MADRID, El. 
veintiocho de octubre de dos mil trede. DOY FE. --=-==-= 

77 Y Y 
Li CO 

. Y E SS a 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

,. RAZON: Es fiel COMPULSA de la copia que antecede, en la que consta la o 

Escritura de ELEVACION A PUBLICOS DE ACUERDOS SOCIALES, 

otorgado por: INGENIERÍA [DE SISTEMAS PARA LA DEFENSA DE 

z NN «ESPAÑA S.A. (ISDEFE) SOCIEDAD UNIPERSONAL, celebrada ante la 

o $ Notaria Paloma Mozo García, del llustre Colegio de Madrid, el veintiocho 

de octubre del dos mil trece, que me fue puesto a la vista contenido en 

cinco fojas útiles, de lo que doy fe, en aplicación a lo dispuesto en el 

numeral Quinto del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial.- Quito.- 3 0 0CT. 2019 

     



   

  

ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIO NOT. 
LA COPIA AUTORIZADA DEL INSTRUMENTO PUBLICO AUTORIZADO POR 

Dña. Paloma Mozo García, Notario de Madrid 

El día 28/10/2013 con el número 1586 de su protocolo. 

SH6361014 

   

  

* | bears the seal / stamp of 
* || est revátu du sceau / timbre de 

E ¡
r
o
 

  

APOSTILLE 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. Pais: España 
Country/Pays 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por Dña. Paloma Mozo García 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actua en calidad de NOTARI 
acting in the capacity of : 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello/timbre de su Notaría 

CERTIFICADO 
Certified 1 Attestó 

5. en Madrid 6, el día 28 de Octubre de 2013 
atíá the/te 0. > 

* | 7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by / par 

8.bajo: el número | 9 0 7 3 5 

9.Sello/timbre: 
Seal / stamp: 

         
Fina delegada del Decano 

MUIAIRA PRiMEIA SL 

Y ALA LEY NOTARIAL 

- Doña M3 Eugenia Reviriego Picón     
do 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNiZatiL: 

DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 

conforme con su original que me fue presentado 
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   . PALOMA MOZO GARCIA, NOTARIO DE MADRID Y DE 

SU ILPSTRE. COLEGIO. Roncero =- 

DOY FE: Que tengo a la vista para testimoniar 

emy relación ( Literal y parcialmente ) los siguien- 

es documentos: —----- A 

a 

a 

AA AA e e 

A e 

AAA 

AA A A A AA e en 

AAC e e e e a e e o e 

AAA A 

2 e e 2 2 A A XX e 

A e A A AP e e 

SARA AAA AA A A 

A A A AAA     
A a A A A e



    

CONMNPARECEN»> 

  

Madiria, (Perras, 3), D,M.I7' 

W, JOBE IGNACIO MOSCOGD DEL -PRADO'Y DEL -—- 

    

  

   

   

  

NOTARÍA 
Lal 

ANTONIO LINAGÉ 
Caebollá 

  

a 

OONETEOCION DE SOOTEDAD. —————- 

ES MADRID, a dicvuisieto de Octubre de mil nova 

cientos ochenta y cinto, e - >» - <=. . me... 

anta mí doctor JOBR-ATOUIO LIMAGE CON 

DE, Notario de ese Ilustre Colegio, con residen- 

" cia en énta Villa, =-=======»====--- 

  

  

  

«AG. o 

ALARO, mayor de edad, casado, de nacionalidad- 

española; Ingeniero Iatustrial, notualmente Di — 

" rector General de jamatos Bocnémicos del citado- 

,Dipartemeato; vedinodo Madrid, (Julián Hernán - 

des, 4), DM. 367.3 dor 

2200 072 1102 | 

Pus MOTE 
[MERO MID DOSCIEWROS TREOE. === ==== ». 
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D.JOSE ANTONT JIMENEZ, mayor de edad, 

cionalidad españolá, Ingeniero, ac- 

Ministerio, vecino de Maúrid, (San Pren- 

o de Bales, 21), D.B-T. 1.322.45L.0> -----— 27 

Y D. FRANCISCO PINITIOS ORTIZ DE LANDALUCE, — 

mayor de edad, Militar, de nacionelidad española, - . 
casado, Vicepresidente de la Junta Administradora - 

Principúl del' Fondo"de Atenciones Generales, — o. 

vecino de Madrid, :(Abedul, 14), D.N.l. 856.330. — 

. INTERVIENEN todos en razón a.los cargos que — 

respectivamente ostentan, y sn especial el Sr. — . 

. MOSQOSQ DET PRADO Y DEL 'ALAMO como Presidente — os 

- . del FONDO DE. ATENCIONES GENERALES DEL MINISPERTO— o 

DE DERENBA, estando expresamente facultado por -—— 

acuerdo de la Junta que preside de fecha nueva de- 

cotubre actual en el Acta uúnero 33, punto 10, — , 

según resulta de certificación expedián por D. — >. 

Francisco Péárea Villacastín, Teniente .Coronel -—— 

  

de Intendencia de la'Arusda y Secretario de la — 

Junta Administradora Principal del Fondo de Aten— 

ciones Generales de dicho Ministerio, com el Vis—   
) to Bueno de su Presidente, en fecha oncs de Octu - 

bre actual, la cual dejo unida a ésta matriz, -— 

considerando legítimas sus rimas, con fotocopia -



  

autenticada del acuerdo del Consejo de los señoras 

. Ministros de fecha dieciocho de Sóptienbre fltino- 

para lo que es objeto de la presmte. Y" - im 

Y teniendo a mi juicio la opacidad legal ne- 

cosaria para otorgar la presente escritura de CONS 

CIMOCION DE SOCIEDAD ANONIMA > - === == == <-- 

  

PRTIUSO; Constitución y Estatutos. = == -— 
Que constituyen una sociedad morcantíl amó — 

nima, con el carácter de sociedad estatal, y Com 

la denominación, objeto, duración, capítal, doni-- 

cilio y demás características que resultan de los- 

      

   

j por los comparecientes y leídos 

a te otorgamiento, que, aproba — 

a escritura pública por medio de $ 

queásn incerporalos a bsta matrixa,- 

clase 7a, náxeros 153 2.941.221, 18 2.941.222, 13 - 

_ 2.941.223, 15 2.941.20h, 18 2.941.225, 18 5.387. = 
235, 18 5.387.239, 13 5.387.200. === ==== <=. 

La Sociedad se regirá por la lay de 17 de — 

Julio de 1.951 sobre Régimen Jurídico de las So — 

ciedades inónimas, por las demás disposiciones —— 

que le sean de aplicación, y en espacial por 2108--
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preceptos sobre sociédadéa ebtatalen de la Ley- 

staria de 4 de Evero de 1.977.- .” 

+ Aportaciones y Acciones adjudica . 3 

General Pra 

El capitel social en de CIENTO CINCUÉNTA- o 

HILLONES DE PESEYAS (150.000.000 ptas), Bividi- 

da en tres mil acciones nominativas de cinonen- ... 

ta mil pesetas de valor nominal, Cadá una, nu— 

meradas correlativanente del uo al tres mil, - 

ambos inclanivo. === === conan 

El capital social según ue manifiestan — 

está totalmente muserito y dssemboleado, en Su- . 

totalidad por sl Organignó Antónomo "Fondo de 

“Abencionen Generales del Ministerio de Defensa”, 

que o. el aocionista único de la Sociedad. - —— 

TERCERO:-Junta Universal y designación de- 

El comparecients, D.José Ismacio Moscoso-= 

: del Prado y del Alano, .n nombre y representa - 

ción del accionista énico "Fondo de Atericiones- 

Generales del Ministerio de Dsfenga", se cons - 

tituye «n Junta Universal de accionistas y adop 

ta el aiguiente Acuerdo:- - = === -----=- 

 



  

  

Designar Consejeros de la Sociedad a las —— 

siguientes personas:> == =<=>»===u=-. ... 

D. EDUARDO SENRA RESACH; D.M.T. 1.346.184.= 

D. JOBE-IGNACIO MDSCOBO DEL PRADO Y DEL ALA 

MO; D.M.T, 367.3). » =- == ==. anna 

_D. JOSE ANTONIO AMDEES JIMENES; D.J.1.1.322. 

Ml, <= rar rr 

Y D.FRANOIBCO FUENITOS Y OREIZ DE LANDALU - 

CE; D.M.I. 856.330. == == -===== noo 

_ odos de nacionalidad española ocn Tos domi 
cllios y demás datos que consta en la compare 

eencla,lo que reitersn a efectos dei Registro » 

Mercantll, === === --- conan o 

Las personas anteriorménte designalas Con= 

sejeros de la Bociedad que se encuentren pre —— 

sentss en el acto, aceptin expresañente los 0nr 

gos de Consejeros para los que han sido desig - 

pados y declaren no estar inonrsos en ninguna - 

incompatibilidad legal para desempeñarloa al =— 

de las establecidas por laz Leyes del Estado, - 

mi tampoco de las Comunidades Autónomas. — - —- 

Los Sres. Serra (Secretario de Estado para. 
la Defensa), Moacose del Prado (Director Ge -— 
neral de Asuntos Económicos del Ministerio de— 

Delensz) y De inázés (Director General de Ar —
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de Sáptiembre de mil novecientos ochenta TIO —- 

ciaco de la limitación provista en el-artículo- 

6.1. b) de la Ley 25/1.983 de 26 de Diciembre— 

sobre inc ompelipizidades.- «dor 

GUARPO: Consejo de poniniatración, a 

Los Sres. Consejeros presentes en.el AC — 

, to se constituyen en Consejo de Administración 

7 ncuezden por tres votos a favor 7 ano en blan= 

__ 50 designar Presidente de la Sociedad ad. —— 

—- EDUARDO -SERRA-RETIACR -(Secretario-de Estado Pr 2. 

ra la Defensa). El Sr. Serra presente en el -— 

acto acepte expresamente el cargo de Presiden— 

te para el que ha. sido dexiguado. - - -..--- 

QUINTO: Control de la Sociedad. - — - - — 

Los comparecientes hacen constar que mien- 

tras la Sociedad conserve el carácter de esta— 

3% +, queda sometida en cuanto al control de efi 

cacia a lo establecido en los artículos 88.2 — 

en relación con el 17, ambos de la Ley General- 

?resupuestaría de 4 de Enero da 1.977, y en con 

secuencia dicho control derá ejercido por el — 

 



    
   

  

  

fEnpdo de. Abenojones Generales. del Ministerio— 

y de. Delenarto. -— 2 ns am 

ns “SEXPO.-. Delegación. de facultades del Con-- 

sojo de alración. po --amo--- 

_.. Los señores osmpereciontes anterioramte— 

_denignados reunidos como primer Consejo de Adel 

_Mutreción de dicha Sociedad, soneztan par una- 
LT TIA 

! a) Delegar en los Consejeros D. Josó Ig — 

_Bacio Moscoso del Prado y del Alaro y D. Fren - 

_tisco Pinillos Otás de landalucs, indistinta— 

mente, el ejercicio solidario de las niguientes 

Facultad kmo me sr nm 
. 

. 1.- Organizar, dirigir e inspeccionar la mer-— 

sha de 1a Sociedad y, de sus negocios, Zábricas- 

_subllas modificaciones que en la mroha sogial 
_erea pertinente introducir, ---===-=-=-- 

2.- Llevar y firmar la vorrespondencia de la — 

Bociadad, pueíendo retívar de 125 áótministre — 

_ciones de Correos toda clase de pliegos y en — 

_víos dirigidos a la Sociedad, === === 

3. Consentir, autorizar y realizar Compras, -—- 
e 

rentas, permutas, ceríones, subrogaciones y arren
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damientos, así como cualtaquiera otras adquísi.     
    

   

       

ciones y enajenpciones de bienes muebles; con-— 

— cortar sega 8; Celebrar con el Estado, .Comuni- 

” dado Antónomas, Provincia o muúléipio y, m— 

éÍmeral, con toda entidad pública o privadá, — 

incluso coustituyendo agrupación temporal de — 

” empresas, contratos de obras, proyectos, “entre- 

gas, suministros, prestaciones de servicios o - 

” arrendamientos, bién sea nediante subasta, con- 

" oursoy' contratación directa o bajo cualquier — 

"otra forma de contratación, presentando y fir - 

xmndo las oportimas ; propuestas, aceptando, en— np 

“sa caso, las adjudicaciones y suscribiendo las 

“escrituras, contratos y documentos que. procedan, 
. 

” tanto para su formalización como para su cumpli 

  

"niento y liquidación. ====Leo==2=-=- . 

4% Constituir, 'aceptar, modificar, retirar y-- 

” cancelar consignaciones, depósitos y fiansas — 

provisionales o definitivas, incluso ex la Úaja 

General de Depósitos o en el Vanco de España; no 

uxtendiéndose dichas facultades a la constita— 

ción de ningún tipo de ¡srrantía o > aval a favor- 

de tarceros, a sea persona rísica o ¿uríalca. . o 

 



  

NOTARIA 

ANTONIO LINAGE: 
Castell 45-MADRID-1 

O y    
3. Representar a la Sociedaá ante terceros, y ante to 

án clase de Juntas Aiuinistrativas, Cónaras, Comuni. 

dades, Asociaciones, Mitualidades, Registros, Bupre » 

sus públicas o privadas de toda Ínfole, Sindicatos =- 

:Delagaciones, Oficinas y dependencias del Estado, Co- 

mmnidates antónomas, Província o Municipio y otros - 

Centros u Organíszos administrativos, guberuativos, - 

o de cualquier otra naturaleza, de .10n grados 

e instancias, tanto españoles com / extranjeros; ejer- 

citar los lérechos e intereses fua, según los casos,- 

corresponlan.a la Sociedad; ale peticiones a ins = 

tancias; inmbtar los qúe procedan; sol —— 

citar los duetos, copias o cos que interesan y- 

haciendo 'las reclasaciongs, incluso las previas, y - 

f clase, incluso lop de vs —. 

  

    

   
   

      

      

'szpedientes, reclamaciones y xesursos en cualquier - 

estado del procedimiento en-qui ne enouentren;ejecu - 

tar o hacer ejecutar las resoluciones firmes; conten 

tar o instar: actas y requevinlentos, ses. notariales 

o de cualquiar otra clase; pedir certificaciones, tes 

timonios y copias fehacientes en que tenga interés la 

A 
6. Comparecer, representendo a la Bociedat, ante Jun 

gatos, Tribunales, Megistraturas, Piscalías, Jurados- 

y otros Centros y Orgunismos Judiciales, civiles, po- 

  

- 10 -
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ebrativos, contencioso-adminletrativos, 

sindicales, de todas las jurisdicciones-— 

as y en todos sus grados tanto españoles —— 

de cualquier otro país; ejercitar pretensiones,- - 

ciones y excepciones en cualesquiera progedimien -—— 

tos, trámites'o recursos, bién asa demandando, bién— 

sea defendiendo, o en cualquier otro concepto; inter- 

pouer toda clase de reclamaciones, apelaciones y re - 

cursos Judiciales, ordinarios o axtraordinarios, in-- 

cluso el de casación; desistir de las acciones, 19—- 

clamacioues, pleitos, recursos judiciales sa cualquier 

estado del procedimiento; prestar confesión en jui —- 

cio y, cuaudo se requiera, ratificarse personal y--- 

expresamente; tratar, trensigle y someter a arbitraje   
sobre todos,los asuntos en:que- esté interesada la So- 

ciedsd;ejecutar o. hacer ejecutar 183 resoluciones ¿Ju- 

diciases Pirmss. === ===... 

7. Desigaar abogados y procuradores le su elscción —— 

para la defensa de los derechos y acciones de la So - 

ciedad, confiriéndoles las facultades que en cada Ca- 

so puedan precisar y también: las dsl llamado "poder - 

general para pleitos”, incluso con la facultad de — - 

prestar confesión en juicio y absolver posiciones. — 0% 

; b) Delegar en los Consejeros, D. JOSÉ IGNACIO o 

NOSCOSO DEL PRADO Y DEL ALAMO y D.FRANCISCO PIMILLOS- 

ORTIZ DE LANDALUCE, conjuntamente, sel ejercicio manco 

* munado de las sigulentes facultades:- -» =- -» == =- -—=». 

1. ábrir, cerrar, utilizar y liquidar cuentas corrien 

    

  

tes y de crédito en cualquier Bauco, incluso en el — 

| Banco de España, o en otros establecimientos de oródi 

¿ to y Cajas de Ahorro, con o sin gerantía y bajo toda- 

- 11 - 
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    A: clase de condiciones, firmando a tal efecto, cuntos- 
] documentos sem precisos o ccayenientes, y disponer - 

de ellas por talón, cbeque, gíros, resguardos, y dr — 

denos de transferencia. == === ==»... 

” _ 2. lábrar, aceptar, cobrar, ebdbsar, descontar y ne— 

a . - gocíar letras de cambio, pagarés, cartas-órdenes, — 

oheques, facturas y otros afectos de giro u comercio, 

y solicitexr protestos; reslisar, fijundo sus condi —— 

"o: cicnes, endosos y descuentos de resguardos, de efes - 

: - . tds de comercio ole cusiquist otra clase, así com— 
de los manántos y órdenes de pago sobre al Tesoro ——- 

Público, Bancos, Cajas de Depósito u otras mbtidales- 

donds la Sociedad tenga valores, efectos, metálico —=- 

- —* o qualquier Utra clase de bísnes. == --==-= 
. E 3. Dex y exigir recibos y cartas de pago; fijar y — 

a oo. Linigrisad saldos. == inn == ooo 

+ 3. Realiza> toda clase de pagos, disponiendo lo me — 

cesarlo para el debido eunplimiento de todas laa ——-— 

. . obligaciones de la Sociedad, = === === ===. 

. SETI. GERTIFICACION: > + + -- 
" El mombre dado a la Bociedad que queda dins — 

A : titaléa por la presente escritura no en usado por =——= 

hinguna qtre, cono mo acreditan con sl certificado — 

del Begistro General de sociedades Mercantílez que — 

mo entregan y dejo unido a Beta Mati,  - --- — 

OCRAVO. — Los señores comparecimntes, en el —— 

carácter en que intervienen, se nonfieren poder recí- 

proso para que uno cualesquiera de ellos, mbrme O > 

rectifique Údta esorítara y mus Eetatotos, siempre - 

que ello sas para aceptar las modificaciones o acla--
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comparecientes, previa advertencia y tenuncia del de- 

Sho que tienen a hacerlo por sí, se ratifican en su 

aontenido, la consienten y firman cónwigo, que de -— 

- conocsrlea, y de todo lo demás contenido «en éste ins- 

trumento público redáctado con arreglo a Minuta al - 

efecto facilitada, extendido en tres pliegos del Dimas 

bre del Estado, clase 78, aíxeros 18. 5.387.245, 1B.- 

5.387.200 y 18-5.387.246, yo,..al Notario, doy. fé. —— 

Estín las firmas de los llmos. Sres. Don Eduardo Serra 

Resach, Don José Ignscio Moscoso del Presto y del Alamo, 

  

Don José Antonio Andrés Jimenez y Don Francisco Piaillos 

Ortiz de Landsluce.- Signado: J. Autonio Linage Con — 

de.- Rubricados y sellado. - = === == === ===



  

  
185387329 

  

3S2A DE P Lá MX — 

DE ESP; " 8, e ocres aerea 

.  AxtÍculo 12. Con el nombre de "INGENIERIA =- 

DE ESPAÑA, B.A.t, -—— > DE SISPEMAS PARA LA 

(ISDEYE, B.A.), se ocostitaye una sociedad anóui— 

ma española, con personalidad Jurídica distinta/— 

- de la de sus componentes, que se regirá, - por Pos 

- - -Arteentsa Estatutos, par la Lay de 27 de 
de 1.951 sobre Régimen Juridico de las 

. . Anónimas, y por cuentas disposiciones le 

   

    
de propectos de sistemas de la Defensa, su desarro 

» . 

lo, suninistro, instalación, Integresión, prue 

-— _ _bas, menteniziento y aotualización, así como cual= 

. quier ctra operación relacionada directa 0.16 -o 

rectamente, ocn dicho odjeto, == == -- . 

Artículo 30.- El domicilio soial se fija — 

    

- 14 -
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EME GIRA a PRE 9 PODIA AL 

  

ciones y representaciones de cualquier clase y en- 

“cualquier lugár siempre que To estime » conveniente- 

     
para la buena marcha social” E e _— 

" Artículo 42. La duración de la Sociedad .será- 

indefinida, pero la Junta General de Accionistas 

podrá acordez su disolución y liquidación, con -—— 

sujeción a las disposiciones que rigea en la mate- 

la Sociedad dará comienzo á sus operaciones - 

en el día de la Lola, - + ==- 

" Articulo 52. El capital social es de CIENO= 

CINCUENTA MILLONES DE FESEAS (150:000:000 Ptam),= 

representado por tres mil acciones de cincuenta -— 

ail pesetas norinales, cada una. - - Sonia 

"Artículo 62. Las tres mil acciones de cin -- 

cuenta mil pesetas nominales, cada unta, que cons-- 

tituyen el capital social, estarán representadas * 

por títulos nomirativoa con los números uno al — 
a. 

  

tres mil, se extenderán en libros talonarios y —



blmtimdela duna solados 

=” ZA niñeña caso podrán trenemibizeó a extran— 

  

decos las añcienas de la Dootedido Z 
..+ ns A “. > . e 

dxticulo 72.- Los títulos representativos 

  

ae las acciones de la Sociedad serín mtorizadas-— 

por las firmas de los Consejeros, en la Zorma y —- 

um las condiciones de encia que el Consejo de-- 

dáministración acuerde, y, Lleyarán “l sello m se- 

  

a 1) Ta dencniñación de la Bocteded, e domi — 

cilio, la fecha de la escritura de constitución y- 

el Xotario autorizmte. == p=o===. o oo 

- +» 2) La cifra del capital sotial. == 

* 3) El valor nomioal de la acción. == --=-¿ 

4) La ena desquboleada o la indicación de + 

estar completamente Liberada. === --—$ 
5) la fecha de la inscripoién de la Sooiodja- 

ez el Registro Mercantil. enano a 

di entes de la emisión de las acciones sele 

_ piden resguardos provisionales se herá consta mo. 

en los mísucs el nombre y apellidos del títular-—— 

de squéllas, asi como los requisitos antes seña — 

-.. A >. . e



05/2013 

  

E 

  

     sta la total liberación. == =- === ==-- 

Artículo 82.- La acción confiere a su títular 

legítimo la condición de socio y le atribuye los - 

siguientes dererhomi= === ===. 

1) El de participar el reparto de las m— 

nancias sociales y en el patrimonio resultante de- 

"La Liquidación, === — men aa 

2) El derecho preferente de sascripción mn — 

a emisión de DUEvVas AGrÍoneSs. — === - == ..- 

7 * 73) ENG Votar én"las Juntas Generales cuendo 

- so fobeñl si núzero de acciones que el artículo 2%- 

.> "dí éstos Estatutos exige para el ejexcício de Éste 

o 

“7 “El Gerecho de voto 'no puede ser ejercitado -=   
“: por el socio “que ge hallaré en mora en'el pago--—— 

-— - delós Ufvidendos Pagivos. = "=== ==2=-— 

7 El 'derecno de voto se pierde cuando las ac — 

ciones hayan sido reembolsadas por la Sociedad. -— 

“"Lás acciones son indivisibles. Los copropie - 
. » " 

> , . e 

  
 



  

" “pletario; pero sl usufructuario tendrá 

  

tarios de ma soción habrín de designar una sola - 

persona pata el ejercicio de los derechos de so -—- 

cio y responderán solidariamuate frente n la B0 — 

ciedad de cuantas obligaciones se deriven de la — 

condición de accionista, == ---==- === -- 

Artícolo 92.- En el caso de usufructo de 

cícnes la cualigad ás socio reside en el uudo 

    

    

   
     

A — 

participar en las genencias socialós 

durante el período de umfructo y que se 

dentro del mispo. E ejercicio de los 

chos de socio corresponden al mudo 

las ACOLOmA8. = anna 

Cuanto el uufricto recayera sobre acolones-- 

Do liberadas 2otalaente, el usufructuario, que —— 

dones conservar sa derecho ¡Asberá efectuar el pago 

de los divideidos pasivos, aln perjuicio de repo— 

"tir contra el mado propietario sl térsizo del usu» 

feucto. El el usafmotuerio inompliere sen obli - 

gación, la Sociedad deberá afultiz 91 pago hocho— 
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SN A 

  

e 

por el nudo propietario. <= - P=n=o====-oo<“ 

     

    

     

    

Artículo 102.- Pu el caso de prenda de ac —— 

ciones corresponderá al propietario de ástas, -——- 

el ejerci de los derechos de accionista. a 

acreedor pignoraticio queda obligado a fa- 

cilitar el "ejercicio de esos derechos, presentan-. 

do las acciones a la Sociedad cuanto. este Pequil - 

sito sea: necesario para aquél ejercicio. Si “ — 

. propietario ineumpliese la obligación Me Gesenbol- 

sar los dividendos pasivos, a acreedor pignora — 

ticio yodrá cumplir por sí ésta obligación O pro-- 

ceder a la realización de la prenda. == --=-— 

Artículo _112.-. Bl accionista deberá aportar   

a la Bociedad la porción de capital no desembolsa- 

do su la forms prevista por el acuerdo de la Junta 

General. === == ----=---<“ == — 

La Sociedad podrá, según los casos, y atendida 

la naturaleza de la aportación no efectuala:- - — 

1) Reclamar en vía ordinaria el compliniento- 

de ésta obligeción,.con abono de interás legal y - 

de los daños y perjuicios causados por la morosi - 

2) Proceder ejecutivamente, sobre la base -— 

del documento de suscripción, contra los bienes del 

 



socionista, para hacer diedilwa Ti púrción de ca— 

, E satis dl astd1óS" de hetáricó nd ttilbgata Y sil intereses. — 

SS 3) E A 

roy - . go dél socio sordas 2 L Cate 
    

“== +» >edanio haya de procederse d la venta de las- 
-s socibida, "Id iabaj , hn 86 rie . por medio = 

* 4s Agente de Cambió y 'Bolad' Vorreick de Comarcio- 

colegiado l' Ectario Público, y llevará cinsigo — 

* la stneloisós dal searo tc ici paz vi dra 

" gado» 61 la 

“"-  gindtrá el codtrato respecto =1-Bopdo: o: socios mo- 

o - ross; y la acción será anulada, con la cobsiguien 

0 — OA dd capital, quedando en buneficdo Án= 

la Socledad las cantilades ya percibidas por La 

5 cuenta di la acia. + ¿ri 

a 2? 22 centenario de soción no liarada sieponde- 

— eciigncisierite con todos los codentes quí/lle pao — 

ostan y'2 elección a los sáninistradorelj de la — 

* "Sociedad, “as pagó de 1á parte uo 

responsabilidad de los codéntes durará efes años,- 

  

  

   
contando desde la Fecha de la respectiva transui= 

A A EN 

. 7? artípulo 12%.- 1a posenlón de ma o aña an — . 

ciones leva consigo de pleno derecho la obligación 

- 20 -
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Las cuestiones qua se susciten sobre la pro- 

diedad de las acciones, se ventilacrán por los in— 

teresados en la Lorua que legalmente proceda Jl — 

sin intervención ni responsabilidad de la Socia -- 

Mr Lo — 

Artículo 132.- El espital social podrá ser-- 

surentado o disninuído una o más veces; En toda— 

elevación de capital con exisión de nuevas ac —— 

ciones, los antiguos accionistas poúrán ejercitar, 

. dentro del plaso que a Éste efecto se señala por— 

c1 Consejo de ¿¡dminmistración y que no será inferior 

a un mes, el derecho a suscribir, de la nueva emi-— 

sión, un núnero úe acelones proporcional al de -—- 

Jas que pose, = == == --==-=-. nono 

Avticulo 149.- La Sociedad podrá emitir en - 

series impresas y uumradas obligaciones u otros — 

_títules gue reconoscan o arsen una deuda, sierpre- 

que el importe .total de las emisiones no ses sa — 

perior al capital social desembolsado. Todos ás - 

  
 



. 
o
 

a]
 

A
 

  

! todos los litigios en que La Sociedad pueda 

T 
E 

¡ANTONIO LINAGE 
] Cuinla, 49-MADEID-1 

185387332 

  

tos títulos quedarán somstidos al régimen que =u- 

para las obligaciones se establece en las dleposi- 

"danes legales um vigor y podrán ser nominativo 

" 0 al portador simples o DÍPOtecazias; “Fe 

A todos los efectos de derechos y obligacio— 

nes se considerarán domiciliados en el de la S0 — 

  

A 

Por parte de sus posceadozes, al sometimiento A 

preso a los fribmales y Juzgados de Madrid $ 

  

    

  

PARA, Sn cnn porra 
_ o. Añade a : 

Artígulo 152.- 21 gobierio:y admimistración— 

— de la Sociedad estén encomendados a la Junta:Ge — 
neral 4e decionistas y ml Consejo de Muinisina -— 

A 

  
Ll 

Be PP 

drtículo 36ó.- 203 accionistas; oombltulace- 
e Jota General dodidimente emivocada, decidiria, 

por meyurtá en 108 aeqntos propios de su oomprten= 
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Ci 2 a aa mn 

fodos los socios; y iócinsó los disidentes y-— 

los que no hayan purticipado en la reunión, quedan 

acuerdos .de la Junta General, - -- 

- Las Juntas Generales podrán - 

as o extraordinarias y habrán de ser— 

adas por sl Consejo de Administración. - -— 

: _Aztículo 182.- La Junta General Ordinaria, — 

previarente convocada al efecto, se reunirá nece-- 

sariamente dentro de los seis «primeros meses de — 

cada ejercicio, para censurar la gestión social, — 

aprobar. en su casoy las cuentas. o balances del -—— 

ejercicio anterior, y-resolver—sobre—ta distribu -   ción de beneficios; el nombramiento definitivo de- 

Cousejenos y la renovación de'su' mandato, así como 

la revocación del mismo. - = - =- == --— a em 

Artículo 199... La Junta General Ordinaria -— 

quedará válidamente constituida en primeres convo - 

. tatoría, cuando concurren a ella la wayoría de — 

loé socios, o cuelquiera que sea sl número de Éa—   tos, si los conourrentes representan, por lo ne -- 

. Ros, la mitad del ospital desembolsado. En segunda 

convocatoria, será válida la constitución de la - 

Jwmte cualquisra que sea el núnero de socíion con-- 

 



  

currantes a la-MÍSMA. >= 222 o > 

E)... «grefedlo 200.= Lan Juntas Generales Ordina — 

. rias y:extraordinarias deberán ser convocadas —— 

mediente anuncio publicado .en.el Boletín Oficia1-- 

. del Estado, y en wno.de loudiarios Ae anyor ciro 

- . eulación de la provincia, por lo menos, quinos — 

- les antes de la.fechx £ijade para .u delebración. 

  

2 - +. El anuncio expresará la fecha Mala reunióa-- 

su primer» convocatoria y itodos los asuntos que -- 

- — hso-de-tratarss. Pedyán-asínisso, Vcerzo constan- 

la fecha:en la quey sii procediera, :»e reunirá la 

Junta en segunda convocatoria, = == == «ama oo 

o Entre-le yrinerey- segunda" reumtór Usbyurá e 

-  úar por lo. meños, un plaza de veinticuatro horas.- 

. No obstante, .La Junta-se satenderé mn // 

- y quedará válidamente constituída para Bratar —L 

- * cualquier asunto, siempre que. está presente - 

el capital desarmbolsado y los, asistentes ue 

por unsnimiliad la celebración de -la Junta... ns 

Artículo 212.- Boda Junta que no lea - 

vista en el artículo 18, tendrá la consideración 

- de Junta Genera] Extrsordinaria. => === .-- 

- - -Artáculo 222.- .El Consejo de Administración 

podrá convocar la Junta General Extraordinaria de-
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accioniatas sie ¿que .lo estime conveniente a — 

los interese    

   
   

ociales, Deberá asímisno, convocar- . 

tos a tratar en la Junta. Eo éste casó, la Junta o 

- Geberá ser convocada para celebrarle «dentro de los 

Lo treinta días:siguiaites a la feoba en que se hubie 

- se requerido notarialmente al Consejo de Adminin— 

- tración para convócarlas: - === ==== uo. 

7 a el orden del día se incluirán necesaria — 

/ -- Yente los asuntos que hubieran sido objeto de la - 

" solicitud. —- = === - ===... - - 

. Artículo 232.- Adezás de las atribuciones — 

- señalelas en el artículo 18 de éstos Estatutos, - 

        

/ - -- es asínisuo de la competencia exclusiva de la -— 

A FAR - Junta General de accionistas, acordar la emisión 
ie ña! PE AS 
> hn 

S é - deobligaciones, el aumento o disuinución del ca— 

<  pital, la transformación, la fusión o la úisola — 

ción de la Sociedad, y, em general, tyalquisr mo - 

* dificación de los Estatutos Sociales, todo allo -—- 

«previo cumplimiento de las fomaligdades legales - 

que fueren de aplicación. === == ===---- o. 

Para que la Jonta General Ordinaria” o Extraor 

 



E>
 

  
ANTONIO 

O 

  

dinaría pueda adoptar válidamente acuerdos sobre 

-? " los asuntos antes mencionados, será necesario que- 

7 concurren a la misma en priméra convocatoria los ' 
mn. - o. Y) y de acciónistas/ 

dos tercios del capitel desexbolsado./ Zo segunda=- 

convocatoría bastará la Fépreseutación de la ai — 

taa del cspital desembolsado. Y PRYOrÍS de encionistas.- 

.. Artículo 242.- Potrín asistir a ln Junta Ge— 
A AAA A A A A » 

neral los tituldres da acciones que con cinco ——— 

- atas de mtelación a la celebración de la hmtr-— 

> hayan efectuido la Anseripción de sus acolones —- 

> en sl litwo de socios alempre que posean por lo 

menos, veinte acciones, Los aceloniatas que no 

posean el número de socionas señalado, podrán f--.. 

agropares y vtorgar su representación d otra 

E 777 goma, muñqúe ésta do sha accionista; para lalamis- 

tencía a Junta, siendo acumolables las qne corzes- 

pondan a cada persona' por derecho propdo y por ro 

presentación. Los sacolonistes potrán delegar su — 

Sopresentiación por midio de carta dirigida. al Pro- 

sidente del. Consejo de Administración y con canto= 
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A o rn 

  

     
   

que no enn accionistas podrán asistir a la Junta- 

ral con voz y sin vobo.—- - ---- 2... - 

Artículo 252.— La mesa de las Juntas Genera— 

les estará constituída por el Consejo de Adminis— 

tración y serán Presidente, y Secretario de ellas - 

e. quiénes lo sean del Consejo, ya falta de éstos, — 

¿e porel accionista que.elijan en cada caso,los s0 - 

cios asistentes a la reunión, == >= == ---— 

. La. Junta General designará a uno o más ac -— 

- cionistas que intervenga en los esorutinios e —— 

le Mesa presidencial; ésta designación se hará por 

aclamación y e sl defecto por votación al quedar- 

constituída la Junta. - - = —- =7 - eo -.—- — 

la Junta General adoptará acuerdos por ueyo-- 

ría de votos emitidos, nualguiera que sea el ca— 

pital representado, salvo que los acuerdos requia- 

raso, con arreglo al Artículo 23 de los Estatutos - 

determinada concurrencia, representendo cada ao — 

( CÍÓn Uam VOto., == == <= + unam... . mo 

- 27 - 

 



, " "7 "secano de empate , En cualquier "rotación, — 

el vóto dál Presidelite será deoisido. > - - - —— 

- + De cada'venión de 14 Juita se extenderá en — 

  

81 Litro correspondicate, astá ¿nzicieitemate ex- 

”  **" presíva y detallada de lo ocúryido én ella; así — 

-— "ob de los nouérdos tosados, que'serd-Zirmada por 

2? — **el prexideuto y Secretario y, en sa caso, par Los- 

"* Interventores a que alado sl pErrefo sigulsite. — 

— >” -" RVebtá dl lá Junta Dólzá der aprobada por la 

“- - propia Junta a contimmición de habizeo -colebaado— 

- ésta y en: su defecto, y dentro del plazo de quince 

“ — afas, por el Presidente y dos Iiterrentores, uno - 

ad EURESEICACÓC UN “LIC DAYOFN Y ÁREO DON TA at  // 
DOrÍ8, 2 rre arras e, 

' no” Artículo Á68.-" Las Juntas Generales se 

brerán én el día señalado" en la 'oóuvocatoria, 

“> podkán, aer prorrogadás sis Sestohes durente 

       

    

o más días consecutivos. - Doom mam m.. 

0 7 La prórroga podrá scordário a propuesta del-— 

> "Consejo de administración o'«' petición de ua ná — 

.. -. mero de socios que représinte la cuarta parte del- 

”  *  espital desembolsado presente ek la Junta. Cual — 

- quiera que sua el número de las sesiones en que se 

— - celebre la Junta, se cooaidere énica, levantándose 

  

- 28 -
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una sola acta para todas las 29310088, =»= <= === » 

pan 

ántes de entrar en Orden del Día, se for--       

    

  

'nárá la lista de,dós asistentes, expresando el —— 

Tinel de la lista se doterminará el auímero de— 

accionistas presentes o representados, así como — 

- ” ? el importe del capital desembolsado sobre aquéllas 

aio nn — 

7 os Artículo 272.- Los acolonistas podrán soli — 

A citar por escrito, con anterioridad a la reunión — 

: . -- 00, la. Junta o verbalmente ducente la miema, los —— - 
- .+* r 

iaforass 6 aclaraciones que. estimen precisas -——   acerca de los asuntos comprendidos, en el Úrden -- . 

e
 

del Día. El Consejo de Aiministración estará obli- 

a
 1 

gado a proporcionérselos salyo sn los casos en que 

a jnicio del Presidente, la publicidad de los de-— 

- tos pojicitados perjudique los intereses. sociales. 

Esta, excspción no procederá cuando la solicitud —— 

+ esté apoyada por accionigtas que represente, al -— 

nenos, la cuarta parte del capital desembolsado. - 

  

vualquier accionista de la Sociedad y las - 

personas que hubieren asistido a la Junta en xo — 

presentación de los accionistas no asistentes, — 

podrán obtener certificación de los acuerdos adbp= 

  A ——— O : E 

- 29 -



  

  

NOTARIA 

ANTONIO UNAGE 
4   

Sa perjuicio del derecho del. accionista que- 

se establece en el párralo anterior, ducerá ser —- 

presentado en el Zegiatro Mercantíl dentro de lop- 

ocho días siguientes a la mprobición del anota bajo 

la respobiabilidad del Consejo ds liginigtración, 

e nn —————tegbimenio-notaríal de-Zos- acuerdos inseribibles- 

—————Consojo de -Jdministración.————— 

Artículo 282.- la Bogieiaá será añmini 
   
   

  

da y regida por el Consajo de Administración, 

cual asuse 14 represmtación social y tiene 

ximo, nombrados por la Junta General, == --= — 

La elección de los niembros del Vonaejo -— 

" eLoctuará poxr.modio de votación. 1 ántos efectos,- 

las acciones que voluntarismente se agrupen hasta- 

constituir ink odtri del cmpitel social igual o — 

superior a las que resulte de divisir Éste ltizo- 

- 30 -
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del donado, vendrán -de— 

der a, o 

2.“ 

, , las acciones así agrupadas no , intervendrán 
oe - e .qoe. rara 

la votación « de los restantes aiembros del Con - 

a ARO. de Consejero será renonciable, re-— 
: LAA 

novable y roslegible Intofinidameate. 2 Ociejo - 

de Aininistración, tendrá dnrecho a dietas y por — 

ariatenoda 2 lao sesiones así. como A la indemnizo- 

ción oportuna por los gastos de aespLasentenzo — 

que origine la asistencia a las "reuniones gue se 

Ñl Consejo elegirá en su, seno nn Presidente— 

y mao o »ás Vicepresidentes. En los casos de an — 

sencia o imposibilidad por cusiquier causa del — 

Presidente, desenpeñará sus funciones el Yicopre— 

sidente, ei es único ppor aquél de nos Vicepre — 

zidectes que el propio Consejo designe. Compete,-— 

asimismo, al Consejo la elección de Secretarío,— 

que podrá ser o Do Consejero; sl NO COMCUTCiLCA= 

éste lo sustituiría el Consejero de menos edad — 

entre los asistentes a la reunión. -» == -=- - - - 

 



El Consejo pudde nombrar una Comiaión Per -—— 

manento que estará integrada por 11 Preuidente, -—- 

los Vicepresidentes, y dos Cousejeros actuando de- 

-. Secretario dl que ¿osea del Consajo. La designa - 

colón de los aiministradoren-que hayal de ocupar - 

- tales cargos o el de Consejeroz Delegados, así —- 

"como la delegación peruménte de facultades um su= 

caso, requerirán para my validos sí voto Lavora--—- 

-<— bie de las dos terceras parteós de los componentes- 

  

.- del Consejo. ¿=== moon rm 

Artículo 292. Xl primar Consajo de Aóminis— 

. 7 . tración será nobraño en la-escritura de constitu- 

A sión social, djexciepdo sus funciones dnramte cun- 

tro 0, == ===. rada o me 

No obstante, la primera renovación pe rerli-- / 

exrá parcialiente a los dos años, denigréndose n— y 

la :ayerte la witad, po tacto, 4 200 Gmenge—/ 

—- DOS que deben cesar. A partir de feta primera 

. E - _noveción, los nombramientos se hardn por el mt 

. tiempo de cuatro año. ------=- en -h. 

$1 duraste el plazo para que fueroa adabra= 

dos los adwinistradores »e produjeran vacantes, -— 

- el Consejo podrá designar entre los acciouiatas,— 

las pertionlia que lsya dé ccúparlas hasta que sa -— 

reuna la primere Junta General. ===» == == ._
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A efectos de óxte o us ha de entender- 

que el año termina día que se celebre la Júnta- 

sel: Presidente o quién haga sús:vecss, y también — 

cuando de Éste lo- soliciten dos Consejeros. Las — 

reuniones tendrán lugar de: ordinario en el domi — 

cilío, social, -pero podrán Axmbién -colebrarso Do 

otro que: determinará el Presidente ylse señala en- 

“LA _GOMETOCAROrÍAa. ==. ooo... mo. moto ys o o cen 

-El Consejo de Administración quedará tálida— 

o mente sonstituíde onsndo cencurran-8.la rennión, - 

presentes.o.representados, la mitad más.uno de sua 

-- -Gompónentas. Cada Consejero podrá 'conferiz su re— 

-.- presentación a otro, pero ninguno dea los presenten 

-—:* podrá. tener'nás -de dos representaciones: - - = ==   
- Tos acuerdos se tomarén por mayoría absoluta- 

- » ¿de votos de-los-Ceonsejeros concurrentes a 12.158 

--"; sión y en caso de: empate decidirá el del Presiden. 

- ."5e.0 el de quién: haga SUS VOC88b. = - -— - == " 

-=. - . Las:actas del Consejo .ue 'entenderán en el 1li- 

— : bro espacial destinado al:mfecto, y serán firmadas 

-- -. por el -Presióente y .Secretario. = » ===. - 
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NOTARIA 

    
  

Los Consejeros desempeñaria su cargo com—— 

la diligencia de un ordenado comerciante y de un-— 

xeprézmtante leal y responderán frente a la lo — 

ciedad y frente a los accionistas del. daño causado 

por snlicia, abuso,de facultedes o negligencia sa 

ve. En cualquier caso oatarán exentos de responsa. 

bilidad los Muinisiralores que Bayan salvado su - 
“vvoto en los acuerdos qui hubieren causado el daño. 

drtíenlo 318.- Corresponde al.Consejo la re— 

presentación de la Bociedad-sn juipio y .£apra 
$1, extendiéndose Seth representación a todos 

ásantos.perteneciantes al giro o tráfico de an 

presa, y-ello con'les hós amplias fibulrades fe 

za dobemaz, dirigir y aiaicibtzar 100: xegoo 
- interesen de la Sociedad en todo cuanto no está es 

e pecialmente reservado a.la competencia de la Junta 

. General de locionistab, >= =->===om.oonuano 

detloulo 322. El Piúnidéhté del Toniejo de - 

dexministración será considerado como Presidente de 

la Sooledad y 1h. corresponde velax por el cumpli - 

    

    

   

2 o a, mos a 

A 
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05/2013    
miento de los acuerdos del Consejo, pudiendo tomar- 

en circunstancias especiales, las medidas-que Jjuz- : : 

e” 
ús la Socisdad.- 

      
   

  

    

Sua convenientes a log intexe! 

Lo corresponderá la alta ¿íspección de los servi- 

cios y llevará la a social "pudiendo delegarla 

- el Viceprepitente de la Sociedad o en dos de — 

atos que integren la Comisión Permanen- 

sÑpondiendo conjurtamente la firma social 

dichos dos Consejeros, si bién sl Consejo podrá 

autorizar la £irza. individual de wo de.ellog. -— 

Artículo 332.-- tn el caso de que el Conse- 

jo de aduinistración coastituya una Comisión Pen- 

marenté, corresponderá a.ósta. las facultades que-   tenga por conveniente delegar en la migma el Con- 

sejo dé Atministración, pudiendo, en caso de ur— 

gencia" adoptar decisiones que someterá a la ratí- 

ficación y aprobación del Consejo. La presidencia 

de: la Comisión Pereanente corresponderá siempre-- 

AL Presidente del Cousejo de administración. —— 

A la Comisión Permenente corresponden, de -= 

modo especial, las más amplias facultades para—— 

  

la inspección y vigilancia de todós loa negoolos- 

de la Sociedad, proponiendo al Consejo cusntas-. 

determinaciones, en relación con la marcha de los 

mismos estime procedente. - - === --=----- - 
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Artícilo 248.- El ejersació social emperará 
eL día primero de enero y terminará el treinta y- 

uno de Diciembre de cada año. == === === — 

El Ocasejo de sministración está oblígado- 
a f£ormlar, en sl plazo máximo de cuatro 20808,-— 

cmtados a partir del cierre 'del sjercicio social, 

el balance con la cuenta de péxdidas y genancias, 

"la propuesta de distribución de beneficios y la - 

Heporia explicatiti. => - === +. «0. 2. me 

La contabilidad osrrada an onda ejercicio-- 

* reflejará con claridad y 'exfotituá la mituación=. 

> PeFIAL de la Siclédad y'1os beneficios — 

obtenidos duvante el ejercicio o las pérdidas 

fridas. El balance, la cuenta de Pérdidas y 

aancias y la Benoria so rodactaría en la £ 

prevista en las disposiciones legales sn vigor = 

de moto que con su lectura pueda obtenerse UnA —. 

representación exacta de la situación económica 

de la Compañía y del curáo de eus negocios. - == 

Artácalo 2%2.- K) balance, la cuenta de PÓz 

didas y Ganancias, la propuesta sobre distribución 

de los beneficios y la Menoria deberán ser sore - 

tidos al exínen e inforzs ds los accionistas ven 
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sores de cusotas, q s por escrito propondrán 

arán los reparos que esti-- 

men convenientes, en el "plazo míccimo de un 188.-— 

su aprobación .o 

(renlizar ésta labor los censorés podrán E , 

por sí o. en umién de personas tícnnicas-- : 

atabilidad y todos los antacedeites con la 

apli cia, sin que ni unos ni otros puedan-- 

volar partiqularzente a los. demás acolonistas— 

o a terceros el resultado de sus investigaciones. 

_ Jos administradores , solo poúrén limitar el dere-— 

cho de exánen de los csahsores en caso de axcep — 

cional importancia, cuando aní_Lo «fija .01 interés 

social gravemente comprometido. o...” 

. Los accionistas censores, que no podrán -— 

pertenecar al Consejo de Aduinistración, serán — 

designados en núnero de dos propietarios y dos — 

suplentes por la Jogta General en que se aprusben 

les cuentas del ejercicio anterior y no cosarén— 

en. sa £anción hasta el aomento en que soma 2proda- 

das las del siguiente. Sí el vato de los accionis- 
  

> 

tas no fuese unánime en la designrción de los cen- 

ores podrén ser nombrados por la nincría otro —— 
mm o. 

  

. efectivo y un suplente, siempre que aquélla mi —- 

. horía represente, al menos, la' décima parte del - 
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* se hubiere hecho par esorito, al mayor 

NOTARIA ] 

ANTONIO LINAGE 
Cutalla, 45-MADRID-1 

185387336 

      

ospital social desenbolsado. Los nombramientos de 

duetos Últimos censores, que se decidirán por el - 

mayor número de'votos' dentro del aludido grupo — 

minoritario habrán de recaer necesarimmente en — 

miembros del lastituto de Censorea Jurados de -—- 

“uentas, no accionistas, los cuales entregarín —- 

un ejemplar de sus infornes tácnico» al Presiden- 

te del Consejo de Aiministración y etro al primer 

    

   
   

firmanta:. de la propuesta de elección y mi no-— / 

de loa que hnbierea votado la propuesta, En el 

ejercicio de su fuación, el censor podrá 

por si mismo la contabilidad y tolos los 

y iitebedentes relativos a los beokon y 

pero su infarne, salvó pronunciamiento mpreso de 

la Junta General, «un contrario y solo habrá de Ed 

ferirse a la exfctitud y veraciasil de los datos — 

consignados en el balance y cuenta de píntidas y- 

ánarcias y loa criterios de valoración y amor —- 

tiñación seguidos en el éjercicio par la Socielad. 
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El balance, :le-cuenta de Pórdidas y Genan - 

elas. la propuesta sobre-distribución de benefi — 

cios y la 'Hemoría, aní coño sl informe sobre ellos 

emitido, se pondrá por el Consejo-de Administra 

ción a disposición de los accionistas, en el do - 

micilio 00137 quinee-días antes de la celebra— 

ción de-la Junta General, = -- === -.—-u.=..- 

La aprobación de $stos documentos por la - 

Junta no significa sl descargo del Consejo-de M- 

ministración por la responsabilidad en que pudie- 

ra haber-iucurrido. - =- ---=-- n= --.-- 

Artículo 362. -Los productos líquidos de-— 

la Sociedad, deducción hacha de todos los gastos 

generales, cargas sociales 6 impuestos devenga -—- 

dos, incluídas las amortizaciones, constituyen — 

los beneficios. - == -- -=-- -<-. .o--. -.. 

De óutos beneficios se destinarán:- - -» - -



  

— . 2. Za sumaque la Junta Góneral sutime pertl-- 

  

     
neate pare la constitación de- reservas volunta 

- vz xáas de libre dispositifn.ol- 3 - "+ o 

: Ba El remamente, después de -cubisrtas 148 Alo. 

-- - térioues-atencionesy será destinsdó a reparto de- 

—. - dividendo = les acoiones-ex la-cuantía-que decida 

- da Junta General y, en- du casó,Ya los demás fines 

acordados -pub- dicha Juntll. = == == - « . - mu. 

, Artículo”370= IN ELECO SAA 

en los caños previstos en la legistación 

   
   

y por esusrdo de -1a Junta Gendral de Accionis 

AS, crasas rms 

, dxtfculo 382.- Durante la Mquidación de 

Bociedad el Consejo de Muxinistración continuerá- 

'£uncionando y conservará, en taanto s0n neconsrlo 

— para llevar'a cabo la liquidación y disolución, 

o 

.. 

las nissan atribuciones que le están conferidas 

por los presentes Estatutos, debisnto observar 

en la liquidación y reparto del haber social las- 

reglas establecidas en la legislación en vigor. - 
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Terniuada la liguigación, el haber 1fquido- 

resultante se.distriíbuirá proporcionalmente entre 

las acciones de la Sociedad. === =.2:00 o 

__Sxrtículo 392.- Bin perjuicio del derecho - 

de impugneción de acuerdos sociales, las dudas,--— 

- Piestiopes o diferencias que puedan suacitarse - 

entre ld» aqoionisbas de la Sociedad y Ésta, — 

serán diriwidas en el domicilio social por tres 

+  . árbitros en la forma prevista en la Ley de 22 de- 

Diciembre de 1.953 para el arbitraje de equidad...   A. Ningún: accionista podrá formular. reclana —— 

ción alguna contra la Sociedad derivada de su — 

. condición de tal, sin someter previamente aquélla- 

. al Consejo de ¿dainistración. - pro .-- 

Pafa toda clase de diligencias judiciales-— 

  
 



NOTARIA ] 
es 

¡ANTONIO LINAGE 
| Costa, 28-2309 9-1     

  

se señalen como competentes los Juagados y duto - 

rítades de todo órden del domicilio de la Socitu 

En Madrid, a discisieto de Octulrs de mil mo 

cientos oobeuta y 0Ín00. == === === === =- 

Están los firues de los Timos. Sres. Doa Eluando — 

Serra Rensch, Don José lengoio Moscoso del Prado — . 

y %61 Alamo, Don José Antenio ¿miró Jiaenes y — 

Don Prencisoo Pinillos Ortis de landaluce.- Todaa- 

128 firens Tubricadas, = = = ====== == »=-=- 

is 

no =sascoaz=anallasn==a==2a..x... 
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SAN BERAAIDO, 45 - VNS-DAAIO SOCARMADES MERCANTILES 

DARICCION ONMEAL DI LOS ¿7 
MOMIROS Y IU, NUTAMADO SEE BN 640890. 

at SOLICITUD DE CERTIFICACION 
$ pe sedal que sa pretende consoer 

f 4) . . 
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CERTIPICACION 

Nos ==”: IIED LA sz 373 TUNA     
      

Madrid, fecha del sell) de la oficina, 

ó Vs B2 . 

El Jete del Registro



  

RA PRINCIPAL DEL. FONDO BE ATENCIONES BEMERALES DEL APUSTE DE_DEFERSA, DE LA QUE ES PRESIDENTE EL ILMD. SR. D. JO SÉ TOMCIO MOSCISO DEL, PRADO Y DEL ALADO, VIRECTOR GENERAL .DE ASUNTOS ECOMONICOS DEL CITADO MINISTERIO: 

CERTIFICO: Que el punto 10. dal acta n” 33 de fecha 9 de 
Octubre de 1.985 del Libro de Actas de Ta Junta Ag 
winistradora Principal del Fondo de Atencionas Co- 
perales del Ministerio de Defensa, copiado Wiera] mente dice Jo siguiente: 

* “Esta Junta faculéa al Timo. Sr. D. JoskÉ Ignacio - Mescoso del Prado y del Álguo, Prestámiiz del Fog 
" do de Atencionas Sanerales del Ministario de Defen *———— 805 BiFR que-ar-membra y vepresentación del citado 

Orgawisno, comparezca ante Netarlo y cualesquiera 
Otros funcionarios públicos, y otorgue cuantos do- 
cumentos plblicos y privados sean nobesarios hasta 
dejar constitutda la Soctadad "Ingeniería de Siste 
mes para la Defensa de España, S.A.” (ISDEFE) .3us- 
crita y desemboltada la totalidad de su capital de 
CEENTO CINCUENTA MILLONES (150.000.000,-) DE PESE- 
TAS, e inscrita en el Registro NercantíT". 

Y para que conste y surta sus efectos, extien 
do el presenté certificado, con'al Y” B? del Sr, - 
Presidente, en Madrid, a des once días de) mes de 
Octubre de mil novecientos ochenta y cinco. 

A 
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F — ACUERDO POR El QUE 6£ CONSTIPULE- 

AD ANONIMA ESTATAL DE INGENIERIA DE SISTEL 

PROPUESTA - Priuero.- Aprobar, de conformidad — . 

con el artículo 62, apartado 1 y 3, de la ley 11/1977, > 

de 4 de enero, Geueral' Presupuestaria, la constitu = " 

ción de uma sociedad estatal de Ingeniería de Siste- 

Bag, con al caracter de sociedad mercantil anónima,- 

VÚ_ / ouyo capital será de -150.000.000 de pesetas, suscri- 

to y desembolsudo en su totalíded por e1 Organismo -   ; ] E pra > / Autónomo "Fondo Central de Atenciones Generales del- 
III O Ri a 

EN ES ds | Ministerio de Defensa", y cuyo objeto social será en 
4 S 

' A general, las inventigación y diseño de proyectos de» 

a
 

sistemas de la Defensa, su desarrollo, suministro, - 

  

instelación, integración, pruebas, mantenimiento y - 

actualización, así como cualquier otra operación re- 

lacionada directa o indirectamente con dicho objeto. 

Seguado.- Autorizar el desembolso de la totali - 

 



e 
e
 

r
d
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NOTARIA ] 

ONO LINAGE 

1B5387376 

  
  

dnd del capital constítutivo de la sociedad, om — 

cargo al présupuesto del "Youdo Certrel de Atencio — 

ves Generales del Ministerio de Defensa” (nímero pre 

supusatario 14.101.840.211.4). - -=-=-==== -- 

'Percero.- Aprobar el nombramiento de Consejero = 

de dicha sociedad, en representación del Ministerio” 

de Defensa, isl Secretario de Estado de la Defensa,” 

. -que será su Presidente, cuyo nombramiento se realiza 

por razón de sa osrgo y sin percibir retribución al- 

guna, por lo que no le verá de aplicación. la limita 

ción prevista en el articulo 6.1 b) de la Ley 25/1983, 

de 26 le diciemble, --- “rro 

Cuarto.— Jacultar al Director General de Asuntos 

Económicos dél Ministerio de Defensa y Presidente — 

del “Fondo Uentral de Atenciones Generales del Minis 

terio de Defensa”, y al Director General de Armanen- 

to y Material de dícho Departamento, Pura que, en — 

atención exclusiva a sus respectivos cargos y sin — 

percibir retribución aleumna, puedan desempeñar 11 — 

puesto de Consejeros de la sociotad sia que a tales 
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efectoz les sea tampoco"As aplicación la linitación- 

expresada en el ado tercero de sste Acuerdo. — 

Klévese al Consejo de Ministros,- Madrid 18 de - 

de 1985.- EL MINISTRO DE DEFÉNSA.- Yiras- 

e. Rubrícala.- El CONSEJO Sres. MINISTROS, 

Septiem 

iz 

su remién del día 168 AB?. 1985.- con la propues- 

tn. EL MINISTRO SECRETARIO,-. Pirán ilegible, Rubri — 

RA A 

Yo, el doctox JOSE-ANIQNIO LINAGE CONDE, Notario 

del Ilustre Colegio de Madrid, con residencia en $s- 

ta Villa; ---- tr“ — 

DOI JE: De que la presente fotocopia coincide — 

exacta y litexralnmcute con su original que tengo a la 

Vista. == ==“ 77 

Madrid, a 14 do Octubre de 2985.-"Siguado: J. Ag 

tonio lAnage Conde. Rubricado y sellado.”- - - -= -- 

-.--=000- -- . 

EXPOSICION =— == === == nono aa--- 

La complejidad; sofisticación y xepídisima evolu 

ción de los sistemas de aruas exige al Ministerio -- 

de Defensa la posibilidad de tener a su servicio un 

personal de altísina cualificación tecnológica capaz 

de shuiar la tarea de definir técnicamente las nece- 

sidades que, derivadas dei Flan Estratégico Conjunto, 

   



+ definan, desde el punto de vista operativo, los Es - 

    

tados Mayores. Sólo potenciando la lebor de la espe 

7 cificación ténnica de los sistesias y de seguimiento. 

. "de los correspondientes pragremas se podrá, junto —— 

-  eon unas oxenada planificación de las sáquisiciones- 

"o - de defensa, mejorar la promoción que el Minigterío — 

de Defensa, como cliente especialmente cuallficado,- 

puede prestar a la industria nacional. En efecto, -—— 

ompecificaciones y programación son lan dos demandas 

. que de forma reiterada solicita la industria nacio - 

> 21m, a través de los foros como CESEDEN Y CADAM. — 

o” Aberdando dichas especificaciones y con uy plenifi- 

cación adecuada sa podrá conseguir una mayor iudepen 

dencia. de los suministros sxtericies. - - =. == --— 

Por todo ello, se considera que le fórmola más 

-. adecuada para conseguir los objetivos que se persi - 

.. guen es la constitución de mue sociedad estatal en - 

un Organismo dependiente del Ministerio de Defensa — 

A - que cousiga mmntener la necesaria coordinación y lo- 

- «grar la conveniente agilidad eu las ectuaciones que- 

El acuerdo de constitución de la sociedad debe - 

ser tomado en Consejo de Ministros, de conformidad — 

con el artículo 62 de la Ley 11/1977, de.b de enero, 
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tónomo,/Gon la denosinación de Pondo de Atenciones - 

es del Ministerio de Defensa los tres Organis 

Autónomos de Ejército, Marina y Aire. - - - - — 

DICPAMENES Y TRAMTIES PRECEPTIVOS - > = =-— = — 

- Aásenoría Jurídica General del Ministerio de Da 

- Informe favoraeble de la Intervención General - 

del Ministerio de Defensa. - - === === ==. -.=- 

Cunplidos los tfamites preceptivos, sombto a — 

vV.. la propuesta que figura en el envarso. Madria,- 

26 de Julio de 1985.- El SECREPARIO DE ESTADO DE Lá- 

DEFERSA.- Firma ilegible.- Rubricada.- ------- 

"Doy £á de la correspondencia entre el contenido- 

de este extracto-propuesta y el de su expediente. -- 

o 

Yo, el doctor JOSE-AWIONIO LINAGE CONDE, Notario 

del Ilustre Colegio de Madrid, von residencia en és- 

ha Villa == -=--- Lona oooo 

 



| NOTARIA] 

Carlollá, 45- MAD? D-1 

1B5387377 

      

  

DOT YE: De que la preseute fotocopía coincida — 

exacta y literelnente con su original que tengo a la 

Madrid, a 14 de Octubre de 1.985.- Signado: d. - 

intonio Linags Conde.- Rubricado y sellado. - -= = == 

A 

ES ES PRDIERA COPIA conforme, que dejando sota, 
te, pera "IMGENTERIA TE SISTEMAS PARA LA DE a 

IE qe EDT, 58.4.), en ul vesidencia, a día ¿ía tlogiocho de Gota 
tre de mil novecishtos oobénta y cinco zon de, cla-      
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nta 
que consta la Escritura de la Constitución de Sociedad INGENIERÍA DE /** 

SISTEMAS PARA LA DEFENSA DE ESPAÑA S.A. (ISDEFE), celebrada 
¿ante la Notaria Paloma Mozo García, del Ilustre Colegio de Madrid, el 

  

dieciocho de octubre de mil novecientos ochenta y cinco, que me fue 

puesto a la vista contenido en veinticinco fojas útiles, de lo que doy fe, en | 

aplicación a lo dispuesto en el numeral Quinto del Artículo Dieciocho de la 

Ley Notarial.- Quito.- 3 Q 0CT, 2013 

         
Po. E cosnaraciasess  ceriirniiinicadisia, 7 

Dr. Jorge Maéhado Sovaftos” 
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Tia 7570 el pr-cedonta documento, en 6) stra 

Lao 12 2 1 bom IZ rl oa, 

tell 1 Libro 7 Goto dadas, follo 
y hijyr” c7963309:4 7.1250 
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DOCUMENTO NUMERO DOS ( PARCIALMENTE ). -=-========-" 

_ ESCRITURA DE ..... ADAPTACIÓN DE ESTATUTOS A 

LA LEY DE SOCIEDADES DE CAPITAL, OTORGADA .POR LA 

SOCIEDAD * INGENIERIA DE SISTEMAS PARA LA DEFENSA 

NÚMERO MIL SETECIENTOS CUATRO. ——-—- 

En MADRID, mi residencia, a once de diciembre de dos mil do- 

DE ESPAÑA S.A. UNIBERSONAL (Isdefe)” 

  

Ce.   

Ante mí, PALOMA MOZO GARCIA Notario de esta Capital y 
del Ilustre Colegio de Madrid. 

. ====COMPARECE ==== 

  

'- DOÑA ISABEL MARIA TORRES FERNANDEZ, mayor de edad, | 

de nacionalidad española, casada, y con dorgicilo á estos efectos en 

calle Beatriz de Bobadilla numero 3.   

Con Documento Nacional de Identidad, expedido con él numero 

52.484.918-E. 

INTERVIENE: 

1.- En nombre y representación de: - 

  

  

  

La Sociedad Mercantil Anónima denominada ” INGENIERÍA DE * 

SISTEMAS PARA LA DEFENSA DE ESPAÑA S.A. UNIPERSONAL 

(Isdefe), ”, domiciliada en calle BEATRIZ DE BOBADILLA NUMERO 
3 (CP 28040), de Madrid,. 

Con C.1.F. A-78085719. 

Constituida por tiempo Índefinido mediante escrítura otorgada an 
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te el Notario de Madild, Don José Antonio Linage Conde, el día 17 de 

Octubie de 1985, con él numero 1.213 de su protocolo. 

  

  numera 67309, inscripción 1? 

Adaptados sus : Sociales a la vigente Ley de Sociedades 

Anónimas en otorgada ante el Notario que fue de Madrid, 
Don Rafael Mapáín Forero Lorente, el día 1 de Junio de 1992, con él        

  

   

   

ES 

ero 1972 de su protocolo. . 

en el Registro Mercantil de esta Provincia, al tomo 4.544, 

406, sección 8, hoja M 74836, inscripción 44". ——ammrmmmm 
n Redenomiñado su capital social, en escritura otorgada ante el No- 

Árlo que fue de Madrid, Don Rafael Martín Forero Lorente, el día 16 
de Noviembre de 1999, con él numero 3345 de su protocolo, debl- 

damente Inscrita en el Registro Mercantil. — 

Y Modilicados sus Estatutos Soclales, en escritura otorgada ante el 

Notarlo de Mádrid, Doña Paloma Mozo García, el día 31 de Julio de 
2008, con él numero 1.688 de protocolo, copla de dicha escritura se 

halla debidamente Inscrita en el Registro Mercantil de esta Provincia. — 
LEGITIMACIÓN.- Se halla facultada para este acto por acuerdos 
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adoptados por el accionista único de la Sociedad, en Junta Universal, el 

día 10 de Octubre de 2012, según resulta de certificación expedida 

por la Secretaria del Consejo de Administración de la Sociedad, ( No 
Consejera), Dofía ISABEL MARIA TORRES FERNANDEZ, con el visto 

bueno del Presidente DON PEDRO ARGÚELLES SALA VERRIA, fir- 

mas que legítimo y dicha certificación dejo unida a esta matriz. 

Yo, el Notario, hago constar expresamente que he cumplido con 

  

la obligación de identificación del titular real que impone la Ley 

10/2010, de 28 de Abril, cuyo resultado consta por escrito firmado 

por el compareciente, que conservare en mi poder por el plazo de diez 

años, pero que no saldrá reproducido en las coplas que de la presente 

  se expidan. 

Tiene, a ml jufcio, en el concepto en. que respectivamente Ínter- 

viene, capacidad legal para otorgar la presente ESCRITURA........ DE 
ADAPTACIÓN DE ESTATUTOS A LA LEY DE SOCIEDADES DE 
CAPITAL, y al efecto: 

— == EXPONE ==== 
  

  

A).- La Sociedad ” INGENIERIA DE SISTEMAS PARA LA DE: 

FENSA DE ESPAÑA S.A.UNIPERSONAL (Isdefe)” , por decisión 

adopiada por el socio único de la Sociedad, en Junta Universal el día 

10 de Octubre de 2012, acordó .... 

1X.- Que expuesto cuanto antecede, la señora compareciente, se- 

- 54 - 
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(NO CONSEJERA) DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE “INGENIERÍA DE¡SÍS 

PARA LA DEFENSA DE ESPAÑA, S.A. (SOCIEDAD UNIPERSONAL)" Isdafe > 4 
. a 

CERTIFICA 

Que a las 10.30h del día 10 de octubre de 2012 el Organismo Autónomo Instituto Nacional de 
Técnica Aeroespacial “Esteban Terradas" (INTA), accionista único de Ingeniería de Sistemas 
pará la Defensa de España, S.A. (Sociedad Unipersonal) Isdefe, se constituyó en Junta 

General Universal Extraordinaria en ta Sala de Juntas de ta Secretaría de Estado del Ministerio 
Defenta, Paseo de la Castellana 109, sexta planta, debidamente representada por su 

  

     

     

  

fúlda una sociedad anónima española, con personalidad jurídica, que 

os Estatutos, por la Ley de Sociedades de Capital, aprobada mediante 
tivo 1/2010, de 2 de júllo;+y por cuantas disposiciones legáles le sean 

: Isdafe tiede la conaldoración do medio propio y servicio técnico de la Administración General 
stablo y delos entes, entidadés y organismos depentiientes. de ella, pudiéndosele conferir 

a
 

  

ad tiene por objeto: 0 o. OS 

.- La prestación de servicios de Jrigentería, consultoría y asistencia técnica, en especial; los 
ados a la Defensa y Seguridad. 

- Lg elaboración, desarrollo y ejecución de proyectos y programas relativos a contratos de 

es sis y relacionados con los ámbitos señalados en el apartado 

c.- La prestación de servicos de asésorta y asistencia en materia de Acuerdos de 
Cooperación Industrial asociados a los programas de adquisición de material y contratos 
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sócial se fija en Madrid, en Ja calle Beatriz de Bobadila n* 3.CP 28040, pudiendo 
fádo dentro de la misma ciudad por acuerdo del Consejo de Administración, el cual 

a ado para establecer sucursales, agencias, delegaciones y representaciones de 

er clase y en cualquier lugar siempre qui Jo estime conveniente para la buena marcha 
    
  

duración de la Sociedad será indefinida, pero la Junta General de Accionistas podrá acordar 

disolución y liquidación, con sujeción a Jas disposiciones que rigen en la materia, 

, [ Sociedad dio comienzo a sus operaciones en el día del otorgamiento de su escritura de 
constitución. . 

XA, == 

se
ns
 

 



    

  

ARTÍCULO 5* 

  

  

El copita social es de 41.872.100 euros (cuarenta y un milones trescientos sstents y dos mi 

cien euros) representado por 137,907 (ciento treinta y siete mil novecientas siete) acciones . 

nominativas de 300 euros de valor nominal cada una, totalmente desembolsadas. 

ARTICULO 6*- 
  

Las 137.907 (ciento treinta y siete mil novecientas siete) acciones de trescientos (300) euros 

nominales cada une, que constituyen el capital social, .están representadas por iftulos 

nominativos con los números uno a ciento treinta y siete mil novecientas siete (1 a 137.907), se 

extenderán en libros talonarios y constituirán una sola serio. 

Las acciones podrán íl a títulos múltiples. 

NE ningún caso podrán ree a extranjeros las acciones de la Sociedad. 

ARTÍCULO 7* 
  

    

   

    

  

esentativos de las acciones de la Sociedad serán autorizados por las firmas de 
s, en la forma y en las condiciones de garantía que el Consejo de Administración 

ula de la acción expresará necesarismente, las menciones fgamont acts nr 

les, las siguientes: 

1 La deñrominación de la Sociedad, su domiclo la fecha de la escu de consélución y ol 

Notario autorizante, así como los dalos de su inscripción en el Registro Mercantil y el 

número de identificación fiscal. 

  
La cifra de capital social. 

3) EJ valor nominal de la acción, número, sera y en su caso, derechos especiales que 

otorgue, y restricciones a su libre transmisibilidad, 

4) La suma desermbolsada o la indicación de estar completamente iberada, y la indicación de 

sí es nominativa o al portador. 

Si antes de la emisión de las acciones se expiden resguardos provisionales deberán ser 

cu OS 
 



     TN 
MAMA 
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Se enctrá esimismo an les scciomss 0 an los resguardos proviinales los nuevos 

desembolsos que se vayan haciendo a cuenta del valar nominal hasta la total liberación. 

ARTÍCULO 8* 
  

La acción confiere a su úluar legílino la condición des: acto y le etribuye los siguientes 

derechos: 

1 BÉ 1) 58 de participar en el reparto delos Genancias sooleles y en el patrimonio resultante de la 

     
   

  

yA de suscripción en la emisión de nuevas acciones o de obligaciones 

E derecho de voto se pierde cuando las acciones hayan sido reembolsadas por la 

Sociedad. 

El derecho de información *- .- 
Las acciones son indivisibles. Los copropietarios de una acción habrán de designar una 

sola persona pera el ejercicio de los derechos de socio y responderán solidariamente 

irente a la Sociedad de cuantas obligaciones se derivan de la condición de accionista. 

Y ARTÍCULO 9* 
  

E-- || En el caso de usufructo de acciones la cualidad de socio reside en el nudo propietario; pero el 
-«|. usufructuario tendrá derecho en todo caso a las dividandos acordados por la soctodad durante 

”  gf usufiucto. El ejercicio de los demás derechos de socio corrisponde al nudo propietario de 
+ las acciones. 

O | , 
— 
 



  

Cuándo el usufticto recayerá' sobre acciones no liberadas totalmente, el nudo propietaño Samy” 
el obligado frente a la Sociedad a efectuar el pago de fa parte no desembolsada. Efectuáq 

pago, tendrá derecho e exigir del usufruciuario, hasta el importe de Jos frutos, el interés legal de 

7 la cantidad invertida. 2 

   
ARTÍCULO 10* 
  

En el caso de prenda de acciones corresponderá al propietario de éstas el ejerticio de los 

derechos de accionista. 

El acreedor pígnoraticio queda obligado a facilitar el ejercicio de esos derechos, presentando 

las acciones a la Sociedad cu este reguísifo sea necesaío pára aquél ejercicio. Si el 

propietario incumpliese la de desembolso pendiente, el acreedor pignoralicio podrá 
cumplir por sí esta obli o procedera la realización de Ja prenda. 

   
pe de alot ques stan an a ría 5 dl Lay de Sarodacs de Capa     
Sap, ln us y lona raza e e tc o cn 

Reclamar ér vía ordinaria el oumplimiento de esta obligación, con tono ir gal y 

de los dafíos y perjuicios causados porla morosidad. > 

Proceder ejeoutivamente, sobre la base del documento de suscripción, contra los blenes 
del accionista, para hacer efectiva la porción de capital en metálico no entregada y'sus 

3) Enajenar las accjones por cuenta y riesgo del socio moroso. 

- Cuando háya de procederse a la venta de las acciones, la enajenación.se verificará por 

medio de fedatario público; y Hevará consigo la sustitución del título originario por un 

_ duplicado. Si la venta no pudiese efectuarso; se rescindirá el contrato respecto al socio o 

| A 
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quedendo en beneficio da la Soctadad las cantidades ya desembolsadas 

El adquirente de acción no Iberade responde" sotidariemente con todos los transmitentes 

que le procedan, y a elección de los Administradores de la Sociedad, del pago de la parta - 

no desembolsada. La responsabilidad de los transmitentes durará tres años, contando 

desde la facha de la respectiva transmisión. : 

ARTÍCULO 12* 
  

La poresón de una <más ascos lev comoda pero deco a bpacón de somete 
a Jos Estatutos de la Sociedad, ales dispone es particulares por las que ésta se rija, a los 

sctsfónes del Consejo de Administración, adoptadas 
   

  

ña hala) adoptado con las formalidades legales. En toda elevación de captal con emisión de 

9 mos tcoiones, los antiguos iccionistas podrán ejeralia: dentro de plezo que a dato efecto se 

Ll ale por el Consejo de Administración y que no será inferior a un mes, el derecho a suscribkr, 

La nueva prisión, un número de acciones proporcional al de las que posean. 

  

Moonoz o creen una deuda, siempre que el importe total de las emisiones no sea superior 

y capital social desembolsado más las reservas que figuren en el último Balance aprobado. 

dos estos iftulos quedarán sometidos al rógimen que para las obligaciones se establece en 

4s disposiciones legales en vigor y podrán ser nominetivas o al portador, simples o 

polecarias o ser garantizadés por cualquiera de las formas provistas en el artículo 404 de la 

y de Socieriads de Caplial 

U 

 



  

  

sometimiento expreso a los Tribunales y Juzgados de Maid para todos dos gos an que la 

" Sociedad pueda ser parte. 

Administración de la Sociedad 

ARTÍCULO 15* 

El gobierno y administración de la Sociedad están encomendados a la Junta General de 

Aocionistas y al Consejo de Administración. 

  

  

  
  

Junta General Ordinaria, previamente convocada al efecto, se reunirá necesariamente 

o de los seís primeros meses de cada ejercicio, para, en su caso, aprobar la gestión 

. social, las cuentas del ejercicio anterior, y resolver sobre la aplicación del resuliado, el 

nombramiento definitivo de Consejeros y la renovación de su mandato, así como la revocación 

del mismo. 

  
  ¡0 

A 

-20-   

  

 



  

A ES 

BPO967248 

    

    

     

    

   

  

La Jus General do ecalnielos quedará vállanente consta en primera convocelcre 

'cuando los accionistas presentes o representados possén al menos el 25% del capial suscrito 

con derecho de voto. 

:En segunda convocatoria será válida la constitución de la Junta cualquiera que see el capital 

concurrente a la másima.   
  

as deberán ser convocadas mediante anuncio 

a, la Junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida para tratar 

er asunto, siempre que esté presente todo el capital social y los asistentes acepien por 

dad la celebración de la Junta.   LO 23" 
  

Ip mia queno son de provista on el río 18 toni la comstiración de Junta Ganar 

  

A — 

. siempre que lo estime conveniente a Jos intereses sociales. Deberá asimismo convocarla 

¿ cuando lo solicite un número de socios que representen, al menos, un 5% del capltal social, 

o | a" 

mn 

  

tl



    

0000044 
. 

ta
 

a expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la Junta. En este caso, Ja Junta Y obra 

" convocada para celebrarla dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que se 

requerido notarialmente a los Administradores para convocarla. 

En el orden de día se incluirán necesartamente los asuntos que hubieran sido objeto de la 

solicitud. 

ARTÍCULO 23* 

  

«d
b 

Además de las atribuciones señaladas en el artículo 18 de estos Estatutos, es asimismo de la 
competencia exclusiva de la Junta General de accionistas la emisión de obligaciones, el 

aumento y la reducción del capital, la transformación, fusión o escisión o la cesión global de 

activo y pasivo, el traslado del domicilio al extranjero, la supresión o la limitación del derecho de 

adquisición preferente de nuevas acciones y, en general, cualquier modificación de los 

Estatutos Sociales, todo ello previo cumplimiento de las formalidades legeles que fueran de 
aplicación. 

O 
T
S
 

A 
s
i
 

. 

que la. Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda adoptar válidamente acuerdos . 

re los asuntos antes mencionados, será necesaria en primera convocatoria, la concurteiicla 

accionistás presentes o representados que posean, al menos, el 50% del capital susérito 

derecho a voto. En segunda convocatoria será suficiente la concurrencia del 25% de dicho - . 
En todo caso serán aplicables Jas previsiones del rifcuk 194 de la Ley de Sociodades 

Capital. * 

FÍCULO 24* 

Podrán asistir a la dunta General los ttlares de acalones que con cinco días de antelación a la 

" ción de la Junta hayan efectuado la Inscripción de sus acciones en el libro de socios 

que posean por lo menos, seis acciones, Los accionistas que no poseen el número de 

s señalado, podrán agruparse y otorgar su representación a otra persona, aunque ésta 

ho sea accionista, para la asistencia a Junta, siendo acumulables las que correspondan a cada 

persona por derecho propio, pudiendo delegar su representación por medio de carla dirigida al 

Presidente del Consejo de Administración y con carácter especial para cada Junta. 

  

Las personas jurídicas y las que no se hallen en pleno goce de sus derechos civiles 

comparecerán por quienes ejerzan su representación legal debidamente acreditada. 

4) A 
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, y 4) ? 

; Directores, Gerentes, Bi e e e 

1 los asuntos sociales a juicio del Consejero Delegado y previa su autorización. 

  

ARTÍCULO 25* 

La Mesa de las Juntas Generales estará constituida por el Consejo de Administración, cuyos 

- miembros deben asistir a las reuniones, y serán Presidente y Secretario de ellas quienes lo 

* sean del Consejo, y a falta de éstos, el accionista que elijan en cada caso los socios asistentes 

* ala reunión. : : 

      

  

   

    

    
   

    
   

   

Ñ 

E La Junta General designará a uno o más accionistas que ñtervengan en los escrutinios en la 
Mesa Presidencial, esta designación se hará poráclamación y en su defecto por votación al 

médos por mayoría de votos emitidos, cualquiera que sea el 

o los acuerdos requieran, con arreglo al Artículo 23 de los 

16 la, reprósentando cada acción un voto. 

e en cualquier votación, el voto del Presidente será decisivo. 

Sión de la Junta se extenderá en el libro correspondiente, acta suficientemente 

detallada de lo ocurrido en ella, así como de los acuerdos tomados, que será 

  

lada de la Junta podrá ser aprobada por la propia Junta a continuación de haberse celebrado 

y en su defecto, y dentro del plazo de quince días, por el Presidente y dos interventores, 

en representación de la mayoría y otro por la minoría. 

  

Juntas Generales se celebrarán, en Madrid y en el día sefielado en la convocatoria, pero 

ser prorrogadas sus sesiones durante uno o más días consecutivos. 

O) -13- 
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Jevantándose una sola acta para todas las sesiones. 

Antes de entrar en el Orden del Día, se formará la lista de Jos asistentes, expresando el 

carácter, representación de cada uno y el número de acciones propias o ajenas con que . 

concurran. Al final de la lista se determinará el número de accionistas presentes O 

representados, así como el importo del ceplal del que sean ulers, especificando el que 

corresponde a Jos socios con derecho de voto. 

ARTÍCULO 27* AE | 

   

  

     

     

d aaminisiración estará cblijado a facitar la información por oscrño hasta el a 

oldbra de la Junta. Además, durante la celebración de la Junta general; los 

as podrán solicitar verbalmente las informaciones o aclaraciones que consideren 

lentes acerca de Jos asuntos comprendidos en el orden del día. 

Consejo de Administración está obligado; a faciltar la Información solicitada salvo. en los 
$08 en que a juicio del Presidente, la publicidad de los datos solicitados perjudique Jos 

preses sociales. Esta excepción no procederá cuando la solicitud esté apoyada por 

stas que representen, al menos, la cuarta parte del capital social. 

Sin perjuicio del «derecho del accionista que se establece en el párrafo anterior, deberá ser 
presentado en el Registro Mercantil dentro de los ocho días siguientes e la aprobación del acta 

bajo la responsabilidad del Consejo de Administración, testimonio notarial de los acuerdos 

inscribibles. 

IU o 
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+ ARTÍCULO 28 
  

La Sociedad será administrada y regida por el Consejo de Administración, el cual asume la 

representación social y tiene plenitud de facultades. 

ES | El Consejo de. Administración estará integrado. por diez Consejeros como mínimo, y quinoe 

E. como méximo, nombrados por la Junta General. * 

   

      

La. elección de los miembros del Consejo se efectuará por medio de votación. 
e” 

El cargo de Consejero será renunciable, renovablé y reslegible. El Consejo de Administración 

, tendrá derecho a dietas por asistencia 8 ás sesiones, así como a la indermización oportuna 

por los gastos de desplazamiento quecafñigine la asistencia a las reuniones que se celebren. 

   
   

    

   

   
    

    

   
el Consejo elegirá en sy/feno un Presidente y un Consejero Delegado. En los casos de 

* alencia o d restado por cuakquer osusa del Presidente, presidirá el Consejero Delegado y 
L más de los Consejeros y en caso de igualdad, el de mayor ade. 

Í 

j o, al Consejo la elección de Secretario, que podrá ser o no Consejero, y si 

ya ésto lo susiuirá ol Vicesecretario, qué será elegido, en su caso, por el Consejo 

| SI tampoco asistiera este fos sustituirá el Consejero de menor edad entre los 
pe : 
Ñ OS 

NA 
Ñ > puedo nombrar tna Comialin Ejecutiva que estará integrado por el Praalcenta, por 

af ero Delegado, y los Consejeros que se determine, actuando de Secretario el que lo 

CULO 29 
led Administradores ejercerán el cargo durante el plazo de 5 años, iranecuntido sl cual podrán 

ses reslegidos una o más veces por perfodo de igual duración méxima. 

  

  

Sj durante el plazo para el que fueron nombrados los Administradores se produjeran vacantes, 

sl Consejo potrá designar entre los accionistas, las personas que hayan de' ocupartas hastá 

que se reúna la primera Junta General. 

MS | e 
—" 

 



  
    

“A 
« 

El nombramiento de los administradores caducará cuando, vencido el plazo, se haya celeb Ao 

junta general o haya transcurrido. el plazo para la celebración de la junta que ha de resolve: 

"sobre la aprobación de las cuentas del ejercicio anterior. 

ARTÍCULO 30? 

   

  

  

El Consejo se reunirá por lo menos, una vez al mes y cuantas otras lo convoque el Presidente 

o quién haga sus veces, y también cuando lo solicite, al menos un tercio de Jos miembros del 

consejo, en la forma prevenida en el artículo 246.2 de la Ley de Sociedades de Capítel. Las 

reuniones tendrán lugar de ordinario en el domicilio social, pero podrán también celebrarse en 

otro que delerminará el Presidente y se señale en la convocatoria. 

edará válidamente constituido cuando concurran a la reunión, 

a mayoría de Jos vocales. Cada Consejero podrá conferir su 

ninguno de los presentes, excepto el Presidente o quien haga sus 

     
   
    

   
   

   
   

Y Presidente y Secretario. 2, $ 

5 Consejeros desempeñarán su cargo con la diligencia de un ordenado empresario y de un 

resentante leal, y responderán frente a los accionistas del daño causado por malicia, abuso 

el facultados o negligencia grave. En cualquier caso estarán exentos de responsabilidad jos 

adores que -no habiendo intervenido en la adopción y ejecuciones del acuerdo, 

ocleran su existencia, o conocióndola hubieran hecho todo lo“conveniente para evitar el 

ldffo o, al menos, se opusieran 6xpresarnente a aquel. 

ARTÍCULO 31* 

Corresponde al Consejo la representación de la Sociedad en juicio y fuera de él, extendiéndose 

_ esta representación a todos los asuntos pertenecientes al giro o tráfico de la empresa, y ello 

con las más amplias facultades para gobernar, dirigir y administrar los negocios e intereses de 

ul e 

plas de Caras an nl oy Spore, y sn más 
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| 

: ¡ 

El Consejo podrá delegar sus facultades en el Consejero Delegado, o eri todos o alguno de 
ellos si hubiera más de uno, salvo aquellas que por Ley son indelegables. 

"ARTÍCULO 32* po 

D
A
 

  

El Presidente del Consejo de Administración será considerado como Presidente de la Sociedad 

y le corresponde velar por el cumplimiento de los acuerdos del Consejo, pudiendo tomar en 

circunstancias especiales las medidas que juzgue convenientes a los intereses de la Sociedad. 

p
o
 

    

   

     

  
6 Comisión Ejecutiva corresponderá al Presidente del Consejo de 

su defecto; al Consejero Delegado, o si hublera más de uno, el que 

  

Comisión deberán ser Consejeros no ejecutivos. A estos efectos se entenderá que son 

ajeros no ejecutivos los que no desempeñen funciones de gestión, por cualquier título 

ino del cargo de Consejero, en la propia Sociedad 

andato de los miembros de la Comisión de Auditoría y Control durará cuatro años salvo 

que antes de transcumr este término dejasen de ser Consejeros, pudiendo ser reelegidos 
indefinidamente. La revocación del mandato coro miembro de la Comisión de Auditoría, 

estando en vigor el mandato del interesado como Consejero, requerirá para su validez el voto 

favorable de las dos terceras partes de Jos componentes del Consejo. 

| PL) . -17- 
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        El Presidente de la Comisión de Auditoría y Control será elegido por acuerdo de ésta 
Consejeros no ejecutivos miembros de la misma. El mandato como Presidente durará cu 

: años, pudiendo ser reelegido como tal una vez transcurrido un año desde su cese. S 

sb Ñ Secretario de la Comisión.el Secretario del Consejo de Administración. * * 

¡Ms co o 

Las reuniones de la Comisión de Auditoría y Control serán convocadas por el Presidente de la 

misma, debiendo convocarse en un plazo máximo de quince dfes cuando lo soliciten por escrito 

dos de sus miembros. . 
f
a
 

En lo no previsto especialmente en estos Estatutos se aplicarán al funcionamiento de la 

a Comisión de Auditoría y Control las nogríás sobre convocatoria, constitución y adopción de 
eS acuerdos establecidos en los Estatutos Sociales.      

  

* 

  

eje, social empezará el día primero de Enero y terminará el treinta y uno de Diciembre 

  

  
que reflefe los cambios en el patrimonio neto del ejercicio, un estado de flujos de efectivo y la 

Estos documentos que forman una unidad, deberán ser redactados con claridad y mostrar la 
imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la sociedad, de 

conformidad con lo propuesto en la Ley de Socledados de Capital 

 



  

  

SA JALBALES 

  

      

BP0967252. 
Gol 

   ANN 
É 1 AOS 

EST EA e 
d
s
.
 

|
 

Y 

05/2013, 
do. o o 

So + Las cuentas anuales Oo Si deberán ser firmados por todos jos 

po” Administradores, si faltara la firma de alguno de ellos, se señalará en cada uno de los 

documentos en que falte, con expresá indicación de la causa. 

  

ARTÍCULO 38* 
  

Las cuentas anuales y el informe de gestión deberán ser revisados por Auditores de Cuentas. 

Las personas que deben ejercer la auditora de las cuentas serán nombradas por la Junta 

General ántes de que fínalice el ejercicio por audiar, por un perfodo de tiempo determinado, 

. que no podrá ser inferior a tres años ni-superior a nuevé, a conter desde la fecha en que se 

: *; inlole el primer ejercicio a auditar No podrán sa feelegidas hasta que hayan transcurrido tres 

  

   

    

    

   

   
   

8 o varias personas físicas o jurídicas que actuarán 

s sean personas físicas, la Junta deberá nombrar tantos   
enera'no podrá revocar a los Auditores antes de que finalice el perfodo para el que 

dos a no ser que medie justa causa. " 

y fi sind picó ts prescrcons dol mo Vd Lay do Sedes de 
app as sumas anos Ñ 

Quentas “anuales de cada ejercicio serán aprobadas por la Jtnta General de accionistas 
de los seis primeros meses del ejercicio siguiente. 

  

ffquidos de la Sociedad, deducción hecha de todos los gastos generales, cargas 

e impuestos devengados, incluidas las amortizaciones, constituyen los beneficios. 

De estos beneficios se destinarán: 

1. - La cantidad necesaria para constituir el fondo de reserva legal o cualquier otía reserva 
obligatoria en la forma y extensión que prescriben las disposiciones legales vigentes. 
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2.- La suma que la Junta General estime perimente para la constitución de rea vas 

voluntarias de libre disposición. 

3. - El remanente, despiiés de cubjerias Jas anteriores atenciones, podrá ser destinado: a 

reparto de dividendo a'las acciones en la cuantía que decida la Jurita General y, en su 

caso, a los demás fines acordados por dicha Junta. 

Disolución y Liquidación de la Sociedad 

ARTÍCULO 38* 
  

La Sociedad se disolverá en los casos previstos en la legislación vigente, y por acuerdo de la 
Jurta General de Accionistas, 

ARTÍCULO 39* 
  

      

   

  

   

   

    

   
   

Durante la liquidación dee Sociedad, el Consejo de Administración continuará funcionando y 

eral de Accionistas podrá, cuando acuerde la. disolución de la Sociedad, hacer la 

de las personas que con el Consejo concurran a las operaciones que se 

, €n la forma establecida legalmente, 

as : dura el perfodo de liquidación, la Junta General seguirá celebrando sus reunioios 

mieles Y cuántas axtraordinarias fuera conveniente conforme a las disposiciones legales en 

peda la liquidación, el haber ¡fquido resultante se distribuirá proporcionalmente entre las 
as de la Sociedad. 

ARTÍCULO 40? 
  

* Sin perjuicio de derecho de impugnación de acuerdos sociales, las dudas, cuestiones o 
diferencias que puédan suscitarse entre los accionistas de la Sociedad y ésta, serán dirímidas 

en el domiciilo social por tres árbiros en la forma prevista .en la Ley 60/2003, de 23 de 

diciembre, de Arbitraje, siendo la decisión que se. adopte obligatoria tanto para fa Sociedad 

como para el accionista. - * 

IU | | | > 
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accionisk safe seliguna contra la Sociedad derivada de su 

Para teda: clase de diligencias judiciales se señala como competentes a los Juzgados y 

Autoridades ca odo orden del oia de la Sociedad” 

Iusbrrt, so scudo revoca y dejar ac alguno os poderes conterids por ingeniera 

de Servicios Aervespaciales, SA (INSA) así como el nombramiento de sus auditores, poderes 

y nombramientos que quedarán todos ellos sin eficacia alguna desde la fecha de la Inscripción 

de la esarfura de fusión en el Registro Morcari?. A 
rn 

Cusito: — Lectura y en au casó, aprobación del Acta de ln sesión 
   

   
que tratar, se levanta la sesión siendo las 12,00 horas del dla 

a la redacción de este Acta, que, tras su lectura, fue aprobada 

  

LA SECRETARIA 

— —. P 

Juabol María Torres Fernández 

do REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
EL REGISTRADOR MERCANTE: que suscibo prodo amen y collicótión del 

documento, de coritrmbled can lo atico 18 del Sd ds Comarca y 8 
EERGISTRO MERCANTIL 0 cts 18 e 6 Peal Le rito pra a a sp bo 

DE MADRID Tono: 24,480 Follo: 58 Sección: 6 Hoja: 174836 

FPIRLA CATIA, an inscripción: 188 

Mk 
Sntidado IIIDIERIA DS SISTORS JARA LA DEFINTA DE ESPAÑA ZA 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Es fiel COMPULSA de la copia que antecede, en la que consta la | 

¿9rIOS “o, Escritura de ADAPTACION DE ESTATUTOS A LA LAY DE SOCIEDADES | 

DE CAPETAL, otorgado por. INGENIERIA DE SISTEMAS PARA LA 

n Y. «DEFENSA DE ESPAÑA S.A. (ISDEFE) SOCIEDAD UNIPERSONAL, 
0 

$ celebrada, ante la Notaria Paloma Mozo García, del Ilustre Colegio de 

  

> 

“Ria pel 
Madrid, él once de diciembre de dos mil doce, que me fue puesto a la 

vista entenido en trece fojas útiles, de lo que doy fe, en aplicación a lo 

dispúésto en el numeral Quinto del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial.- 

Quito.- 3 y 0cT. 201 
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PAS NOTARIO 

28001 -M 

Fax 91 575 3256 

[D=. PALOMA MOZO-G A, 
- y 

adrid - y | 
“Toff. 94 43552 04-91 781 10 45 

   

  

7. Calla Hermosilla: N* 48*- 2? 

    

    
  

" SESCRITURA E  ELEVACION A—PUBLICOS DE ACUERDOS 

SOCIALES, (MÓDIFICACION PARCIAL DE ESTATUTOS ISOCIA- 

LES) OTORGADA POR LÁ SOCIEDAD: * INGENIERIA DE SIS- 
TEMAS PÁRA LA DEFENSA DE ESPAÑA S.A. (SOCIEDAD UNE 
  

'UMERO: HENTO SESENTA Y NUEVE, eminem 

ENMADRID; a uno de febrero de ilog mil trece.- 
ANTE Mi; PALOMA MOZO GARCÍA; NOTARIO DEL ILUS: 
COLEGIO=DE MADRID, CÓN RESIDENCIA EN ESTA CAPI- 

ÍAL. | - mi 
COMPARECE: rmrmrmare pi 

BEL_MARIA- TORRES: FERNANDEZ, mayor: de 
edad, ATA Guada, y ¿on dorilicilo a estab efectos 

  

  

  

en calle Beatriz deBobadila:umero.3.—rs   

Con Dociúhento Naciorial de: Identidad. expedido corr él-numero 

52.484.918-E. 

INTERVIENE: —— a 
'En nombre Y representación de Ya Sociedad Mercantil Anónima 

denominada * INGENIERÍA: DÉ SISTEMAS PARA LA'-DEFENSA DE 

ESPAÑA Sk (ISDEFE), SOCIEDAD UNIPERSONAL, *. dorielllada. 

en calle BEATRIZ DE BOBADILLA NUMERO 3 (CP 28040).de Me 

drid. 

  

  

  

 



  Con CLF A-78085719. 

' Constitulia por tempo Indefinido mediante escritura otorgada an 
te el Notario de Madrid, Don José Antonio Linage Conde, el día 176 

de Octubre de 1985, con él numero 1.213 de su protocolo. - 
Inscrita en el Registro Mercantíl de esta Provincia, al tomo 724 

general, 703 de la Sección 3* del Libro de Sociedades, folio 1, hoja 

nunesa 67309, inscripción 12. 

Adaptados sus Estatutos Soctales a la vigente Ley de Sociedades 

Anónimas, en escritura otorgada ante el Notario que fue de Madiid, 

Don Rafael Martín Forero Lorente, el día 1 de Junto de 1992, con él 

numero 1972 de su protocolo. 

Inscrita en el Registro Mercantil de esta Provincia, al tomo 4.544, 

follo 26, sección 8, hofa M 74836, inscripción 44%. 

; Redenominado su capital social, en escritura otorgada ante el No- 
taríó que fue de Madrid, Don Rafael Marán Forero Lorente, el día 16 
de Noviembre de 1999, con él numero 3345 de su protocolo, debf- 

damente inscrita en el Registro Mercantíl. 

Y Moditicados sus Estatutos Sociales, en escritina otorgada ante el 

Notario de Madrid, Dofía Paloma Mazo García, el día 31 de Julio de 

* 2008, con él numero 1.688 de protocolo, copla de dicha escrítura se 

halla debldaumente inscrita en el Registro Mercantil de esta Provincia.— 

] LEGITIMACIÓN.- Se halla facultada para este acto, por acuerdos 

adoptados por el Acdlonista Único de la Sociedad, en Junta Universal, 

Ordinaria y Etraordinaris, celebrada el día 31 DE ENERO DE 2013, 
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05/2013 

06/2012. 

  

   

  

  

      
    

    
    

) Vago constar expresamente que'no se haYevado 

ción de la ddentificación del titular real que Inipone la 

10, de 28 de Abril, por ser una Socleilade Jurídica. excep- 

de dicta obligación : _ 

Tiene, a mi juicio, en el concébto. en que: interviene, capacidad 

legal para otorgar la presente ESCRITURA DE ELEVACIÓN A. PU:- 

BLICOS DE ACUERDOS SOCIALES (MODIFICACION PARCIAL DE 

ESTATUTOS SOCIALES]. y al electo: 

m0 TORGA ==== 

Que eumplimentando los. ¿cuerdos adoptados por el Socfo único 

de la Sociedad "INGENIERÍA: DÉ SISTEMAS PARA: LA DEFENSA 

  

y
 

” 

  

  

lastítuto Nacional de Tecidés. Aerdestacial al “ Estebán Terrádas” (IN- 

TA), en jurita Universal], Ordiituia y Extraordinaria, celebrada ef día 

31 DE ENERO DE 2013, eleva awpúblicos los méñcionados acueidos, 

gue constan en la certificación antes aludida y unida a esta matriz, cuyo 

contenido íntegro no se reproduce para evitar innecesarias repeticiones. 

  

  

  

 



    

SOLICITUD REGISTRAL.- La señora compareciente, solicita del 

* Señor Registrador Mercantil de esta Provincix, la inscripción de la pre- 

sente escrítura, incluso parcialmente. 

De acuerdo con la L.O, 15/1999. las comparecientes aceptan la 

Incorporación de sus datos ( y la fotocopía del documento de Identt- 

dad, en Jos casos previstos en la Ley) al protocolo notarial y a Jos fiche- 

ros de la Notaria.Se conservaran con carácter confidencial, sin perfuicio 

de fas comunicaciones a las Adiministraciones Publicas que estipula fa 

Ley y, en su caso, al Notarlo que suceda al actual en la plaza. La Tinai 

dad del tratamiento es formalizar la presente escrita, realizar su fact" 
ración y seguimiento posterior y las funciones propias de la actividad 

notarfal.Puede efercitar sus derechas de acceso, rectificación, cancela 

ción y oposición en la Notaria autorizante. 

Leo a la señora compareciente, la presente escrítua, previa pe- 

nuncía a su derecho de hacerío por s£, del gue le advesti.La consiente y 

firma. 

Hice de palabra las advertencias relativas al Reglamento del Regis 

tro Mercantil. 

Y yo, el Notarlo, que signo y firmo, doy fe de haber Wentificado 

a la señora compareciente, por medio de Jo establecido en el apartado 

£) del Articulo 23 de la fey del Notariado y de todo lo contenido en 

este instrumento publico, que dejo extendido entres follos de papel 

exclusivo para documentos notariales,  númerosBE9506748, 

BE9506749 y el presentede todo fo cual, doy fe. 
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¡ABEL MARÍA TORRES FERNÁNDEZ, SECRETANIA Y LESRADA ASESORA 

(NO CONSEJERA) DIE CONSEJO DE ADRUNISTRACIÓN DE "INGENIERÍA DIE 
SISTEMAS PARA LA DEFENSA DE ESPAÑA, 5.A. (SOCIEDAD UNIPERSONALY" locicla 

CERTIFICA 

Que «os 12.00h del día 31 de amero de 2013 el Prgeniao Autóncaao inaftalo Malone 
Tóculon Aeroespacial "Estaban Tegrades” GTA) 00d del de lageciada de 
Zistaross psa la Delenea de España, 8,4. [Sodedad tadejo, es conslllay) en 
Junis General Linluerza! Extrnardicacia an la Seña de Jules día la Secruiaria de Estado del 
Mibiatado Deferez, Passo de la Castellana 100, sexía plecda, cdubltlaciente representada 
porsu Presidente. 

B esego de Presilenie dal ITA secan en al fncmtalo de Estado de Delenss, de acuerdo. 

con lo dispuealo es el apartado b) del esicalo 5 del Rea! Decio 8012001 de 2 dle Jebraro 

por al que se spumba el Estaleto del juslilcio Mecienal de Tácalea Asroespedal "Estaban 

Temadas”, y. D. Pedro Argilalles Salavorría hm aldo nombrado Secretario de Estado de 

Delenes mediarje Real Decrelo 30/2012, de 5.3 anora. 

Preside la coumilón el Sy. Arguelles Salaventa y lo calelo D* Jeabed Torres Femiadez como 

Sócvejado del Conuejo de Adulnisiración, 

El Orden del Dia actpiado poca furia es el elgufenite: 

Priareros  Modiflcación del articulo 1 de los Estaivios Sociales la facial 

Segundo: Modjicación del artículo 28 de los £stetulos Soclalys de Jocdado 

Tercaras Apoderaalento y delegeción de tecuñades a lo Bncralade del Consejo paca 
Tesmulivar low acuerdos adopindes, 

Ouarto:  Lacluray 6n 98 caso, aprobación del Acla de la zosión. 

En owmpliniento de lo erdenado por al wiiculo 97.14", del Regixotnio del Regio 

Mercantil (RAN, ss Nixo conatar an el Acta la danceinación del Socio Único nalslenle 
seguido de uu uns.
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*  Segaldamente ea adopleron por el anclo nico Jos siguientes acuepdos: 

<Priniaroo “ocación dildo Do Exitos Bocas e dedo 
El aeculo 1 de los Estatus eccialos co leaf nétablecá lo aljuiente: 
“Con dl acepbía de INGEMBRÍA DE SISTEMAS PARA LA DEFENSA DE EPAÑA S.A, Modelo SA) 
está consllvtia vos sociedad ancalwa especia, con personglidad fica, qué soghá par los 
srocalia Eta, pur le oy de, Zoctndre de Copio aora Roel Decreio    

gs dice 6 astcio Din 10 

PARA LA DEFENSA DE ESPAÑA. (ivtiedo LA) 
seló conallluida ay scoladad andalpe con pomonalidad Judía, que ss regirá por los 

prosunios Extelulos, por da. Joy de ,Gociadades de Capel, aprotach meducle Reel Decreta 

0 e 2 PO y por eme cipcntmes Joss e seno imndon o 
sspectóicamente aplicables. 

Jacado ilore la consideración de múdio propio y deniicho técnico de le Adeokietración Genre! del 

Estado y de los vales, eotidades y vipecionos. vincidedos o depañtilenivo de ela, pudiéndosrio 

gunderk por parte de alos jas encoculbndos que sena propias de los aciridades que consileyen sn 

objeto svcial” 

¡H
P 

| | 4 ; 

o
 

OmgamdosMecticación delata 2 be Estatutos Sociales de ladele 

pedacción: 
=) 

| “La socledod sorá somiolelrade y sugide por el Consafo de Administración, el cvel asume le 

7 poprasealación social y Seno plenitud te tocados, 
  | Por dto lado, el artiegto 26 de los Extebilor Sociales Tiene en la actualidad la siguiente 

e
d
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8) Coscajo de Aduloligeitn solera islegrado por dex Consqjeros como melero, y quloco coto 
abia, aombrados perla Japle Guaaral, 

da loca de ondo dl Css a Loc pr vc, . 
E) Cosegjiro aval rentizulabi, pácconido y sanitgitón, El Consejo dle Adwiciabación teach 

derecho e delas por acisiencio a les ayblones, sul como a le dalemaleución uporiana par los genios 

alo desplazoanterito sp cafgien le sedotlncin a les reorionos que se colobras, 

8 Cosmejo olechá en en mue Ne jale y un Cossajiro Delegado. En los casos de ausencia o 
dspcelblitad por cuskgolor cora dal Prvebleaia, prestó al Dosanforo delegado y vé 20 al anta 
antiguo de lbn Coseakrios, y en dino de gules, el de megor aduct. 

Gompata, esitilona, al Convijo de alucino de Recsolmdo, que pochó ser o no Connie, y al so 
concurso delo lo al Vicosacrutelo que sect alegtlo, en sm encs, por el Caria de 

Adniiotación 3) asíollora bsf, has aumiliial el Conesfero dle menor edad de ente todos 

    

E Coneajo puedo se Combitn ajerulian que estará Ileguecia pay al Pysebicala, por al 

y los Consejeros que se detormios, solenedo de Secroledo al que lo nen del 

du. comida mondo pde en Udo ata qu da mec ón ds 
ecralnlalcadores será Sada poracuesdo de la Java General. 

Por all, la nia ganieal neserda pór orante coria slguiaa redacción al anfcado 28 do 
Jos ¡Estalulos sociales; ” 

“La soci sort achalelciado y mpiio por el Camejo de Adulolbbuciia, el cul csomo le. 

ssproseniación sociil y Bono plonlbat de feccitotion. 

A Canaejo de Aciwiiciraiión antes Inlezuado por dez Conuejeras como into, y quisoo como 
atibdrso, auasbrudos poro Jaja Baneral 

La elección dle Joa mlembaca del Conejo en albcinard pormetto de volecicn. 

Ml vengo de Consejero amrá resuisciobla, sanovebis y vestagióto, El Consejo de Adedalcimción tendrá 

serecho y disias par velslencia u jes seshnez, ax como a Ja iodummitacióa aporiuos par ios gesios 
de desplesaalonto que cslpios de eslelacala y Des retelonon que qe cales, en don tirados que er 

on por sserdo du la Junin quitara 

8 Conoajo elbalá va au eso ve Aranideale y 1) Consejero Dologado, Ha dos sexo de cute o 

inposillitiud por cusigdar cosez del Pregilinto, pronbilird e) Coneajeso delegado y 1) 20 2d mio 

alijo de los Conuajeros, y mu asno dle iguales, el de amago aelesl, 

Cospela, asiiolar, al Coneqo de oleción de Escroledo, que pom aer o se Conmjen, y al no 

ecncandora delo lo suigukd al Viconaconiceho que ent ulbgido, en 20 caon, por al Conmjo de
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páiivar non Conolón ajpcullra que selerá integrada por al Prozidecia, por el 
da, y los Gonsajeros que as dejenme, ncluando de Secralerlo al que lo ana del 

2  Apoderamiento y delegación de facultades m la Secretaria del Consejo para 

A continuación, la Junta ecuerda, par unininidad, facultar a la Sacratuía del Consejo a En. 

de que extienda cuentos documentos públicos y privados asen necesados para prolocolizar 

Jos antedores notendos y realizar da hvecelpalóis de Jos snfagtos un al Raglabro Mercantil, 

Ss acuerde por tnanknided sollciiar al Reglitridor Mercantil la Inscripción parcial de los 

acuerdos, al procediere y ello fuere posible de conformidad al artículo 83 del Reglamento del 
Registro Mercanill . .- e 

Cuerfos Leches y on au cuvo, eprobailón del Acta de la sesión. 

Y no habiendo más aeuntos que tale, en lovaila la sedión slehdo Ino 12,50 horas del.dís 
seribe expresado, procedióndoss a la redacolón Je este Acta, que, tras au Juctura, us 

probada por el Epcio Única. 

Para que conele y surta los efectos correepondiqntis, expido la presente Carillicación, con 

el Vielo Bueno del Presidente, en Madrid, q 31 da enero de 2013, 

ww 
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ES COPIA EXACTA DE SU MATRIZ qUe libro para la socie- 
dad, en cáínco folios de papel fex£lusivo para documentos 
notariales, el presente y los cus anteriores. MADRID, El 
cuatro de febrero de dos mil treg8. DOY FE. ---=-"-==---= 
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Sn, Escritura de ELEVACION A PUBLICOS DE ACUERDOS SOCIALES, 

otorgado por: INGENIERIA "DE SISTEMAS PARA LA DEFENSA D 

% SS gorra S.A. (¡SDEFE) SOCIEDAD UNIPERSONAL, celebrada ante la 
% en = Notaria Paloma Mozo García, del llustre Colegio de Madrid, el uno de 

y . febrero de dos mil trece, que me fue puesto a la vista contenido en siete 

| fojas útiles, de lo que doy fe, en aplicación a lo dispuesto en el numeral 

O 2, Quinto del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial.- Quito.- 30 0CT. 2019 
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precedente de 

   
     

  

05/2013 ficación del docur : 
REGISTRO MERCANTAL MENOR los artículos 18 del Códipo de 

  

| DE MADRID 6 del Reglamento. del Registro Mercantil, ha resuelto 

y A 
ceder a su inscripción en el: 
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NOTARIADO : * de Ñ 
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ES TESTIMONIO PARCIAL, que libro sin que lo 

omitido haya nada que altere, condicione, modifique 

o restrinja lo inserto y para la sociedad ” /NGE- 

NIERÍA DE SISTEMAS PARA LA DEFENSA DE ESPAÑA S.A. UNI- 

PERSONAL (Isdefe),”, en cuarenta y tres folios de pa- 

pel exclusivo para documentos notariales, el del 

presente y los cuarenta y dos ppreertores en orden 

correlativo. MADRID, a veintitx      

     

mil trece. Doy fe. 

E PÚBLICA 
ROTARIAL 

EUROPA   
E 7) 

nd Ñ Sl 

- 86 - 

0000956 

  

  

  

  
 



    

  

  

ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE coleGio NOTARIAL AL 
TESTIMONIO EXPEDIDO POR 

Dña. Paloma Mozo Garcia, Notario de Madrid | 

El día 

    
516377030 

   
    
    

22/10/2013. 

  

APOSTILLE 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

4. Pale: España 
County/Pays 

El presente documento público 
This public document / Le prósent acte public 

2. ha sido firmado por Dña. Paloma Mozo García 
has been signed by 
a 6ló signé par 

3. quien actua en calidad de NOTARIO 
acting ín the capacity of 
agissant en queité de 

4. y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of . 

* j est revátu du scsau / timbre de 

CERTIFICADO 
.* Certified / Attesté 

'5, en Madrid 6. el día 23 de Octubre de 2013 
at/á  .  _tefke 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

nm. 89684 
8.bajo el número 
N* / sous rm” . A 

TA    

    

  

      

xo 

Don Carlos Huidobro Arreba delegada dej Decano 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
YALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme YA .su original que me fue presentado 
   

9



  

  

c000057 

    Villalobos, con matricula profesional número cinco mil quinientos ek At 

e, cinco del Colegio de Abogados de Pichincha, con esta fecha y en sesenta 

y dos fojas útiles, yo doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

a ¿PRIMERO DEL CANTON QUITO, protocolizo en el Registro de escrituras 

ea A públicas de la Notaría Primera de este Cantón, actualmente a mi cargo, 

LA DOMICILIACION DE LA SOCIEDAD INGENIERIA DE SISTEMAS 

  

    

  

    
$ Machado Coyallos 

Br, nn Primero del Cantó! Quito _ — 

yl Es fe y TERCERA COPIA CERTIFICADA de la protocolización de los 

documentos que anteceden; y, en fe de ello la confiero sellada y firmada 

en Quito, a treinta de octubre del dos mil trece. 

  

  

  
 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS — ¿9009958 

  

RAZON: Mediante Resolución: No. SC.IJ.DJCPTE.Q.13.5384, 

se" edictada por el Intendente de Compañías de Quito, el uno de 

am de dos mil trece, se califica como suficientes los 
7 
SN dfcumentos otorgados en el exterior, y, se autoriza el 

“ea pr> " ns 
establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía 

extranjera INGENIERIA DE SISTEMAS PARA LA DEFENSA DE 

ASS ESPAÑA S.A. (ISDEFE S.A.), de nacionalidad española, conceder 
    

   
E permiso para operar en el país, con arreglo a sus propios 

estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, 

calificar de suficiente el poder otorgado por el Consejo de 

Administración de la compañía a favor de la compañía PH 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA., de nacionalidad ecuatoriana; 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución en su 

Artículo Segundo, tomé nota de este particular, al margen de las 

respectivas escrituras matrices, otorgadas en esta notaria el 30 de 

octubre de 2013.- 

Quito, 01 de noviembre de 2013.- 

ACI 

e 

   

  

     

  

   

  

A O Asenan Pa UA 

- Dr Jorge Machado Cevallos 
Notario del Cantón Quito 

 



SUPERINTENDENCIA 0000059 
A DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJCPTE.Q.13.490 036648 

12 N0V 20% 
Señor Gerente 
BANCO PICHINCHA C.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera de nacionalidad 
española, INGENIERÍA DE SISTEMAS PARA LA DEFENSA DE ESPAÑA S.A. 
(ISDEFE S.A.), ha sido aprobada por esta Institución mediante Resolución No. 
SC.IJ.DJCPTE.Q.13.5384 de 1 de noviembre del 2013. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

HA 
Abg. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

yo 

  
 



  

Registro Mercantil de Quito 
0030061 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 50932 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 
(CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE ÉN: ECUADOR) 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 38260 c+ : 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: — -. -106/11/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. ] 4317 
REGISTRO: o E LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL       
  

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: 0% 
[NO APLICA a Zo | 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3.__DATOS DEL ACTO O CONTRATO: - z _ 
NATURALEZA DELACTOO  ' | DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 
CONTRATO: “+ | (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE 

+ | EN ECUADOR) 
FECHA ESCRITURA: — - +1 30/10/2013 
NOTARÍA: ye 2 * | NOTARIA PRIMERA 
CANTÓN: T QUITO - 
N*. RESOLUCIÓN: A RESOLUCIÓN: SC.1J.DJCPTE.Q.13.5384 

“FECHA RESOLUCIÓN: “. ./ |01/11/2013  - 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: . - ¿| INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
NOMBRE AUTORIDAD QUE. - , | DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
EMITE LA RESOLUCIÓN: 
PLAZO; 0 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INGENIERIA DE SISTEMAS PARA LA DEFENSA DE 

: ESPAÑA S.A. (ISDEFE S.A.) > 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: — | QUITO       
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
NO APLICA | 

5. DATOS ADICIONALES: | 
| ANEXA PROTOCOLIZACIONES DE 30 DE OCTUBRE DE 2013 (2); Y, ESCRITURA PUBLICA A 

io de 2 

“* 0343695 
¡ | IMP IGM. ea 

! 

 



  

A 

A _ 

o, Ca 

“uRegistro Mercantil de Quito     
  

DE 30 DE OCTUBRE DE 2013, OTORGADAS ANTE EL MISMO NOTARIO.- LA COMPAÑIA 

A TRAVES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION OTORGA PODER A FAVOR DE LA 

COMPAÑIA PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO” DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE.     
  

    
   

   

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) D ES DE NOVIEMBRE DE 2013". 

. DR. RUBEN a 
REGISTRADOR MERCANZÍL DEL CANTÓN QUITO 

“A 

DIRECCIÓN opÚ R 
Y 

- , : o AN 
, EN At 

/ » 

   TRO: AV. 6 DE DICIEMBRE-NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL e, 
o N 

Ne 0343694 

  

0008062 

 


